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Panamá, de julio de 2020 

Honorable Diputado 

MARCOS CASTILLERO BARAHONA 

Presidente Asamblea Nacional 

Respetado presidente: 

En uso de la iniciativa legislativa que me confiere la Constitución Política de la República 

de Panamá y los artículos 108 Y 109 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la 

Asamblea Nacional, tengo a bien presentar, a través de su digno conducto, para la 

consideración del honorable pleno, el Anteproyecto de ley "Que crea un nuevo Distrito y 

Corregimientos en la Provincia de Coclé segregados del Distrito de Penonomé y dicta 

otras disposiciones", el cual merece la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La situación socioeconómica de la mayoría de sus habitantes lo sitúa no solo como uno de 

los corregimientos con los mayores índices de pobreza, sino también, como uno de los de 

peor distribución de las riquezas ya que cuenta con comunidades dentro de las cuales el 

ingreso económico familiar mensual promedia por debajo de los 8 /.200.00. Los problemas 

de agua, electricidad, comunicación vial, transporte, infraestructuras públicas, titulación de 

tierras, grandes problemas de salud producto de la situación insalubre en muchas 

comunidades e inclusive altos índices de deserción escolar son la nota característica de la 

zona, entre otras necesidades de las comunidades. 
\ 

A estas comunidades son pocas las autoridades que llegan y cuando lo hacen es por 

situaciones extremas o muy coyunturales. A nivel de soluciones que puedan brindar las 

autoridades del corregimiento ya sea en respuestas sociales, infraestructura y seguridad, la 

inmensa extensión territorial del con"egimiento es también un obstáculo para el eficiente y 

eficaz desempeño de cualquier representante de corregimiento o Jueces de Paz del área, ya 

que sin importar el partido político al que represente, debe lidiar con los problemas de sus 

más de 7,000 habitantes con prácticamente los mismos recursos . Lo anterior sumado a los 

graves problemas socioeconómicos ya mencionados del área, contribuyen a agravar mucho 

más la precaria situación de sus habitantes . 

Según censo de la contralorÍa en el año 2010, la estimación y proyección de la población 

del distrito de Penonomé arroja un total de 95,454 habitantes, de los cuales 48,328 son 

hombres y 47,126 son mujeres, que el Municipio de Penonomé debe atender y dentro de los 
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requisitos, una población residente en el territorio del futuro distrito de 25,000 habitantes, 

Actualmente, la población del futuro distrito supera los 40,000 habitantes. 

Para llevar adelante la propuesta del presente anteproyecto de Ley, es importante 

mencionar que el mismo obedece a una inquietud de la población en general, que desde 

hace más de veinticinco años viene clamando por esta división con la finalidad de que sus 

problemas puedan ser atendidos con mayor efectividad. 

Es debido a lo anterior que, previo a este momento, en el que hacemos formal presentación 

del Anteproyecto de Ley "Que crea un nuevo Distrito y Conegimientos en la Provincia de 

Coclé segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". Nos dimos a la 

tarea de realizar, en conjunto con miles de moradores de los conegimientos que claman 

por la aprobación de este anteproyecto y con representantes de las distintas instituciones 

(entiéndase, Representantes de Corregimientos, Alcaldesa, Instituto Geográfico "Tommy 

Guardia", Contraloría General de la República, Ministerio de Economía y Finanza, 

Tribunal Electoral, Ministerio de Gobierno y Justicia y la Asamblea Nacional), las 

consultas correspondientes, los técnicos necesarios, las visitas de campo requeridas y; las 

evaluaciones socioeconómicas, tenitoriales y poblacionales necesarias, a fin de que al 

momento de que este anteproyecto fuera presentado a la Asamblea Nacional, cumpliera con 

las exigencias establecidas por ley. 

Este anteproyecto cuenta con el respaldo de la población penonomeña quienes de manera 

voluntaria e independiente han constituido comités comunitarios desde hace varios años 

con el único propósito de impulsar una mejor división político-administrativa de nuestros 

conegimientos y Distrito. 

Con el propósito de agilizar la aprobación del Anteproyecto presentamos en forma de 

anexos los mapas que reflejan todos los puntos limítrofes del fututo Distrito General 

Victoriano Lorenzo, segregado del Distrito de Penonomé y los nuevos Corregimientos que 

resultan de esta división de los actuales corregimientos, con las opiniones favorables para 

que esta división por tantos años esperada sea formalizada por esta Asamblea Nacional. 

Los nombres de los corregimientos y la razones de estos, se debe principalmente a figuras 

distinguida por impulsar cambios positivos y mantener una visión futurista de lo que 

debería ser el desarrollo sostenible de nuestras poblaciones campesinas o porque son 

aspectos característicos o relevantes del lugar. 

Todos los nombres propuestos obedecen al sentir de la población y todos han sido 

consultados y/o nacidos de propuestas de los propios moradores de las comunidades y 

sustentados en razones históricas y meritorias. 
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La división que se ha hecho del actual Distrito y Corregimientos ha mantenido una equidad 

geográfica equilibrada, podrán crearse con menos base poblacional por razones de 

extensión territorial, niveles de pobreza y de difícil accesibilidad. 

Para el cálculo de la superficie que tendrán los once (11) corregimientos y los dos (2) 

distritos en este anteproyecto; se tomó como referencia los datos oficiales publicados por el 

Instituto Geográfico Nacional "Tommy Guardia" quedando de la siguiente manera: 

Superficie y población aproxima de Distritos: 

l. Distrito General Victoriano Lorenzo: 

Superficie: 1,234.379121 km2 

Población: 44,726 habitantes 

2. Distrito de Penonomé: 

Superficie: 474.866214 km2 

Población: 42,095 habitantes 

Superficie y población aproximada de corregimientos: 

l. Corregimiento de Tulú: 

Superficie: 121.977113 km2 

Población: 2,183 habitantes 

2. Corregimiento de Las Minas: 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Superficie: 71.602215 km2 

Población: 2, 445 habitantes 

Corregimiento de Boca de Tucué: 

Superficie: 10 1.833574 km2 

Población: 1,883 habitantes 

Corregimiento de San Miguel: 

Superficie: 101.876793 km2 

Población: 2,195 habitantes 

Con"egimiento de Toabré: 

Superficie: 189.850561 km2 

Población: 7,264 habitantes 

Corregimiento de Riecito: 

Superficie: 80.753206 km2 

Población: 1,329 habitantes 

Corregimiento de Río Indio: 

Superficie: 218.344356 km2 

Población: 3,930 habitantes 

Corregimiento de Candelario Ovalle: 

Superficie: 96.490178 km2 

Población: 3,214 habitantes 

Corregimiento de Chiguirí Arriba: 

Superficie: 108.664524 km2 

Población: 6,750 habitantes 
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10. Corregimiento General Victoriano Lorenzo: 

Superficie: 64.024101 km2 

Población: 6,432 habitantes 

11. Conegimiento de Pajonal: 

Superficie: 78.962505 km2 

Población: 7,10 1 habitantes 

Todos los datos en lo referente a los cálculos de coordenadas para la elaboración de los 

mapas o croquis están basados en la Proyección Sistema WGS-84 Zona 17 meridiano 81, 

Transversal de Mercator GCS-WGS-1984Datum; D-WGS-1 984 Meridiano de Greenwich . 

El principal objetivo de este anteproyecto es poder proporcionar una mejor distribución y 

administración de los recursos del Estado a través de los gobiernos locales y 

descentralización, conllevando con esto el mejoramiento de la calidad de vida, en todos sus 

aspectos, de los habitantes de nuestro circuito. Estableciendo sedes regionales de las 

autoridades administrativas, que no solo implicará el acercamiento de las entidades de 

gobierno con nuestra población, sino también puestos de trabajo en estas entidades. 

La creación de un nuevo Distrito y Conegimientos con proyecciones 2024, permite a las 

actuales autoridades una mejor organización y tiempo suficiente de planificación para que 

no existan problemas de Índole presupuestarios, electorales, ni administrativas; respetando 

los cargos de elección popular 2019-2024. Y llevando a nuestras comunidades del Norte de 

Coclé beneficios directos con esta decisión. 

Por todo lo antes expuesto señor presidente, presentamos este Anteproyecto de Ley, con 

toda la información técnica anexada, a fin de que por su conducto sea remitida a la 

Comisión de Asuntos Municipales, así como al resto de los miembros de esta augusta 

Cámara Legislativa, que aunemos esfuerzos y demos a estas comunidades la respuesta que 

durante años han estado esperando y sentar así las bases para que las mismas tengan un 

futuro más prometedor. 

Atentamente; 

DANIEL RAMOS TUÑÓN 
Diputados de la República 

Circuito 2-1 
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ANTEPROYECTO DE LEY No. 

Del de de 2020 

"Que crea un nuevo Distrito y Corregimi'entos en la Provincia de CocIé segl <¡gac!Qs del 
_~.", __ __ ~ ____ 'J":",, 

Distrito de Penonomé y dic ta otras disposiciones" 

LA ASAMBLEA NACION A L 

DECRETA : 

Artículo 1. Crea el Distrito General Victoriano Lorenzo segregado del Distrito de 

Penonomé, se crea los corregimientos Boca de Tucué y San Miguel segregado del 

corregimiento Toabré, se crea el corregimiento Candelario Ovalle segregado elel 

corregimiento Chiguirí AlTiba, se crea el corregimiento General Victoriano Lorenzo 

segregado del corregimiento Pajonal, se crea el corregimiento Riecito segregado del 

corregimiento Rio Indio y se crea el corregimiento Las Minas segregado del cOlTegimiento 

Tulú , Provincia de Cocl é. 

Artículo 2. Se modifica el artículo 1 de la Ley 58 de 1998, así: 

Artículo 1. Los límites de la Provincia de Coc\é son los siguientes: 

Con la Provincia de Colón: 

Con la Provincia de Panamá Oeste: 

Con el Golfo de Panamá: 

Con la Provincia de Herrera: 

Con la Provincia de Veraguas : 

Artículo 3. La Provincia de Coclé se divide en siete (7) Distritos a saber: Aguadulce, 

Antón, General Victoriano Lorenzo, La Pintada, Natá, Olá, y Penonomé; cuya cabecera de 

la Provincia es Penonomé. 

Artículo 4. Los límites del Distrito General Victoriano Lorenzo son los siguientes: 

Con el Distrito de Donoso: 

Desde la desembocadura de la Quebrada Las Glorias en el Río Toabré, aguas arriba este río 

hasta donde recibe las aguas del Río Tulú, desde este punto, línea recta Noreste hasta 

encontrar el nacimiento de la Quebrada El Papayo; aguas abajo esta quebrada, hasta su 

confluencia con el Río El Jobo, el cual se continúa aguas abajo hasta su unión con el Río 

Indio. 

Con el Distrito de Chagres: 

Desde la unión del Río El Jobo con el Río Indio, se sigue por este último río aguas arriba, 

hasta donde le vierte sus aguas la Quebrada Los Uveros , 

Con el Distrito de Capira: 
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Desde la unión de la Quebrada Los Uveros con el Río Indio, aguas arriba este río hasta su 

confluencia con el brazo sur del Río Indio que nace en el Cerro Gaital con coordenadas 

UTM, WGS-84: 597l72.062mE. y 957095.067mN. 

Con el Distrito de Antón: 

Desde el punto donde el Río Indio se le une el brazo sur que nace en el Ceno Gaital con 

coordenadas UTM, WGS-84: 597172.062mE. y 957095.067mN, línea recta Suroeste al 

nacimiento del Río Las Minas; desde este punto línea recta Noroeste a la Cabecera de la 

Quebrada El Roble; desde esta cabecera línea recta con dirección Suroeste al nacimiento de 

la Quebrada La Pintada, de aquí, línea recta con dirección Suroeste al nacimiento de la 

Quebrada Nisperal. De aquí, línea recta Suroeste a la cima del Ceno Turega de aquí, línea 

recta con dirección Suroeste al nacimiento del Río Chonera el cual se sigue aguas abajo, 

hasta donde la Quebrada Agua Buena vierte sus aguas al Río Chorrera; en un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84: 576881.18mE, 940564.83mN. 

Con el Distrito de Penonomé: 

Desde donde la Quebrada Agua Buena vierte sus aguas al Río Chorrera en un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84: 576881.l8mE, 940564.83mN en línea recta con dirección 

Noroeste a la Cabecera del Río Hondo, y desde esta Cabecera en línea recta dirección 

Suroeste a la Cabecera de la Quebrada San José. Desde el nacimiento de la Quebrada San 

José, en línea recta, con dirección Noroeste a la cabecera de la Quebrada Ahoga Yegua; 

aguas abajo esta quebrada donde vierte sus aguas al Río Zaratí; se continúa este río aguas 

arriba hasta un punto donde la Quebrada Hueca le vielie sus aguas; aguas arriba de esta 

quebrada hasta su cabecera. Desde este punto, en línea recta con dirección Noroeste a la 

cima del Cerro Calabazo; se continúa por esta divisoria que separa las aguas de la Quebrada 

Sotová y la Quebrada El Potrero; hasta llegar a un brazo Suroeste de la Quebrada Sotová, 

desde esta cabecera en línea recta a un punto en la cima de Ceno Campana y desde este 

punto a la Cabecera de la Quebrada Sotová. Aguas abajo esta quebrada, hasta donde vielie 

las aguas al Río Marica; se continúa aguas abajo este río hasta donde la Quebrada La Negra 

le vierte sus aguas. Desde donde la Quebrada La Negra vielie sus aguas al Río Marica; 

aguas abajo, este río, hasta donde la Quebrada Soria o Membrillal. Se continúa esta 

quebrada hasta su cabecera; desde ésta, en línea recta, con dirección Noroeste a la cima del 

Cerro Membrillal. 

Con el Distrito de La Pintada: 

Desde la cima del cerro Membrillal, línea recta con dirección Noroeste donde la Quebrada 

Santa Cruz vierte sus aguas al Río Perecabé, se continúa aguas arriba este río, basta donde 

la Quebrada Aguas Blancas le vierte sus aguas; se continúa aguas arriba, esta quebrada, 

hasta su cabecera, Desde esta cima línea recta con dirección Noroeste al Cerro Gaital, 

desde esta cima línea recta con dirección Noroeste al punto más alto del Cerro Ocañal, 

desde esta cima línea recta con dirección Noroeste a la cima del Cerro Hachita y de esta 

cima, línea recta con dirección Noroeste al Cerro Gato Espino, desde esta cima, línea recta 

con dirección Noroeste a donde la Quebrada Las Glorias vierte sus aguas al Río Toabré, en 

los límites con el Distrito de Donoso. 
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Artículo 5. El Distrito General Victoriano Lorenzo se divide en once (11) corregimientos a 

saber: Boca de Tucué, San Miguel, Toabré, Chiguirí Arriba, Candelario Ovalle, Pajonal, 

General Victoriano Lorenzo, Río Indio, Riecito, Tulú y Las Minas. 

Artículo 6. Se modifica el artículo 14 de la Ley 58 del 6 de agosto de 1998, así: 

Artículo 14. El Distrito de Penonomé se divide en cinco (5) corregimientos a saber: 

Penonomé (cabecera), Cañaveral, Coclé, El Coco y Río Grande. 

Los límites de los Corregimientos del Distrito General Victoriano Lorenzo son los 

siguientes: 

Corregimiento General Victoriano Lorenzo. 

Con el Corregimiento Pajonal: 

Desde un punto donde la Quebrada Medina vierte sus aguas al Río Atré, aguas arriba este 

río hasta llegar a un punto ubicado en el Río Atré con Coordenadas UTM, WGS-

84:584456.32mE y 957395.38mN punto este ubicado en la parte sureste del Cerro de Atré, 

desde aquí línea recta con dirección Suroeste a la cima del Cerro Escobal, desde este punto 

línea recta con dirección Sureste a la cabecera de la Quebrada Guaba!' Desde este 

nacimiento, línea recta con dirección Suroeste al punto más elevado del Cerro Llorón. 

Desde este cerro se continúa la línea recta a un punto del camino que conduce a El Guabal 

y Boquerón donde 10 cruza el Río Tué con Coordenadas UTM, WGS-84 583491.08mE y 

953437.23mN, se continúa este Río Tué aguas abajo a un punto en este río con 

Coordenadas UTM, WGS-84 582925.87mE y 952853.42mN. Desde este punto línea recta 

con dirección Suroeste al camino que conduce de Boquerón a Churuquita Grande en un 

punto con Coordenadas UTM, WGS-84 582866.507mE y 952719.430mN. Desde este 

punto línea recta con dirección Suroeste a un punto en el Río Zaratí con Coordenadas 

UTM, WGS-84 582781.06mE y 952283.61 mN. Se continúa este río aguas abajo hasta 

donde el Río Serén le vielie sus aguas. Desde este río aguas arriba hasta donde se encuentra 

el zarzo en un punto con Coordenadas UTM, WGS-84 580610.23mE y 949386.04mN. 

Desde este zarzo continuamos por el camino en dirección Sureste hasta encontrar la 

carretera, en un punto con Coordenadas UTM, WGS-84 580627.23mE y 948964.71mN que 

conduce de Pajonal Abajo a Churuquita Chiquita. Desde este punto línea recta a un punto 

ubicado a un cerro que comprende el filo de Cerro Vaca. Continuamos por este filo en 

dirección Noreste hasta llegar al mismo punto máximo de Cerro Vaca, seguimos por estos 

filos el cual separa las aguas de la Quebrada Chorrerita, Quebrada El Marañón, el Río 

Membrillo. Continuamos por este filo pasando por Cerro Macano, Cerro Colorado 

cruzando el camino hasta llegar al camino que conduce de la Comunidad de Cerro 

Colorado a Rincón de Las Palmas. Desde este cruce en dirección Sureste continuamos hasta 

llegar a la cima de Cerro Colorado, se sigue en dirección Sureste hasta llegar a un punto en 

el Río Chorrera con Coordenadas UTM, WGS-84 584259.52mE y 946164.69mN en los 

límites del Distrito de Antón Corregimiento San Juan de Dios. 

Con el Distrito de Antón, Corregimiento San Juan de Dios: 
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Desde un punto ubicado en el Distrito de Antón, Corregimiento San Juan de Dios, En EL 

Río ChOlTera con Coordenadas UTM, WGS-84 584259.52mE y 946164.69mN aguas arriba 

este río hasta su cabecera, desde aquí línea recta con dirección Noreste a la cima del Cerro 

Turega y desde aquí línea recta con dirección Noreste a la cabecera de la Quebrada 

Nisperal desde esta cabecera línea recta con dirección Noreste a la Cabecera de la Quebrada 

La Pintada en los límites del Distrito de Antón, Corregimiento El Valle. 

Con el Corregimiento Chiguirí Arriba: 

Desde el nacimiento de la Quebrada La Pintada, en los límites del Distrito de Antón, en 

línea recta con dirección Suroeste a la cabecera del Rio Chuvi; se continúa aguas abajo el 

curso de este rio, hasta donde lo cruza el camino que va de Loma Grande a Turega. Desde 

este cruce en línea recta con dirección Suroeste a la cima de la Cordillera de Turega, desde 

aquí se continúa por las divisorias de aguas, seguimos por la cima del Cerro Cucuasal hasta 

el nacimiento de la Quebrada La Tigra; se continúa por este curso aguas abajo hasta su 

unión con el Rio Zaratí, desde esta confluencia, en línea recta con dirección Noroeste, a la 

cima del Cerro Peña o Piña. Desde aquí en línea recta con dirección Noreste al nacimiento 

de la Quebrada Atré o Atrecito, desde aquí en línea recta con dirección Noreste al 

nacimiento del Río Atré y desde aquí en línea recta, con dirección Noroeste a la cabecera 

de la Quebrada La Pita; se continúa aguas abajo esta quebrada hasta donde vierte sus aguas 

a la Quebrada Larguillo; se continúa aguas abajo esta última quebrada hasta donde la cruza 

el camino que conduce de Larguillo Abajo a la Comunidad Atré; desde este cruce, se 

continúa por este camino hacia Atré, hasta donde se desvía el camino que conduce a 

Bejuco. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Desde el camino que se dirige desde Atré a Larguillo Abajo, hasta donde se desvía el 

camino que se dirige a Bejuco, se sigue este camino con dirección a la omunidad Atré 

No.l, hasta un punto donde la Quebrada Medina vielie sus aguas al Rio Atré. 

Corregimiento Pajonal. 

Con el Corregimiento General Victoriano Lorenzo: 

Desde un punto donde la Quebrada Medina vierte sus aguas al Río Atré, aguas arriba este 

río hasta llegar a un punto ubicado en el Río Atré con Coordenadas UTM, WGS-

84:584456.32mE y 957395.38mN punto este ubicado en la parte sureste del Cerro de Atré, 

desde aquí línea recta con dirección Suroeste a la cima del Cerro Escobal, desde este punto 

línea recta con dirección Sureste a la cabecera de la Quebrada Guabal. Desde este 

nacimiento línea recta con dirección Suroeste al punto más elevado del Cerro Llorón. 

Desde este cerro se continúa la línea recta a un punto del camino que conduce a El Guabal 

y Boquerón donde lo cruza el Río Tué con Coordenadas UTM, WGS-84 583491.08mE y 

953437.23mN, se continúa este Río Tué aguas abajo a un punto en este río con 

Coordenadas UTM, WGS-84 582925.87mE y 952853.42mN. Desde este punto línea recta 

con dirección Suroeste al camino que conduce de Boquerón a Churuquita Grande en un 
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punto con Coordenadas UTM, WGS-84 582866.507mE y 952719.430mN. Desde este 

punto línea recta con dirección Suroeste a un punto en el Río Zaratí con Coordenadas 

UTM, WGS-84 582781.06mE y 952283.61 mN. Se continúa este río aguas abajo hasta 

donde el Río Serén le vielie sus aguas. Desde este río aguas arriba hasta donde se encuentra 

el zarzo en un punto con Coordenadas UTM, WGS-84 580610.23mE y 949386.04mN. 

Desde este zarzo continuamos por el camino en dirección Sureste hasta encontrar la 

carretera, en un punto con Coordenadas UTM, WGS-84 580627.263mE y 948964.71 mN 

que conduce de Pajonal Abajo a Churuquita Chiquita. Desde este punto línea recta a un 

punto ubicado a un cerro que comprende el filo de Cerro Vaca. Continuamos por este filo 

en dirección Noreste hasta llegar al mismo punto máximo de Cerro Vaca, seguimos por 

estos filos el cual separa las aguas de la Quebrada Chorrerita, Quebrada El Marañón, el Río 

Membrillo. Continuamos por este filo pasando por Cerro Macano, Cerro Colorado 

cruzando el camino hasta llegar al camino que conduce de Cerro Colorado a Rincón de Las 

Palmas. Desde este cruce en dirección Sureste continuamos hasta llegar a la cima de Cerro 

Colorado, se sigue en dirección Sureste hasta llegar a un punto en el Río Chorrera con 

Coordenadas UTM, WGS-84 584259.523mE y 946164.694mN en los límites del Distrito 

de Antón Corregimiento San Juan de Dios. 

Con el Distrito de Antón, Corregimiento San Juan de Dios: 

Desde un punto ubicado en el Distrito de Antón, Corregimiento San Juan de Dios, se 

continúa este Río Chorrera aguas abajo, hasta donde la Quebrada Agua Buena le vierte sus 

aguas; con Coordenadas UTM, WGS-84: 576881.18mE y 940564.83mN. 

Con el Distrito de Penonomé, Corregimiento El Coco: 

Desde donde la Quebrada Agua Buena vielie sus aguas al Río Chorrera en un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84: 576881.18mE, 940564.83mN, en línea recta con dirección 

Noroeste a la Cabecera del Río Hondo, y desde esta Cabecera en línea recta dirección 

Suroeste a la Cabecera de la Quebrada San José. 

Con el Distrito de Penonomé, Corregimiento Penonomé (Cabecera): 

Desde el nacimiento de la Quebrada San José, en línea recta, con dirección a la cabecera de 

la Quebrada Ahoga Yegua; aguas abajo de esta quebrada donde vielie sus aguas al Río 

Zaratí; se continúa este río aguas arriba hasta un punto donde la Quebrada Hueca le vierte 

sus aguas; aguas arriba de esta quebrada hasta su cabecera. Desde este punto en línea recta 

con dirección Noroeste a la cima del Cerro Calabazo; se continúa por esta divisoria que 

separa las aguas de la Quebrada Sotová o El Búho y la Quebrada El Potrero; hasta llegar a 

la cabecera de la Quebrada Sotová o El Búho. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Desde la cabecera de la Quebrada Sotová o El Búho en línea recta Norte a un punto en la 

cima de Cerro Campana y desde este punto línea recta en dirección Noreste a la cabecera de 

la Quebrada Mosquitero. Desde la cabecera de la Quebrada Mosquitero, se continúa, esta 
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quebrada, aguas abajo hasta su confluencia en el río del mismo nombre; seguimos en línea 

recta Sureste a la cima del Cerro Vaca de Monte; desde este punto, en línea recta, con 

dirección Noreste al Rio Tué, donde le cruza el camino que se dirige de Churuquita Grande 

a Ojo de Agua. Se continúa este río aguas arriba hasta la confluencia de la Quebrada El 

Chorro o El Guabal. De aquí línea recta Noroeste a la cima del Cerro Miraflores se sigue 

por la divisoria de aguas hasta la cima del Cerro Chichibalí; desde esta cima línea recta 

Noreste a la confluencia de la Quebrada El Cacao en la Quebrada El Deshecho. Desde esta 

confluencia línea recta con dirección Noreste al nacimiento de la Quebrada Medina; se 

continúa esta quebrada aguas abajo hasta su confluencia en el Río Atré. 

Con el Corregimiento Chiriguí Arriba. 

Corregimiento Candelario Ovalle: 

Desde un punto en la cabecera de la Quebrada Las Minas, o Las Marías se continúa con 

dirección Noreste por el filo que separa las aguas del Río San Pedro y Río Vaquilla; 

seguimos por la cima del Cerro La Mona; continuamos por esta Cordillera al Cerro El 

Viejo y Cerro Grande. Seguimos por todo el filo a través de la Serranía de Escaliche. Desde 

ahí, en dirección Sureste pasando por la cima del Congal, Cerro Juan Lana y Cerro 

Escaliche, continuamos por este filo hasta encontrar la cabecera de una Quebrada SIN (Sin 

Nombre) continuamos aguas abajo esta quebrada donde vierte sus aguas al Río San Miguel. 

Continuamos desde este punto en línea recta a un punto del camino que conduce de San 

Miguel Centro a la Comunidad Boca de las Minas, con Coordenadas UTM, WGS-84: 

593438.453mE y 964625.096mN. Desde este punto línea recta con dirección Noreste a un 

punto ubicado en la Quebrada Cocobari donde una Quebrada S/N (Sin Nombre) le vierte 

sus aguas, se continúa aguas arriba la Quebrada Cocobari hasta su cabecera. Desde esta 

cabecera en línea recta con dirección Sureste a un punto ubicado en la cima de la Serranía 

de La Concepción con Coordenadas UTM, WGS-84: 595939.927mE y 964168.156mN. 

Desde este punto línea recta en dirección Sureste a la cabecera de una Quebrada SIN (Sin 

Nombre), aguas abajo esta quebrada hasta donde vielie sus aguas al Río Indio con 

Coordenadas UTM, WGS-84: 597063.516mE y 964056.319mN. Punto éste ubicado en la 

palie sur de la Comunidad Barrio Unido. 

Con La Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento Cirí Grande: 

Desde Donde la Quebrada SIN (Sin Nombre) vierte sus aguas al Río Indio con 

Coordenadas UTM, WGS-84: 597063.516mE y 964056.319mN. en un punto ubicado en la 

parte sur de la Comunidad Barrio Unido. Se continúa el Río Indio aguas abajo hasta llegar a 

un punto con Coordenadas UTM, WGS-84: 597172.062mE y 957095.067mN, ubicado 

como brazo Sur de este mismo rio que nace en el Cerro Gaital. 

Con El Distrito de Antón, Corregimiento El Valle: 

Desde el punto con Coordenadas UTM, WGS-84: 597172.062mE y 957095.067mN, donde 

el Río Indio se le une el brazo Sur que nace en el Cerro Gaital en línea recta Suroeste al 

nacimiento del Río Las Minas; de este punto línea recta Noroeste a la cabecera de la 
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Quebrada El Roble, desde esta cabecera línea recta con dirección Suroeste al nacimiento de 

la Quebrada La Pintada. 

Con el Corregimiento Pajonal: 

Desde la cabecera de la Quebrada La Pintada, en los límites del Distrito de Antón, 

Corregimiento El Valle, se continúa en línea recta con dirección Suroeste a la cabecera del 

Rio Chuvi; se continúa aguas abajo, el curso de este río, hasta donde lo cruza el camino que 

va hacia a Turega a Oajaca, se continúa esta línea en dirección Suroeste en la Cordillera de 

Turega a un punto ubicado en la parte este que compone parte del Cerro Cucuasal hasta el 

nacimiento de la Quebrada La Tigra. Se continúa por el curso de esta quebrada hasta su 

unión con el Rio Zaratí. Desde esta confluencia, en línea recta Noroeste, a la cima del Cerro 

Peña o Piña; desde aquí en línea recta Noreste al nacimiento de la Quebrada Atré o 

Atrecito. Desde aquí, en línea recta Noreste, al nacimiento del Rio Atré; desde aquí, en 

línea recta Noreste, a la Quebrada La Pita; se continúa aguas abajo, esta última quebrada, 

hasta donde vierte sus aguas la Quebrada Larguillo. Se continúa aguas abajo, esta última 

quebrada, hasta donde la cruza el camino que conduce de Larguillo Abajo a Atré; desde 

este cruce seguimos este camino hacia Atré hasta donde se desvía el camino que conduce a 

Bejuco. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Desde la intersección de los caminos que une a Atré con Larguillo Abajo y el que se desvía 

a Bejuco; de este punto, en línea recta, con dirección Noroeste a la confluencia de la 

Quebrada El Cementerio con el Rio Chiguirí. Se continúa por el curso de esta quebrada 

hasta su nacimiento; desde aquí, en línea recta Noreste, al nacimiento de la Quebrada Las 

Minas o Las Marías. 

Corregimiento Candelario Ovalle. 

Con el Corregimiento de Toabré: 

Desde el nacimiento de la Quebrada Las Minas o Las Marías aguas abajo esta quebrada 

hasta donde le vielie sus aguas al Río San Pedro, aguas abajo este río hasta donde le vielie 

sus aguas al Río San Miguel, el cual se continúa aguas arriba hasta la desembocadura de la 

Quebrada Cuatro Calles. Se continúa esta quebrada hasta su nacimiento; desde aquí, línea 

recta Noroeste a la cima del Cerro Cobre, de aquí se continúa línea recta Sureste al 

nacimiento de la Quebrada Lajosa, se continúa esta quebrada aguas abajo hasta su 

confluencia con la Quebrada Brazo Chico, de esta confluencia, línea recta con dirección 

Noreste a la confluencia de la Quebrada Zapotal en el Río U, se continúa este río aguas 

arriba hasta la confluencia de la Quebrada Candilera. 

Con el Corregimiento Río Indio: 

Desde la confluencia de la Quebrada Candilera en el Río U, aguas arriba esta quebrada 

hasta su nacimiento; de aquí línea recta al nacimiento del Río Uracillo y de ahí en línea 
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recta con dirección Noreste a la confluencia de la Quebrada Redondilla con el Río Indio en 

los límites con el Distrito de Capira. 

Con la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento Cirí Grande: 

Desde la confluencia de la Quebrada Redondilla con el Río Indio en los límites con el 

Distrito de Capira, se continúa aguas arriba este río hasta llegar a un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84: 597063.516mE y 964056.319mN. Punto éste ubicado en la 

parte sur de la Comunidad BalTio Unido. 

Con Chiguirí Arriba: 

Desde la Quebrada S/N (Sin Nombre), hasta donde vielie sus aguas al Río Indio con 

Coordenadas UTM, WGS-84: 597063.516mE y 964056.319mN. Punto éste ubicado en la 

parte sur de la Comunidad Barrio Unido; aguas arriba esta quebrada hasta su cabecera línea 

recta con dirección Noroeste a un punto ubicado en la Serranía La Concepción, con 

Coordenadas UTM, WGS-84: 595939.927mE y 964168.156mN, desde este punto línea 

recta en dirección Noroeste a la Cabecera de la Quebrada Cocobari, aguas abajo esta 

quebrada hasta la confluencia de una quebrada Sin Nombre donde le vierte sus aguas: desde 

esta línea recta con dirección Suroeste a un punto del camino que conduce de San Miguel 

Centro a Boca de las Minas. Desde este punto línea recta con dirección Suroeste donde una 

Quebrada Sin Nombre vierte sus aguas al Río San Miguel, aguas arriba esta quebrada hasta 

su cabecera. Desde esta cabecera se continúa por este filo del Cerro Juan Lana, y 

continuamos por la SelTanÍa de Escaliche pasando por el Cerro Grande, continuamos por 

esta Serranía, pasando por el Cerro El Viejo, CelTo La Mona hasta llegar a la cabecera de 

Quebrada Las Minas o Quebrada Las MarÍas. 

Corregimiento Boca de Tucué. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Donde la Quebrada El Cristo vierte sus aguas al Río Chiguirí continuamos esta quebrada 

aguas alTiba hasta su cabecera, desde allí línea recta con dirección Suroeste a la cima del 

Cerro Perico, continuamos por este filo en dirección Sureste hasta llegar a la Cima del 

Cerro El Calvario, continuamos por esta cima hasta llegar a la cima del Cerro Charco de 

Peña. Continuamos por esta cima que divide los ríos Tucué y Toabré, seguimos en 

dirección Noroeste hasta llegar hasta la cima de Cerro Peña, desde esta cima línea recta en 

dirección Noreste a un punto en la Quebrada Chorrera con Coordenadas UTM WGS-84: 

575803.58mE y 961980.53mN, se continúa esta quebrada aguas arriba, hasta un punto con 

Coordenadas UTM WGS-84: 575497.71mE y 962239.32mN. Desde este punto línea recta 

en dirección Suroeste a un punto en el Río Tucué con Coordenadas UTM WGS-84: 

574780.54mE y 962193.94mN. Continuamos por esta quebrada aguas arriba a un punto con 

Coordenadas UTM WGS-84: 574671.76mE y 961999.31mN, desde este punto 

continuamos por la cima que nos lleva al Cerro Águila, continuamos por esta divisoria de 

aguas + pasando por el Cerro Verde hasta llegar a la división continental que separa las 

aguas del Río Lurá, Río Tucué y Gato de Agua. 

- 12 -



Con el Corregimiento Tulú: 

Desde la división continental que separa las aguas del Río Lurá, Río Tucué y Gato de Agua 

línea recta a la cabecera del Río Lurá en dirección Noroeste aguas abajo este río hasta 

donde la Quebrada Astillero le vierte sus aguas, se continúa aguas aniba esta quebrada 

hasta su cabecera. Desde ésta se sigue por la cima del Cerro Escuera y desde éste línea recta 

con dirección Noreste a la cabecera de la Quebrada Bongo, se continúa esta quebrada aguas 

abajo hasta donde le deja sus aguas al Río Lurá. Se continúa el Río Lurá aguas abajo hasta 

donde la Quebrada Canoa le vielie sus aguas, aguas arriba esta quebrada hasta su cabecera. 

Desde esta cabecera línea recta con dirección Suroeste a la cima del Cerro Ventura. Se 

sigue por toda esta cima pasando por el Cerro Cuiria y se continúa por esta divisoria de 

aguas que separa los Ríos Tulú y Cuiria llegando a la cima del Ceno Empalizada. Desde 

esta cima línea recta donde la Quebrada Aromo le deja sus aguas al Río Cuiria, aguas abajo 

este río hasta donde la Quebrada Barrigosa le vielie sus aguas. Se sigue esta quebrada hasta 

su cabecera, desde esta cabecera con dirección Noroeste a un punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84: 975397mN, 568548mE, en el Río Tulú. Agua abajo este río hasta donde le 

vierte sus aguas al Río Toabré en los límites del Corregimiento Coc1é del Norte. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Cocié del Norte: 

Desde donde el Rio Tulú deja sus aguas al Rio Toabré en los límites del Distrito de Donoso 

con el Corregimiento Coc1é del NOlie; en línea recta, con dirección Noreste a un punto en 

el Río U donde una quebrada Sin Nombre le vierte sus aguas. 

Con el Corregimiento Riecito: 

Desde donde la Quebrada Sin Nombre vierte sus aguas al Rio U; se continúa aguas arriba 

hasta donde la Quebrada U Abajo le vierte sus aguas al Río U. 

Con el Corregimiento San Miguel: 

Desde donde la Quebrada U Abajo le vierte sus aguas al Río U, se continúa esta quebrada 

aguas arriba hasta su cabecera, desde esta cabecera línea recta con dirección Sureste a un 

punto ubicado en la Quebrada El Guayabo, con Coordenadas UTM, WGS-84: 

574793.02mE y 978328.612mN, desde aquí se continúa esta quebrada aguas abajo hasta 

donde le vierte sus aguas a la Quebrada Cañazas, aguas arriba esta quebrada hasta llegar a 

un punto de un camino que conduce de la Comunidad de Banazo Centro a Banacito, se 

sigue por este camino en dirección Suroeste hasta llegar a un punto con Coordenadas UTM, 

WGS-84: 574596.12mE y 975776.50mN; desde aquí línea recta en dirección Sureste a la 

cabecera de la Quebrada Banacito, que nace en Cerro Banazo, desde aquí línea recta a la 

Cabecera de la Quebrada Sancocho. Desde esta cabecera línea recta con dirección Suroeste 

donde la Quebrada La Vaca le vierte sus aguas al Río San Miguel, aguas abajo este río 

hasta donde le vierte sus aguas al Río Toabré. Desde esta confluencia se sigue por el filo en 

dirección Sureste, el cual separa las aguas del Río San Miguel y el Río Toabré. Se continúa 

por todo este filo pasando por CelTo Jacuma y continuamos por el filo pasando por la cima 

del Cerro La Semilla. Desde esta cima continuamos en dirección Suroeste a la cabecera de 
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la Quebrada La Semilla. Desde esta cabecera línea recta con dirección Sureste donde la 

Quebrada El Valencio vierte sus aguas al Río Toabré. Se continúa esta quebrada aguas 

arriba hasta llegar al camino que conduce del Caño de San Miguel a Paso Real, en un punto 

con Coordenadas UTM, WGS-84: 577860.06mE y 966194.41 mE. Desde este, punto líneo 

recta con dirección Suroeste hasta donde la Quebrada El Cristo vierte sus aguas al Río 

Toabré. 

Corregimiento San Miguel. 

Con el Corregimiento Riecito: 

Desde donde la Quebrada U Abajo vierte sus aguas al Río U, se continúa el Río U, aguas 

arriba, hasta llegar a un punto ubicado en el Río U con Coordenadas UTM WGS-84: 

580194.85mE y 979418.33mN en la parte Noroeste de la Comunidad Sabaneta de U (P). 

Con el Corregimiento Río Indio: 

Desde un punto ubicado en el Río U con Coordenadas UTM WGS-84: 580194.85mE y 

979418.33mN en la parte Noroeste de la Comunidad Sabaneta de U (P) se continúa este río 

aguas arriba hasta llegar donde la Quebrada Sules le vierte sus aguas. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Desde donde la Quebrada Los Sules vierte sus aguas al Río U; se continúa en dirección 

Sureste por la divisoria de aguas que separa la Quebrada Los Sules y la Quebrada Los 

Manueles, avanzamos por este filo hasta llegar a la cima del Cerro Molejones; proseguimos 

por esta cima en dirección Suroeste hasta llegar a la cima del Cerro Cañazas; pasamos por 

esta cima con dirección Sureste hasta llegar a un punto donde el Río El Coco le vierte sus 

aguas al Río Obré. Desde este punto seguimos por la cima de la divisoria de aguas que 

separa las aguas del Río Bito y el Río Santana y continuamos por esta cima al Cerro Chicá, 

avanzamos por toda la cima de este cerro hasta llegar a un punto en el Cerro La Tortuga, 

que separa las comunidades de cabecera de Río Bito, El Corotú o Quebrada La Minga. 

Seguimos por la Divisoria de aguas que separa las aguas de Quebrada La Tigra, Quebrada 

Los Pilares. Desde esta cima avanzamos por el camino que conduce de Caño de San Miguel 

a San Pablo Abajo, seguimos por este camino hasta donde la Quebrada Farfana le vierte sus 

aguas al Río San Miguel. Continuamos este río aguas abajo hasta un punto donde una 

Quebrada Sin Nombre le vierte sus aguas a este río con Coordenadas UTM WGS-84: 

580327.96mE y 965401.99mN. Avanzamos aguas arriba esta quebrada hasta su nacimiento. 

Desde esta cabecera línea recta en dirección Suroeste a la cima del Cerro San Pablo y desde 

este punto línea recta en dirección Suroeste hasta donde la Quebrada Hedionda vierte sus 

aguas al Río Chiguirí. Se continúa este río aguas abajo hasta donde la Quebrada El Pajal le 

vielie sus aguas, se continúa este río aguas abajo hasta donde La Quebrada El Cristo le 

vierte sus aguas. 

Con Corregimiento Boca de Tucué (Cabecera): 
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Desde donde la Quebrada El Cristo le vierte sus aguas al Río Chiguirí línea recta en 

dirección Noreste, a un punto donde la Quebrada El Valencio cruza el camino que va del 

Caño de San Miguel a Paso Real, se continúa esta quebrada aguas abajo hasta dejar sus 

aguas en el Río Toabré. Desde este punto línea recta con dirección Noroeste a la cabecera 

de la Quebrada Semilla. Desde este punto línea recta a la cima del Cerro Semilla, 

avanzamos por este filo en dirección Noroeste pasando por el Cerro Jacuma. Continuamos 

por este filo que divide las aguas del Río San Miguel y Toabré hasta llegar donde el Río 

San Miguel deja sus aguas al Río Toabré. Aguas arriba el Río San Miguel, hasta donde la 

Quebrada La Vaca le vielie sus aguas. Desde este punto línea recta en dirección Noreste a 

la Cabecera de la Quebrada Sancocho. Desde ahí línea recta con dirección Noreste a la 

cabecera de la Quebrada Banacito, en un punto del camino que conduce de Banazo Centro 

a Tierra Buena y luego a Banacito. Desde este punto línea recta con dirección Noroeste al 

camino que conduce de Banacito a Cañazas y que cruza la Quebrada Cañazas hasta llegar a 

un punto donde la Quebrada El Guayabo le vierte sus aguas a esta quebrada, se continúa 

esta quebrada aguas arriba hasta un punto con Coordenadas UTM WGS-84, 574793.02mE 

y 978328.61mN. Desde este punto línea recta con dirección Noroeste a la cabecera de la 

Quebrada U. Abajo, aguas abajo esta quebrada hasta donde vierte sus aguas al Río U, en el 

Corregimiento de Ríecito. 

Corregimiento Toabré. 

Con el Corregimiento San Miguel: 

Desde donde la Quebrada Los Sules vierte sus aguas al Río U; se continúa en dirección 

Sureste por la divisoria de aguas que separa la Quebrada Los Sules y la Quebrada Los 

Manueles, avanzamos por este filo, hasta llegar a la cima del Cerro Molejones; 

continuamos por esta cima en dirección Suroeste hasta llegar a la cima del Cerro Cañazas; 

proseguimos por esta cima en dirección Sureste hasta llegar a un punto donde el Río El 

Coco le vielie sus aguas al Río Obré. Desde este punto continuamos por la cima de la 

divisoria de aguas que separa las aguas del Río Bito y el Río Santana y seguimos por esta 

cima al Cerro Chicá, avanzamos por toda la cima hasta llegar a un punto del Cerro La 

Tortuga que separa las comunidades de cabecera de Río Bito, el Corotú o Quebrada La 

Minga. Proseguimos por la Divisoria de aguas que separa las aguas de Quebrada La Tigra y 

Quebrada Los Pilares. Desde esta cima continuamos por el camino que conduce de caño de 

San Miguel a San Pablo Abajo, seguimos por este camino hasta donde la Quebrada Farfana 

le vielie sus aguas al Río San Miguel. Avanzamos por este río aguas abajo hasta un punto 

donde una Quebrada Sin Nombre le vierte sus aguas a este río, con Coordenadas UTM 

WGS-84: 580327.96mE y 965401.99mN. Continuamos aguas arriba, esta quebrada hasta 

su nacimiento. Desde esta cabecera línea recta en dirección Suroeste a la cima del Cerro 

San Pablo y desde este punto línea recta en dirección Suroeste hasta donde la Quebrada 

Hedionda vierte sus aguas al Río Chiguirí. Se continúa este río aguas abajo hasta donde la 

Quebrada El Pajal le vielie sus aguas, continuamos por este río aguas abajo hasta donde La 

Quebrada El Cristo le vierte sus aguas. 
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Con el Corregimiento Boca de Tucué (Cabecera): 

Desde donde la Quebrada El Cristo vierte sus aguas al Río Chiguirí continuamos esta 

quebrada aguas arriba hasta su cabecera, desde allí línea recta con dirección Suroeste a la 

cima del Cerro Perico, avanzamos por este filo en dirección Sureste hasta llegar a la Cima 

del Cerro El Calvario, proseguimos por esta cima hasta llegar a la cima del Cerro Charco de 

Peña. Continuamos por esta cima que divide los ríos Tucué y Toabré, avanzamos en 

dirección Noroeste hasta llegar hasta la cima de Cerro Peña. Desde esta cima línea recta en 

dirección Noreste a un punto en la Quebrada Chorrera con Coordenadas UTM WGS-84: 

575803.58mE y 961980.53mN, se continúa esta quebrada aguas arriba, hasta un punto con 

Coordenadas UTM WGS-84: 575497.71 mE y 962239.32mN. Desde este punto línea recta 

en dirección Suroeste a un punto en el Río Tucué con Coordenadas UTM WGS-84: 

574780.54mE y 962193.94mN. Continuamos por esta quebrada aguas arriba a un punto con 

Coordenadas UTM WGS-84: 574671.76mE y 961999.31mN, desde este punto avanzamos 

por la cima que nos lleva al Cerro Águila, proseguimos por esta divisoria pasando por el 

Cerro Verde hasta llegar a la división continental que separa las aguas del Río Lurá, Río 

Tucué y Gato de Agua. 

Con el Corregimiento Las Minas: 

Desde la cabecera del Rio Lurá, en línea recta Sureste, al nacimiento del Rio Aguas Claras; 

desde aquí, en línea recta Sureste, al cruce de los caminos que comunican las comunidades 

de Perecabecito, Naranjal y el que se dirige a La Pedregosa. Se continúa este camino a 

comunidad La Pedregosa, hasta donde la cruza la Quebrada Tomás o Lajas; avanzamos 

aguas abajo, esta quebrada hasta su confluencia con La Quebrada La Pedregosa. Esta 

última quebrada, aguas abajo, hasta su confluencia con el Rio Marica; se continúa aguas 

abajo hasta donde le tributa sus aguas la Quebrada Sotová o El Búho. 

Con el Distrito de Penonomé, Corregimiento Penonomé (Cabecera): 

Desde donde el Río Marica recibe las aguas de la Quebrada Sotová o El Búho, aguas arriba, 

esta quebrada, hasta su cabecera. Desde esta cabecera en línea recta en dirección NOIie a la 

cima del Cerro Campana. 

Con el Corregimiento Pajonal: 

Desde el nacimiento de la Quebrada Sotová o El Búho, en línea recta norte, al Cerro 

Campana; desde aquÍ, línea recta Sureste al nacimiento de la Quebrada Mosquitero; se 

continúa por esta quebrada aguas abajo hasta su confluencia con el río del mismo nombre; 

yen línea recta Sureste avanzamos a la cima del Cerro Vaca de Monte; desde punto y con 

dirección Noreste al punto donde el Río Tué le cruza el camino que se dirige de Churuquita 

Grande a Ojo de Agua; se prosigue por este río aguas arriba hasta la confluencia de la 

Quebrada Guabal o El Chorro. Avanzamos en línea recta Noroeste a la cima del Cerro 

Miraflores. Proseguimos por la divisoria de aguas hasta la cima del Cerro Chichibalí; desde 

esta cima línea recta con dirección Noreste a la confluencia de la Quebrada El Cacao y a la 

Quebrada El Desecho; desde esta confluencia, en línea recta, con dirección Noreste al 
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nacimiento de la Quebrada Medina. Desde esta quebrada, aguas abajo hasta su confluencia 

con el Río Atré. Seguimos por el camino que va de Atré a Larguillo Abajo, hasta donde se 

desvía el camino que se dirige a Bejuco. 

Con el Corregimiento Chiguirí Arriba: 

Desde la intersección de los caminos que unen a Atré con Larguillo Abajo y el que se 

desvía a Bejuco, línea recta con dirección Noroeste a la confluencia de la Quebrada El 

Cementerio con el Río Chiguirí. Se continúa el curso de la Quebrada El Cementerio hasta 

su nacimiento; desde aquí, en línea recta, con dirección Noreste al nacimiento de la 

Quebrada Las Marías; aguas abajo, la citada quebrada, hasta su desembocadura en el Río 

San Pedro; aguas abajo este río, hasta donde le vierte sus aguas al Río San Miguel, 

seguimos aguas arriba hasta la desembocadura de la Quebrada Cuatro Calles; luego se 

continúa esta quebrada hasta su nacimiento. Desde aquí línea recta con dirección Noroeste 

a la cima del Cerro Cobre, seguimos línea recta con dirección Noreste, hasta el nacimiento 

de la Quebrada Lajosa; avanzamos aguas abajo hasta su confluencia en la Quebrada Brazo 

Chico y desde esta confluencia línea recta con dirección Noreste, hasta la confluencia en la 

Quebrada Zapotal en el Río U. Se continúa este río aguas arriba hasta la confluencia de la 

Quebrada La Candilera. 

Con el Corregimiento Rio Indio: 

Desde la confluencia de la Quebrada Candilera en el Rio U, se continúa aguas abajo este río 

hasta donde la Quebrada Los Sules le vielie sus aguas al Río U. 

Corregimiento Riecito. 

Con el Corregimiento Río Indio: 

Desde un punto ubicado en la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento 

Guásimo, Con coordenadas UTM, WGS-84: 580429.37mE, 990400.33mN. Desde este 

punto continuamos aguas abajo a un brazo sin nombre de una quebrada que vielie sus aguas 

al Río CelTo Miguel; aguas abajo, de este río, donde deja sus aguas al Río Caño Sucio y 

donde la Quebrada La Guinea de Loma Alta le vielie sus aguas; aguas arriba, esta última 

quebrada, hasta donde la Quebrada Loma Alta le vielie sus aguas; aguas arriba, esta 

quebrada, hasta su cabecera. Desde esta cabecera continuamos por la divisoria de aguas que 

separa los ríos: Riecito y Uracillo; continuamos por este filo en dirección Suroeste, 

pasamos por el Cerro Ginio, avanzamos por este filo y seguimos por el camino que conduce 

de la Comunidad Quebrada Tigre a Alto de Limón hasta llegar en dirección Sureste a un 

punto ubicado en el Río de U, con Coordenadas UTM, WGS-84: 580194.85mE y 

979418.33mN. 

Con el Corregimiento San Miguel: 

Desde un punto ubicado en el Río de U, con Coordenadas UTM, WGS-84: 580194.85mE, 

979418.33mN; continuamos por el Río U, aguas abajo hasta un punto ubicado en el Río U, 

donde la Quebrada U Abajo o el Toro le vierte sus aguas a este río. 
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Con el Corregimiento Boca de Tucué; 

Desde un punto ubicado en el Río U, donde la Quebrada U Abajo o el Toro le vierte sus 

aguas a este río, se continúa éste aguas abajo hasta llegar a un punto en los límites de la 

Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Coclé Del Norte con Coordenadas 

UTM, WGS-84: 571330.83mE, 981 098.98mN. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Coclé del Norte: 

Desde un punto ubicado entre las Provincias de Colón y Coclé con Coordenadas UTM, 

WGS-84: 571330.83mE, 981098.98mN, continuamos sobre este punto, en línea recta, con 

dirección Noreste a un punto ubicado entre estos límites de Provincias, con Coordenadas 

UTM, WGS-84: 572913.46mE, 982796.37mN, en un punto situado en la Quebrada La 

Encantada. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Guásimo: 

Desde un punto situado en la Quebrada La Encantada, con Coordenadas UTM, WGS-84: 

572913.46mE, 982796.37mN, en línea recta, con dirección Noreste a un punto ubicado 

entre los límites de ambas provincias con Coordenadas UTM, WGS-84: 580429.37mE, 

990400.33mN. 

Corregimiento Río Indio: 

Con el Corregimiento Riecito: 

Desde un punto ubicado en la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento 

Guásimo, con coordenadas UTM, WGS-84: 580429.37mE, 990400.33mN. Desde este 

punto continuamos aguas abajo a un brazo sin nombre de una quebrada que vielie sus aguas 

al Río Cerro Miguel; aguas abajo, de este río, donde deja sus aguas al Río Caño Sucio y 

donde la Quebrada La Guinea de Loma Alta le vielie sus aguas; aguas arriba, esta última 

quebrada, hasta donde la Quebrada Loma Alta le vierte sus aguas; aguas arriba, esta 

quebrada, hasta su cabecera. Desde esta cabecera continuamos por la divisoria de aguas que 

separa los ríos: Riecito y Uracillo; continuamos por este filo en dirección Suroeste, 

pasamos por el Cerro Ginio, avanzamos por este filo y seguimos por el camino que conduce 

de la Comunidad Quebrada Tigre a Alto de Limón, hasta llegar en dirección Sureste a un 

punto ubicado en el Río de U, con Coordenadas UTM, WGS-84: 580194.85mE y 

979418.33mN. 

Con el Corregimiento San Miguel: 

Desde un punto ubicado en el Río de U, con Coordenadas UTM, WGS-84: 580194.85mE y 

979418.33mN se continúa el Río U, aguas arriba, hasta donde la Quebrada Los Su les le 

vielie sus aguas al Río U. 

Con el Corregimiento Toabré: 

- 18-



Desde donde la Quebrada Los Sules le vierte sus aguas al Río U.se continúa aguas abajo 

este río hasta donde la Quebrada Candilera le vierte sus aguas al Río U. 

Con el Corregimiento Candclario Ovalle: 

Desde donde la Quebrada Candilera le vielie sus aguas al Río U; aguas arriba, esta 

quebrada, hasta su cabecera; de aquí, en línea recta, con dirección al nacimiento del Río 

Uracillo. Desde aquí, en línea recta, con dirección Noreste hasta la confluencia de la 

Quebrada Redondilla en el Río Indio, en los límites de la Provincia de Panamá Oeste, 

Distrito de Capira, Corregimiento Cirí Grande. 

Con la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento Cirí Grande: 

Desde los límites de la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento Cirí 

Grande, donde la Quebrada Redondilla deja sus aguas al Río Indio; aguas abajo de este río, 

hasta llegar a un punto ubicado en los límites de la Provincia de Panamá Oeste y la 

Provincia de Coclé, con Coordenadas UTM, WGS-84: 591869.92mE y 975243.95mN. 

Con la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento Santa Rosa: 

Desde un punto ubicado en los límites de la Provincia de Coclé y Panamá Oeste en el Río 

Indio, con Coordenadas UTM, WGS-84: 591869.92mE y 975243.95mN, continuamos por 

este río aguas abajo hasta un punto ubicado en este río, con Coordenadas UTM, WGS-84: 

593697.44mE, 985571.7mN. 

Con la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento Cirí De Los 

Sotos: 

Desde un punto ubicado en los límites de la Provincia de Coclé y Panamá Oeste en el Río 

Indio, con Coordenadas UTM WGS-84: 593697.44mE, 985571.78mN, se continúa este Río 

Indio aguas abajo, hasta donde se une la Quebrada Los Uveros con el Río Indio. 

Con la Provincia de Colón, Distl"ito de Chagres, Corregimiento La Encantada: 

Desde la confluencia de la Quebrada los Uveros al Río Indio, se continúa este río aguas 

abajo hasta donde el Río El Jobo le vierte sus aguas. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Río Indio: 

Desde donde el Río El Jobo le vierte sus aguas al Río Indio; continuamos este río aguas 

arriba, hasta donde la Quebrada El Papayo le vierte sus aguas al Río El Jobo; continuamos 

por esta quebrada aguas arriba hasta su nacimiento en los límites de la Provincia de Colón, 

Distrito de Donoso, Corregimiento Guásimo, con Coordenadas UTM WGS: 84: 

583555.34mE,993549.74mN. 

Con la Provincia de Colón, Distl"ito de Donoso, Corregimiento Guásimo: 

Desde las Coordenadas UTM WGS-84: 583555.34mE, 993549.74mN; ubicada entre la 

Provincia de Colón y de Coclé continuamos en una línea recta con dirección Suroeste hasta 
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llegar al brazo de una Quebrada Sin Nombre, ubicada entre ambos límites y con 

coordenadas UTM, WGS-84: 580429.37mE, 990400.33mN. 

Corregimiento Las Minas: 

Con el Corregimiento Tulú: 

Desde el nacimiento del Río Perecabé en un punto donde la Quebrada Aguas Blancas vierte 

sus aguas continuamos por este filo que separa las aguas del Río Perecabé y Río Lurá, 

seguimos por esta divisoria pasamos por la cima del Cerro Águila y proseguimos por la 

división continental, seguimos por todo este filo hasta llegar a un punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84:569926.36mE, 961258.49mN; ubicada en los límites con el COlTegimiento 

Boca de Tucué cabecera y el Corregimiento Toabré. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Desde un punto con Coordenadas UTM, WGS-84:569926.36mE , 961258.49mN; ubicada 

en los límites con el Corregimiento Boca de Tucué cabecera y el Corregimiento Toabré; 

continuamos en línea Sureste al nacimiento del Río Aguas Claras; desde aquÍ, línea recta 

Sureste a la carretera que comunica las Comunidades de Perecabecito o Santa Cruz(P ) a El 

Naranjal y el que se dirige a La Pedregosa; se sigue este camino hacia La Pedregosa, hasta 

donde lo cruza la Quebrada Tomás o Lajas; se continúa esta quebrada aguas abajo hasta su 

confluencia en la Quebrada La Pedregosa; esta última quebrada aguas abajo hasta su 

confluencia con el Río Marica, el cual se continúa aguas abajo hasta donde le tributa sus 

aguas la Quebrada Sotová o El Búho. 

Con el Distrito de Penonomé, Corregimiento Penonomé (Cabecera): 

Desde donde la Quebrada Sotová o El Búho deja sus aguas al Río Marica; aguas abajo de 

este río, donde la Quebrada La Negra le vierte sus aguas. 

Con el Distrito de Penonomé, Corregimiento Cañaveral: 

Desde donde la Quebrada La Negra vielie sus aguas al Río Marica; aguas abajo, este río, 

hasta donde la Quebrada Soria o Membrilla!. Se continúa esta quebrada hasta su cabecera; 

desde ésta, en línea recta, con dirección Noroeste a la cima del Cerro Membrilla!' 

Con el Distrito de La Pintada, Corregimiento La Pintada (cabecera): 

Desde la cima del Cerro Membrillal, en línea recta, con dirección Noroeste a donde la 

Quebrada Santa Cruz le vierte sus aguas al Río Perecabé. 

Con el Distrito de La Pintada, Corregimiento Llano Grande: 

Desde donde la Quebrada Santa Cruz le vierte sus aguas al Rio Perecabé; aguas arribas este 

río, hasta su cabecera cerca del Cerro El Calvario. 

Corregimiento Tulú. 

Con el Corregimiento Las Minas: 
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Desde el nacimiento del Río Perecabé en un punto donde la Quebrada Aguas Blancas vierte 

sus aguas continuamos por este filo que separa las aguas del Río Perecabé y Río Lurá, 

seguimos por esta divisoria pasamos por la cima del Cerro Águila y proseguimos por la 

división continental, seguimos por todo este filo hasta llegar a un punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84:569926.36mE, 961258.49mN; ubicada en los límites con el Conegimiento 

Boca de Tucué Cabecera y el Conegimiento Toabré. 

Con el Corregimiento Boca de Tucué Cabecera: 

Desde un punto con Coordenadas UTM, WGS-84: 569926.36mE , 961258.49mN, 

continuamos en línea recta con dirección a la cabecera del Río Lurá, seguimos por este río 

aguas abajo hasta donde la Quebrada Astillero le vierte sus aguas; aguas arriba, esta 

quebrada, hasta su cabecera y de ahí línea recta con dirección Noroeste a la cima del Cerro 

Escuera; desde esta cima línea recta a la cabecera de la Quebrada Bongo; aguas abajo, esta 

quebrada, hasta donde deja sus aguas al Río Lurá; se continúa este río aguas abajo hasta 

donde la Quebrada Canoa le vierte sus aguas; aguas arriba de la Quebrada Canoa hasta su 

cabecera. Desde ésta, en línea recta, con dirección Suroeste a la Cima del Cerro Ventura; 

desde este punto continuamos por toda la divisoria de aguas que separan las aguas de los 

ríos Tulú y Cuiria. Pasamos por el Cerro Cuiria, continuamos por esta divisoria, pasamos 

por el Cerro La Empalizada; desde esta cima línea recta con dirección Noreste a la cabecera 

del Rio Cuiria; aguas abajo del Río Cuiria hasta donde la Quebrada Barrigosa le vierte sus 

aguas; aguas arriba, esta quebrada, hasta su cabecera. Desde esta, línea recta con dirección 

Suroeste a un punto con Coordenadas UTM, WGS-84: 975397mN, 568548mE ubicadas en 

el Río Tulú; continuamos por este rio aguas abajo hasta donde el río Tulú deja sus aguas al 

Rio Toabré en los límites de la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Conegimiento 

Coclé del Norte. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Coclé del Norte: 

Desde los límites de la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Coclé del 

Norte, donde el Rio Tulú deja sus aguas al Río Toabré; continuamos este río aguas abajo 

hasta donde la Quebrada Las Glorias le vielie sus aguas. 

Con el Distrito de La Pintada, Corregimiento de Llano Norte: 

Desde donde la Quebrada Las Glorias vierte sus aguas en el Río Toabré; en línea recta, con 

dirección Sureste a la cima del Cerro Gato Espino; desde esta cima línea recta con 

dirección Suroeste a la cima del Cerro Hachita. Desde esta cima línea recta con dirección 

Suroeste a la cima del Cerro Ocañal; desde esta cima línea recta con dirección Sureste a la 

cima del Cerro Gaital. 

Con el Distrito de La Pintada, Corregimiento de Llano Grande: 

Desde la cima del Cerro Gaital hasta llegar a un punto de la cabecera del Río Perecabé en la 

divisoria continental. 
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Artículo 6. Los límites de los Corregimientos de Penonomé son los siguientes: 

Con el Corregimiento de Penonomé Cabecera. 

Con el Corregimiento El Coco: 

Desde el nacimiento de la Quebrada San José, en las faldas sur, del CelTo Santa Cruz; aguas 

abajo esta quebrada hasta su desembocadura en el Río San José; se continúa este río aguas 

abajo hasta donde le tributa sus aguas la Quebrada Los Pavos; se continúa aguas alTiba esta 

quebrada hasta donde se le une el brazo que nace cerca de la calTetera que va de Penonomé 

a El Coco, antes de la entrada al camino de El Cristo; aguas alTiba este brazo hasta su 

nacimiento. 

Con el Corregimiento Coclé: 

Desde el nacimiento de la Quebrada Los Pavos, que nace cerca de la carretera que se dirige 

de Penonomé a El Coco; línea recta con dirección Suroeste hasta donde encontrar el puente 

sobre la Quebrada Lajas, en la carretera Panamericana; de aquí línea recta Noroeste hasta la 

cabecera de la Quebrada Vía Hernández; la cual se continúa aguas abajo hasta su 

confluencia con el Río Zaratí. 

Con el Corregimiento Cañaveral: 

Desde la desembocadura de la Quebrada Vía Hernández, en el Río Zaratí; aguas arriba este 

río hasta donde recibe las aguas del brazo que nace en las proximidades del Cementerio de 

Las Delicias; desde esta unión, línea recta Noroeste a la desembocadura de la Quebrada La 

Negra en el Río Marica. 

Con el Distrito General Victoriano Lorenzo, Corregimiento Las Minas: 

Desde la desembocadura de la Quebrada La Negra, en el Río Marica, se sigue aguas arriba 

este río hasta la confluencia de la Quebrada El Búho o Sotová. 

Con el Distrito General Victoriano Lorenzo, Corregimiento Toabré: 

Desde donde el Río Marica recibe las aguas de la Quebrada Sotová, aguas arriba, esta 

quebrada, hasta su cabecera. Desde esta cabecera en línea recta en dirección Norte a la cima 

del Cerro Campana. 

Con el Distrito General Victoriano Lorenzo, Corregimiento Pajonal: 

Desde la cima de Cerro Campana en dirección sur al brazo de la Quebrada Sotová, en su 

cabecera, se continúa por esta divisoria que separa las aguas de la Quebrada Sotová y la 

Quebrada El Potrero; continuamos a la cima del Cerro Calabazo; desde esta cima en línea 

recta con dirección Suroeste a la cabecera de la Quebrada Hueca; aguas abajo esta quebrada 

hasta donde vierte sus aguas al Río Zaratí; se continúa este río aguas abajo hasta donde la 

Quebrada Ahoga Yegua le vierte sus aguas; aguas arriba de esta quebrada hasta su 

cabecera. Desde ésta, en línea recta, con dirección Suroeste al nacimiento de la Quebrada 

San José cerca del Cerro Santa Cruz. 
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Artículo 7. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los límites político 

administrativo del Conegimiento Boca de Tucué, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Boca de Lurá, Boca de San 

Miguel, Boca de Tucué, La Boca de Tulú (P), Cañazas No.l, Cuiria , Dominica, El 

Guayabo, Higueronal, Lourdes, Paso Ancho, Paso Real, Tucué (Loma de la Yeguada, 

Sector de la Leonora, Villa del Carmen, Lurá Arriba (P), La Semilla, El Pemal, La Marina, 

Las Villarretas, Boca de Cuiria P, Boca de Guayabo, Boquilla de Dominica, Quebrada La 

Tabila, Banacito). Monte Buena, Nuevo Banacito, Tierra Buena (P), Cuiria o San 

Francisco, Chorrerita (P). 

Artículo 8. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento San Miguel, sin que queden excluidas las que 

sean constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Alto de los Darieles, Alto 

de San Miguel, El Bajito de San Miguel, Banazo Arriba, Banazo Centro, Bito, Boca de 

Chiguirí (P), El Caño de San Miguel, La Chispa, Las Quebrada de U, Nuevo San 

Miguelito, Quebrada Clavo, Quebrada La Lajosa, El Corotú o Quebrada La Minga, 

Quebrada Las Culebras, Quebrada La Tigra, San Miguel, San Miguel No. 2, Santa Ana 

Abajo, Tierra Buena (P), Valle de San Miguel, Jacuma, Sabaneta de U(P), Los Molejones, 

Quebrada Tigre. 

Artículo 9. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Toabré, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desanolladas en el futuro, son las siguientes: Altos del Coco, Atré No. 2, 

Bejuco, Boca de Larguillo, Brazo de U (P), Cañazas No. 2, Ceno Chicá (P), El Naranjal, 

Guabal Arriba, La Candelaria, La Martillada, Las Varitas, Las Cuestas de Marica, Las 

Marías, Los Pilares(P), Miraflores, Ojo de Agua, Perecabecito o Santa Cruz (P), Quebrada 

Los Sules, Quebrada Sardinosa, Quebrada Arenal, Sabana Larga, Sabaneta de U (P), 

Sagreja, San José, San Miguel (P), San Pablo, San Pablo Abajo, San Pablo Aniba, San 

Pedro Abajo(P), Santa Ana Arriba (P), Tambo, Toabré, Tucuecito, U Centro (P), Chiriguí 

Abajo, El Jagua, Boca de Chiriguí (P), El Cucharo, Atré No. 1 (P),Cacao. 

Artículo 10. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites político 

Administrativo dentro del Corregimiento Tulú, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Boca de Cuira (P), La Boca de 

Tulú (P) o Boca de Tulú, Buena Vista, La Marina (P), Lurá Centro, San Isidro, Tulú Arriba, 

Tulú Centro, Unión Santeña, San Vicente, Cutevá Arriba, Nuevo Rosario, Nuevo San 

Pablo, Tacuma, Gato Espino, Tulú Abajo, Lubré (P), Nuevo San_Antonio, Chicagua, 

Alicia, La Tulúa (P), Ceno Tulú, Lurá Arriba (P), Piedra Amarilla. 

Artículo 11. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Las Minas, sin que queden excluidas las que sean 
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constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Aguas Claras, Mano de Piedra, 

Las Pozas, El Hatillo, Caimital, Alto de los Reyes, Zumbador, El Limón, Las Tranquillas, 

El Escobal, Las Minas, La Pedregosa, Perecabé, Perecabecito o Santa Cruz (P), San José. 

Artículo 12. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Chiguirí Arriba, sin que queden excluidas las que 

sean constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Chiguirí Arriba, Chiguirí 

Centro, La Vieja, Larguillo Abajo (P), Loma Grande, Oajaca, Palmilla, Pozo Azul (P), San 

Miguel Arriba, Tavidal Abajo, Tavidal Arriba, Vaquilla, Boca de Vaquilla, El Congal, 

Larguillo Arriba, Cabecera de Zaratí, La Subida del Coquillo, Larguillo Centro, Peña 

Blanca, Boca de Las Minas, El Limón, Río Indio Arriba. 

Artículo 13. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Candelario Ovalle, sin que queden excluidas las 

que sean constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: U Arriba, Brazo de U 

(P), El Vallecito (P), San Miguel Centro, San Pedro, Barrio Unido, Cocobari, San Pedro 

Arriba, Sacramento, San Pedro Abajo (P), San Miguel (P), Los Pilares (P), Cerro Chicá (P), 

San Miguelito o Los Cajones, Santa Ana Arriba (P), Brazo Chico, Quebrada Grande, 

Zapotal, Cerro Congo so, Renacimiento de U. 

Artículo 14. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Río Indio, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: U centro (P), Alto Silencio, La 

Tollosa, Las Marías, Sabaneta de U (P), Cabecera de Las Marías, Alto de Uracillo, El 

Vallecito (P), Bajo Pifá, Los Rodeos, La Pedregosa, Uracillo No. 2, Las Marías Arriba, 

Río Indio, La Calabaza, Las Canoas, La Cabina, La Tollosita, Uracillo Centro, Las Vegas, 

Los Cedros, Qubrada La Palma, Las Marías Centro, Piedra Amarilla ,Cerro Venado, Los 

Molejones, Los Naranjitos, El Silencio, Loma de la Cigarra, Silencito, El Silencio Chico, 

El Coquillo, Uracillo de Las Marías, La Hormiguera, Alto del Mora, Boca del Silencio, 

Boca de Paso Carnal, El Ladrillal de San Cristóbal, El Límite, La Mona, San Cristóbal, 

Alto de Buena Vista, El Espavelar, Tierra Buena, Coquillo Centro, Las Postreras, Boquilla 

de las Postreras, La Arenosa, La Mina, La Sardina, Manquesal, El Barrero, Quebrada El 

Macho, Pon la Olla, Quebrada Jacumilla, Quebrada La Conga, Pueblo Nuevo, El Silencio 

No. 1, El Águila, Las Quebradas de Uracillo, Coquillo de Uracillo, El Ají, La Guinea, 

Cerro Miguel, Loma Alta, La Negrita, Paso Carnal, Boquilla de La Mina, Campo Alegre, 

La Puente, Los Rastrojos, Cigua, El Faldar, Las Mercedes, Boca de Uracillo, El Jobo 

Arriba, El Silencio Arriba, El Harino, Palma Real, El Limón No. 1 (P), El Campano, El 

Aguacate, El Guabo, Tres Hermanas (P), Dominical (P), Las Minas (P), El Bongo, La 

Tigra, Barnizal, Piguila, La Cecilia, La Tigrita, La Jejena (P), Barnizal No. 1, El Jobo, La 

Iguana. 
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Artículo 15. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Riecito, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Alto Riecito, Boca de la 

Encantada (P), Los Ules (Los Zules), U Abajo, Alto Limón, Valle del Platanal, Cacique, 

Piedras Largas, Gurbe, Las Palmas, El Pantano, Los Elegidos, El Valle de Riecito, Caño 

Sucio, Boquilla de Quebraón, Samaria, Santa María, La Pita, Las Maravillas (P), Los 

CelTitos, La Cabecera de Riecito, El Quebraón. 

Artículo 16. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento General Victoriano Lorenzo, sin que queden 

excluidas las que sean constituidas o desalTolladas en el futuro, son las siguientes: 

Boquerón, Caimito, El Águila, Pajonal Arriba, Sofre, Alto de la Estancia (P), Águila 

Arriba, Águila Abajo, Larguillo Abajo (P), Atré Arriba, Pozo Azul(P), Turega, Cabecera de 

Atré, Membrillo Centro, Pajonal Centro, Pajonal Abajo, Membrillo, Serén. Membrillo 

AlTiba, Río Viejo, El Salado, CelTo Colorado, Chorrerita (P). 

Artículo 17. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Pajonal, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Churuquita Chiquita, 

Churuquita Grande, El Barrero, El Cocal, El Nanzal, El Piral, El Potrero, La Negrita, 

Monte Grande, Mosquitero, Rincón de Las Palmas. Santa Cruz (P), Sonadora, Atré No. 

(P), Guabal, Tué, Caimito (P). 

Artículo 18. Las Cabeceras de los nuevos corregimientos son los siguientes: 

Corregimiento Boca de Tucué: Boca de Tucué(cab.); Corregimiento San Miguel: El Bajito 

de San Miguel(cab.); Corregimiento Toabré: Toabré (cab.), Corregimiento General 

Victoriano Lorenzo, su cabecera es Pajonal Centro (cab.) Corregimiento Pajonal: 

Churuquita Chiquita( cab.). Corregimiento Tulú, su cabecera Tulú Centro (cab.) 

Corregimiento Las Minas la cabecera es Perecabé (cab.), Corregimiento Riecito la cabecera 

es Las Palmas (Cab.)., Corregimiento Chiguirí AlTiba, su cabecera es Chiguirí Arriba 

(Cab.), Corregimiento Candelario Ovalle su cabecera es San Miguel Centro (Cab.); La 

Cabecera del Distrito General Victoriano Lorenzo será Tambo. 

Artículos 19. El Municipio de Penonomé dotará de los recursos económicos necesarios 

para crear, instalar y poner en funcionamiento la infraestructura y organización 

administrativa que le corresponde al Distrito General Victoriano Lorenzo, hasta la elección 

de su primer alcalde en las elecciones generales del año 2024. 
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Artículo 20. Los corregimientos que conformarán el Distrito General Victoriano Lorenzo 

recibirán los beneficios fondos y capacitaciones derivados del proceso de descentralización, 

según lo previsto en la Ley 37 de 2009 a paliir del año 2024. 

Artículo 21. Para el reordenamiento y desarrollo del Distrito General Victoriano Lorenzo, 

que, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, estará conformada por los 

Corregimientos: Boca de Tucué, San Miguel, Toabré, Chiguirí Arriba, Candelario Ovalle, 

Pajonal, General Victoriano Lorenzo, Río Indio, Riecito, Tulú y Las Minas. se dispone que 

el Órgano Ejecutivo, a través de los Ministerios e Instituciones Autónomas, adopte las 

medidas administrativas para crear las oficinas regionales. 

Artículo 22. La elección del Alcalde del nuevo Distrito General Victoriano Lorenzo, así 

como los representantes y demás autoridades de los corregimientos que correspondan por 

razón de esta Ley, se realizará dentro del ordenamiento del próximo periodo electoral, de 

conformidad con las disposiciones de la legislación electoral. El Tribunal Electoral de 

Coclé, deberá tomar las medidas necesarias para la futura elección de estos cargos de 

elección popular. 

Artículo 23. El Tribunal Electoral queda obligado a llevar a cabo una reorganización 

integral del Padrón Electoral de la provincia de Coclé para garantizar que los electores que 

residan en el Distrito General Victoriano Lorenzo, así como en los Corregimientos creados 

por esta Ley, sean asignados oportunamente a los centros de votación que les corresponden. 

Artículo 24. El actual alcalde, así como los representantes de corregimientos y las 

autoridades de policía de los corregimientos, que ha sido segregado conforme al artículo 1 

y 3 de esta Ley, continuarán ejerciendo sus funciones hasta tanto se realicen las elecciones 

correspondientes y la designación, según sea el caso, de los funcionarios correspondientes a 

las nuevas divisiones político-administrativas que esta ley establece. 

Artículo 25. La Comisión Nacional sobre Límites Político-Administrativos, deberán 

brindar asesoramiento al Municipio de General Victoriano Lorenzo en todo lo concerniente 

a la organización, funcionamiento y administración de los nuevos corregimientos. 

Artículo 26. El Municipio de Penonomé podrá planificar, organizar y destinar las partidas 

necesarias y suficientes de su presupuesto anual general, con el objetivo de crear la 

siguiente infraestructura y unidades administrativas, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 

106 de 1973, sobre Régimen Municipal, la Ley 37 de 2009 y leyes conexas: tesorería 

municipal, ingeniería municipal u obras y construcciones municipales, empresas 

municipales, ornato y aseo, servicios generales, como extensiones del Municipio de 
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Penonomé, que posteriormente form arán parte de la Alcaldía del Di strito General 

Victoriano Lorenzo. 

Artículo 27. Esta Ley modifica el artículo l. Numeral 2, artículo 2, artículo 13 y artículo 14 

de la Ley 58 del 29 de julio de 1998. 

Artículo 28. Esta Ley comenzará a regir el 2 de enero de 2024. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Propuesto a la consideración del Pleno de la Asamblea Nacional , hoy de julio de 2020. 

~~l-
DANIEL RAMOS TUÑÓN 

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
CIRCUITO 2-1 
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ANEXOS 

P~OVlNCIA OE COCI..E 

DISTRITO GENERAL VICTORIANO LORENZO 

CORREGIMIENTO GENERAL 
VICTORIANO LORENZO 
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SiíISIIa:-:J_III_::a---=_==::m--_ Metros 

1 centi!1letros = 280 !1letros 
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PROVINCIA DE COCLÉ 
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PROYECTO DE LEY N"40(J 
COMISiÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

Jlsam6fea Nacional 
. ' . . Comisión de Jlsuntos 9dunicipafes t-..... ,..,-- - _ __ .... __ ..J 

Ji. (]). J)lI@ S)ILjlZJlCJt 
Cl'resiáente 

Panamá, 20 de agosto de 2020. 
AN -CAM-298-2020 

Honorable Diputado 
MARCOS CASTILLERO. 
Presidente de la Asamblea Nacional 

Señor Presidente: 

" .... :;' 1 \" .. . ... s 
cre!:. . (50'1)'512-8898 
Pu: JO 512-8821 

En cumplimiento del artículo 109 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno, 

debidamente analizado y prohijado por esta Comisión en su sesión del 20 de agosto de 

2020, remitimos el Proyecto de Ley Que crea un nuevo Distrito y Corregimientos en la 

Provincia de Coclé segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones 

originalmente presentado por el Honorable Diputado Daniel Ramos. 

Le solicitamos se sirva impartir el trámite de rigor, con el objeto que la citada iniciativa 

legislativa sea sometida próximamente al primer debate. 

Atentamente, 

(]~S~ 
B.D. JAIRO S:fi::\ZAR. 
Presidente. 

JS/cat 



PRC)'ECTO DE LEY N°40' 
• COMI~IÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

. ~ 

PROYECTO DE LEY No. 

Del de de 2020 
!l::_ -' . .)-----1 

_ '. \~':..·.:: :~n ___::_::_---

Que crea un nuevo Distrito y Corregimientos en la Provincia de Coclé segt egados del 

Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

.,..: ..... :..:...:J ___ .~':~: .:¡ 

Artículo 1. Crea el Distrito General Victoriano Lorenzo segregado del Distrito de Penonomé, 

se crea los corregimientos Boca de Tucué y San Miguel segregado del corregimiento Toabré, 

se crea el corregimiento Candelario Ovalle segregado del corregimiento Chiguiri Arriba , se 

crea el corregimiento General Victoriano Lorenzo segregado del corregimiento Pajonal, se 

crea el corregimiento Riecito segregado del corregimiento Rio Indio y se crea el 

corregimiento Las Minas segregado del corregimiento Tulú, Provincia de Coclé. 

Artículo 2. Se modifica el artículo 1 de la Ley 58 de 1998, así: 

Artículo 1. Los límites de la Provincia de Coc1é son los siguientes: 

Con la Provincia de Colón: 

Con la Provincia de Panamá Oeste: 

Con el Golfo de Panamá: 

Con la Provincia de Herrera: 

Con la Provincia de Veraguas: 

Artículo 3. La Provincia de Coc1é se divide en siete (7) Distritos a saber: Aguadulce, Antón, 

General Victoriano Lorenzo, La Pintada, Natá, Olá, y Penonomé; cuya cabecera de la 

Provincia es Penonomé. 

Artículo 4. Los límites del Distrito General Victoriano Lorenzo son los siguientes: 

Con el Distrito de Donoso: 

Desde la desembocadura de la Quebrada Las Glorias en el Río Toabré, aguas arriba este río 

hasta donde recibe las aguas del Río Tulú, desde este punto, línea recta Noreste hasta 

encontrar el nacimiento de la Quebrada El Papayo; aguas abajo esta quebrada, hasta su 

confluencia con el Río El Jobo, el cual se continúa aguas abajo hasta su unión con el Río 

Indio. 

Con el Distrito de Chagres: 

Desde la unión del Río El Jobo con el Río Indio, se sigue por este último río aguas arriba, 

hasta donde le vierte sus aguas la Quebrada Los Uveros. 

Con el Distrito de Capira: 

Desde la unión de la Quebrada Los Uveros con el Río Indio, aguas arriba este río hasta su 

confluencia con el brazo sur del Río Indio que nace en el Cerro Gaital con coordenadas UTM, 

WGS-84: 597172.062rnE. Y 957095.067rnN . 



Desde el punto donde el Río Indio se le une el brazo sur que nace en el Cerro Gaital con 

coordenadas UTM, WGS-84: 597172.062mE. y 957095.067mN, línea recta Suroeste al 

nacimiento del Río Las Minas; desde este punto línea recta Noroeste a la Cabecera de la 

Quebrada El Roble; desde esta cabecera línea recta con dirección Suroeste al nacimiento de 

la Quebrada La Pintada, de aquí, línea recta con dirección Suroeste al nacimiento de la 

Quebrada Nisperal. De aquí, línea recta Suroeste a la cima del Cerro Turega d e aquí, línea 

recta con dirección Suroeste al nacimiento del Río Chorrera el cual se sigue aguas abajo, 

hasta donde la Quebrada Agua Buena vierte sus aguas al Río Chorrera; en un punto con 

CoordenadasUTM, WGS-84: 576881.18mE, 940564.83mN. 

Con el Distrito de Penonomé: 

Desde donde la Quebrada Agua Buena vierte sus aguas al Río Chorrera en un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84: 576881.18mE, 940564.83mN en línea recta con dirección 

Noroeste a la Cabecera del Río Hondo, y desde esta Cabecera en línea recta dirección 

Suroeste a la Cabecera de la Quebrada San José. Desde el nacimiento de la Quebrada San 

José, en línea recta, con dirección Noroeste a la cabecera de la Quebrada Ahoga Yegua; aguas 

abajo esta quebrada donde vierte sus aguas al Río Zaratí; se continúa este río aguas arriba 

hasta un punto donde la Quebrada Hueca le vierte sus aguas; aguas arriba de esta quebrada 

hasta su cabecera. Desde este punto, en línea recta con dirección Noroeste a la cima del Cerro 

Calabazo; se continúa por esta divisoria que separa las aguas de la Quebrada Sotová y la 

Quebrada El Potrero; hasta llegar a un brazo Suroeste de la Quebrada Sotová, desde esta 

cabecera en línea recta a un punto en la cima de Cerro Campana y desde este punto a la 

Cabecera de la Quebrada Sotová. Aguas abajo esta quebrada, hasta donde vierte las aguas al 

Río Marica; se continúa aguas abajo este río hasta donde la Quebrada La Negra le vierte sus 

aguas. Desde donde la Quebrada La Negra vierte sus aguas al Río Marica; aguas abajo, este 

río, hasta donde la Quebrada Soria o Membrillal. Se continúa esta quebrada hasta su 

cabecera; desde ésta, en línea recta, con dirección Noroeste a la cima del Cerro Membrillal. 

Con el Distrito de La Pintada: 

Desde la cima del cerro Membrillal, línea recta con dirección Noroeste donde la Quebrada 

Santa Cruz vierte sus aguas al Río Perecabé, se continúa aguas arriba este río, hasta donde la 

Quebrada Aguas Blancas le vierte sus aguas; se continúa aguas arriba, esta quebrada, hasta 

su cabecera, Desde esta cima línea recta con dirección Noroeste al Cerro Gaital, desde esta 

cima línea recta con dirección Noroeste al punto más alto del Cerro Ocañal, desde esta cima 

línea recta con dirección Noroeste a la cima del Cerro Hachita y de esta cima, línea recta con 

dirección Noroeste al Cerro Gato Espino, desde esta cima, línea recta con dirección Noroeste 

a donde la Quebrada Las Glorias vierte sus aguas al Río Toabré, en los límites con el Distrito 

de Donoso. 

Artículo 5. El Distrito General Victoriano Lorenzo se divide en once (11) corregimientos a 

saber: Boca de Tucué, San Miguel, Toabré, Chiguiri Arriba, Candelario Ovalle, Pajonal, 

General Victoriano Lorenzo, Río Indio, Riecito, Tulú y Las Minas. 

Artículo 6. Se modifica el artículo 14 de la Ley 58 del6 de agosto de 1998, así: 



Artículo 14. El Distrito de Penonomé se divide en CIDCO (5) corregimientos a saber: 

Penonomé (cabecera), Cañaveral, Coclé, El Coco y Río Grande. 

Los límites de los Corregimientos del Distrito General Victoriano Lorenzo son los siguientes: 

Corregimiento General Victoriano Lorenzo. 

Con el Corregimiento Pajonal: 

Desde un punto donde la Quebrada Medina vierte sus aguas al Río Atré, aguas arriba este río 

hasta llegar a un punto ubicado en el Río Atré con Coordenadas UTM, WGS-

84:584456.32mE y 957395.38mN punto este ubicado en la parte sureste del Cerro de Atré, 

desde aquí línea recta con dirección Suroeste a la cima del Cerro Escobal, desde este punto 

línea recta con dirección Sureste a la cabecera de la Quebrada Guaba!' Desde este nacimiento, 

línea recta con dirección Suroeste al punto más elevado del Cerro Llorón. Desde este cerro 

se continúa la línea recta a un punto del camino que conduce a El Guabal y Boquerón donde 

lo cruza el Río Tué con Coordenadas UTM, WGS-84 583491.08mE y 953437.23mN, se 

continúa este Río Tué aguas abajo a un punto en este río con Coordenadas UTM, WGS-84 

582925.87mE y 952853.42mN. Desde este punto línea recta con dirección Suroeste al 

camino que conduce de Boquerón a Churuquita Grande en un punto con Coordenadas UTM, 

WGS-84 582866.507mE y 952719.430mN. Desde este punto línea recta con dirección 

Suroeste a un punto en el Río Zaratí con Coordenadas UTM, WGS-84 582781.06mE y 

952283.6lmN. Se continúa este río aguas abajo hasta donde el Río Serén le vierte sus aguas. 

Desde este río aguas arriba hasta donde se encuentra el zarzo en un punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84 58061 0.23mE Y 9493 86.04mN. Desde este zarzo continuamos por el camino 

en dirección Sureste hasta encontrar la carretera, en un punto con Coordenadas UTM, WGS-

84 580627.23mE Y 948964.7lmN que conduce de Pajonal Abajo a Churuquita Chiquita. 

Desde este punto línea recta a un punto ubicado a un cerro que comprende el filo de Cerro 

Vaca. Continuamos por este filo en dirección Noreste hasta llegar al mismo punto máximo 

de Cerro Vaca, seguimos por estos filos el cual separa las aguas de la Quebrada Chorrerita, 

Quebrada El Marañón, el Río Membrillo. Continuamos por este filo pasando por Cerro 

Macano, Cerro Colorado cruzando el camino hasta llegar al camino que conduce de la 

Comunidad de Cerro Colorado a Rincón de Las Palmas. Desde este cruce en dirección 

Sureste continuamos hasta llegar a la cima de Cerro Colorado, se sigue en dirección Sureste 

hasta llegar a un punto en el Río Chorrera con Coordenadas UTM, WGS-84 584259.52mE y 

946l64.69mN en los límites del Distrito de Antón Corregimiento San Juan de Dios. 

Con el Distrito de Antón, Corregimiento San Juan de Dios: 

Desdeun punto ubicado en el Distrito de Antón, Corregimiento San Juan deDios, En EL Río 

Chorrera con Coordenadas UTM, WGS-84 584259.52mE y 946164.69mN aguas arriba este 

río hasta su cabecera, desde aquí línea recta con dirección Noreste a la cima del Cerro Turega 

y desde aquí línea recta con dirección Noreste a la cabecera de la Quebrada Nisperal desde 

esta cabecera línea recta con dirección Noreste a la Cabecera de la Quebrada La Pintada en 

los límites del Distrito de Antón, Corregimiento El Valle. 

Con el Corregimiento Chiguirí Arriba: 



Desde el nacimiento de la Quebrada La Pintada, en los límites del Distrito de Antón, en línea 

recta con dirección Suroeste a la cabecera del Rio Chuvi; se continúa aguas abajo el curso de 

este rio, hasta donde lo cruza el camino que va de Loma Grande a Turega. Desde este cruce 

en línea recta con dirección Suroeste a la cima de la Cordillera de Turega, desde aquí se 

continúa por las divisorias de aguas, seguimos por la cima del Cerro Cucuasal hasta el 

nacimiento de la Quebrada La Tigra; se continúa por este curso aguas abajo hasta su unión 

con el Rio Zaratí, desde esta confluencia, en línea recta con dirección Noroeste, a la cima del 

Cerro Peña o Piña. Desde aquí en línea recta con dirección Noreste al nacimiento de la 

Quebrada Atré o Atrecito, desde aquí en línea recta con dirección Noreste al nacimiento del 

Río Atré y desde aquí en línea recta, con dirección Noroeste a la cabecera de la Quebrada La 

Pita; se continúa aguas abajo esta quebrada hasta donde vierte sus aguas a la Quebrada 

Larguillo; se continúa aguas abajo esta última quebrada hasta donde la cruza el camino que 

conduce de Larguillo Abajo a la Comunidad Atré; desde este cruce, se continúa por este 

camino hacia Atré, hasta donde se desvía el camino que conduce a Bejuco. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Desde el camino que se dirige desde Atré a Larguillo Abajo, hasta donde se desvía el camino 

que se dirige a Bejuco, se sigue este camino con dirección a la omunidad Atré No.l, hasta un 

punto donde la Quebrada Medina vierte sus aguas al Rio Atré. 

Corregimiento Pajonal. 

Con el Corregimiento General Victoriano Lorenzo: 

Desde un punto donde la Quebrada Medina vierte sus aguas al Río Atré, aguas arriba este río 

hasta llegar a un punto ubicado en el Río Atré con Coordenadas UTM, WGS-

84:584456.32mE y 957395.38mN punto este ubicado en la parte sureste del Cerro de Atré, 

desde aquí línea recta con dirección Suroeste a la cima del Cerro Escobal, desde este punto 

línea recta con dirección Sureste a la cabecera de la Quebrada Guaba!. Desde este nacimiento 

línea recta con dirección Suroeste al punto más elevado del Cerro Llorón. Desde este cerro 

se continúa la línea recta a un punto del camino que conduce a El Guabal y Boquerón donde 

lo cruza el Río Tué con Coordenadas UTM, WGS-84 583491.08mE y 953437.23mN, se 

continúa este Río Tué aguas abajo a un punto en este río con Coordenadas UTM, WGS-84 

582925.87mE y 952853.42mN. Desde este punto línea recta con dirección Suroeste al 

camino que conduce de Boquerón a Churuquita Grande en un punto con Coordenadas UTM, 

WGS-84 582866.507mE y 952719.430mN. Desde este punto línea recta con dirección 

Suroeste a un punto en el Río Zaratí con Coordenadas UTM, WGS-84 582781.06mE y 

952283.61mN. Se continúa este río aguas abajo hasta donde el Río Serén le vierte sus aguas. 

Desde este río aguas arriba hasta donde se encuentra el zarzo en un punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84 580610.23mE y 949386.04mN. Desde este zarzo continuamos por el camino 

en dirección Sureste hasta encontrar la carretera, en un punto con Coordenadas UTM, WGS-

84 580627.263mE Y 948964.71mN que conduce de Pajonal Abajo a Churuquita Chiquita. 

Desde este punto línea recta a un punto ubicado a un cerro que comprende el filo de Cerro 

Vaca. Continuamos por este filo en dirección Noreste hasta llegar al mismo punto máximo 

de Cerro Vaca, seguimos por estos filos el cual separa las aguas de la Quebrada Chorrerita, 

Quebrada El Marañón, el Río Membrillo. Continuamos por este filo pasando por Cerro 



Macano, Cerro Colorado cruzando el camino hasta llegar al camino que conduce de Cerro 

Colorado a Rincón de Las Palmas. Desde este cruce en dirección Sureste continuamos hasta 

llegar a la cima de Cerro Colorado, se sigue en dirección Sureste hasta llegar a un punto en 

el Río Chorrera con Coordenadas UTM, WGS-84 584259.523mE y 946164.694mN en los 

límites del Distrito de Antón Corregimiento San Juan de Dios. 

Con el Distrito de Antón, Corregimiento San Juan de Dios: 

Desdeun punto ubicado en el Distrito deAntón, Corregimiento San Juan de Dios, se continúa 

este Río Chorrera aguas abajo, hasta donde la Quebrada Agua Buena le vierte sus aguas; con 

CoordenadasUTM, WGS-84: 576881.18mE y 940564.83mN. 

Con el Distrito de Penonomé, Corregimiento El Coco: 

Desde donde la Quebrada Agua Buena vierte sus aguas al Río Chorrera en un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84: 576881.18mE, 940564.83mN, en línea recta con dirección 

Noroeste a la Cabecera del Río Hondo, y desde esta Cabecera en línea recta dirección 

Suroeste a la Cabecera de la Quebrada San José. 

Con el Distrito de Penonomé, Corregimiento Penonomé (Cabecera): 

Desde el nacimiento de la Quebrada San José, en línea recta, con dirección a la cabecera de 

la QuebradaAhoga Yegua; aguas abajo de esta quebrada donde vierte sus aguas al Río Zaratí; 

se continúa este río aguas arriba hasta un punto donde la Quebrada Hueca le vierte sus aguas; 

aguas arriba de esta quebrada hasta su cabecera. Desde este punto en línea recta con dirección 

Noroeste a la cima del Cerro Calabazo; se continúa por esta divisoria que separa las aguas de 

la Quebrada Sotová o El Búho y la Quebrada El Potrero; hasta llegar a la cabecera de la 

Quebrada Sotová o El Búho. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Desde la cabecera de la Quebrada Sotová o El Búho en línea recta Norte a un punto en la 

cima de Cerro Campana y desde este punto línea recta en dirección Noreste a la cabecera de 

la Quebrada Mosquitero. Desde la cabecera de la Quebrada Mosquitero, se continúa, esta 

quebrada, aguas abajo hasta su confluencia en el río del mismo nombre; seguimos en línea 

recta Sureste a la cima del Cerro Vaca de Monte; desde este punto, en línea recta, con 

dirección Noreste al Rio Tué, donde le cruza el camino que se dirige de Churuquita Grande 

a Ojo de Agua. Se continúa este río aguas arriba hasta la confluencia de la Quebrada El 

Chorro o El Guabal. De aquí línea recta Noroeste a la cima del Cerro Miraflores se sigue por 

la divisoria de aguas hasta la cima del Cerro Chichiba1í; desde esta cima línea recta Noreste 

a la confluencia de la Quebrada El Cacao en la Quebrada El Deshecho. Desde esta 

confluencia línea recta con dirección Noreste al nacimiento de la Quebrada Medina; se 

continúa esta quebrada aguas abajo hasta su confluencia en el Río Atré. 

Con el Corregimiento Chiriguí Arriba. 

Corregimiento Candelario Ovalle: 

Desde un punto en la cabecera de la Quebrada Las Minas, o Las Marias se continúa con 

dirección Noreste por el filo que separa las aguas del Río San Pedro y Río Vaquilla; seguimos 

por la cima del Cerro La Mona; continuamos por esta Cordillera al Cerro El Viejo y Cerro 



Grande. Seguimos por todo el filo a través de la Serranía de Escaliche. Desde ahí, en 

dirección Sureste pasando por la cima del Congal, Cerro Juan Lana y Cerro Escaliche, 

continuamos por este filo hasta encontrar la cabecera de una Quebrada SIN (Sin Nombre) 

continuamos aguas abajo esta quebrada donde vierte sus aguas al Río San Miguel. 

Continuamos desde este punto en línea recta a un punto del camino que conduce de San 

Miguel Centro a la Comunidad Boca de las Minas, con Coordenadas U1M, WGS-84: 

593438.453mE y 964625.096mN. Desde este punto línea recta con dirección Noreste a un 

punto ubicado en la Quebrada Cocobari donde una Quebrada SIN (Sin Nombre) le vierte sus 

aguas, se continúa aguas arriba la Quebrada Cocobari hasta su cabecera. Desde esta cabecera 

en línea recta con dirección Sureste a un punto ubicado en la cima de la Serranía de La 

Concepción con CoordenadasU1M, WGS-84: 595939.927mE y 964168.156mN. Desde este 

punto línea recta en dirección Sureste a la cabecera de una Quebrada SIN (Sin Nombre), 

aguas abajo esta quebrada hasta donde vierte sus aguas al Río Indio con Coordenadas U1M, 

WGS-84: 597063.516mE Y 964056.319mN. Punto éste ubicado en la parte sur de la 

Comunidad Barrio Unido. 

Con La Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento CirÍ Grande: 

Desde Donde la Quebrada SIN (Sin Nombre) vierte sus aguas al Río Indio con Coordenadas 

U1M, WGS-84: 597063.516mE y 964056.319mN. en un punto ubicado en la parte sur de la 

Comunidad Barrio Unido. Se continúa el Río Indio aguas abajo hasta llegar a un punto con 

Coordenadas U1M, WGS-84: 597172.062mE y 957095.067mN, ubicado como brazo Surde 

este mismo rio que nace en el Cerro Gaital. 

Con El Distrito de Antón, Corregimiento El Valle: 

Desde el punto con Coordenadas U1M, WGS-84: 597172.062mE y 957095.067mN, donde 

el Río Indio se le une el brazo Sur que nace en el Cerro Gaital en línea recta Suroeste al 

nacimiento del Río Las Minas; de este punto línea recta Noroeste a la cabecera de la Quebrada 

El Roble, desde esta cabecera línea recta con dirección Suroeste al nacimiento de la Quebrada 

La Pintada. 

Con el Corregimiento Pajonal: 

Desde la cabecera de la Quebrada La Pintada, en los límites del Distrito de Antón, 

Corregimiento El Valle, se continúa en línea recta con dirección Suroeste a la cabecera del 

Rio Chuvi; se continúa aguas abajo, el curso de este río, hasta donde lo cruza el camino que 

va hacia a Turega a Oajaca, se continúa esta línea en dirección Suroeste en la Cordillera de 

Turega a un punto ubicado en la parte este que compone parte del Cerro Cucuasal hasta el 

nacimiento de la Quebrada La Tigra. Se continúa por el curso de esta quebrada hasta su unión 

con el Rio Zaratí. Desde esta confluencia, en línea recta Noroeste, a la cima del Cerro Peña 

o Piña; desde aquí en línea recta Noreste al nacimiento de la Quebrada Atré o Atrecito. Desde 

aquí, en línea recta Noreste, al nacimiento del Rio Atré; desde aquí, en línea recta Noreste, a 

la Quebrada La Pita; se continúa aguas abajo, esta última quebrada, hasta donde vierte sus 

aguas la Quebrada Larguillo. Se continúa aguas abajo, esta última quebrada, hasta donde la 

cruza el camino que conduce de Larguillo Abajo a Atré; desde este cruce seguimos este 

camino hacia Atré hasta donde se desvía el camino que conduce a Bejuco. 



Con el Corregimiento Toabré: 

Desde la intersección de los caminos que une a Atré con Larguillo Abajo y el que se desvía 

a Bejuco; de este punto, en línea recta, con dirección Noroeste a la confluencia de la Quebrada 

El Cementerio con el Rio Chiguirí. Se continúa por el curso de esta quebrada hasta su 

nacimiento; desde aquí, en línea recta Noreste, al nacimiento de la Quebrada Las Minas o 

Las Marias. 

Corregimiento Candelario Ovalle. 

Con el Corregimiento de Toabré: 

Desde el nacimiento de la Quebrada Las Minas o Las Marias aguas abajo esta quebrada hasta 

donde le vierte sus aguas al Río San Pedro, aguas abajo este río hasta donde le vierte sus 

aguas al Río San Miguel, el cual se continúa aguas arriba hasta la desembocadura de la 

Quebrada Cuatro Calles. Se continúa esta quebrada hasta su nacimiento; desde aquí, línea 

recta Noroeste a la cima del Cerro Cobre, de aquí se continúa línea recta Sureste al nacimiento 

de la Quebrada Lajosa, se continúa esta quebrada aguas abajo hasta su confluencia con la 

QuebradaBrazo Chico, de esta confluencia, línea recta con dirección Noreste a la confluencia 

de la Quebrada Zapotal en el Río U, se continúa este río aguas arriba hasta la confluencia de 

la Quebrada Candilera. 

Con el Corregimiento Río Indio: 

Desde la confluencia de la Quebrada Candilera en el Río U, aguas arriba esta quebrada hasta 

su nacimiento; de aquí línea recta al nacimiento del Río Uracillo y de ahí en línea recta con 

dirección Noreste a la confluencia de la Quebrada Redondilla con el Río Indio en los límites 

con el Distrito de Capira. 

Con la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento CirÍ Grande: 

Desde la confluencia de la Quebrada Redondilla con el Río Indio en los límites con el Distrito 

de Capira, se continúa aguas arriba este río hasta llegar a un punto con Coordenadas U1M, 

WGS-84: 597063.516mE y 964056.319mN. Punto éste ubicado en la parte sur de la 

Comunidad Barrio Unido. 

Con Chiguirí Arriba: 

Desde la Quebrada S/N (Sin Nombre), hasta donde vierte sus aguas al Río Indio con 

Coordenadas U1M, WGS-84: 597063.516mE y 964056.319mN. Punto éste ubicado en la 

parte sur de la Comunidad Barrio Unido; aguas arriba esta quebrada hasta su cabecera línea 

recta con dirección Noroeste a un punto ubicado en la Serranía La Concepción, con 

CoordenadasU1M, WGS-84: 595939.927mE y964168.156mN, desde este punto línea recta 

en dirección Noroeste a la Cabecera de la Quebrada Cocobari, aguas abajo esta quebrada 

hasta la confluencia de una quebrada Sin Nombre donde le vierte sus aguas: desde esta línea 

recta con dirección Suroeste a un punto del camino que conduce de San Miguel Centro a 

Boca de las Minas. Desde este punto línea recta con dirección Suroeste donde una Quebrada 

Sin Nombre vierte sus aguas al Río San Miguel, aguas arriba esta quebrada hasta su cabecera. 

Desde esta cabecera se continúa por este filo del Cerro Juan Lana, y continuamos por la 

Serranía de Escaliche pasando por el Cerro Grande, continuamos por esta Serranía, pasando 



por el Cerro El Viejo, Cerro La Mona hasta llegar a la cabecera de Quebrada Las Minas o 

Quebrada Las Marias. 

Corregimiento Boca de Tucué. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Donde la Quebrada El Cristo vierte sus aguas al Río Chiguirí continuamos esta quebrada 

aguas arriba hasta su cabecera, desde allí línea recta con dirección Suroeste a la cima del 

Cerro Perico, continuamos por este filo en dirección Sureste hasta llegar a la Cima del Cerro 

El Calvario, continuamos por esta cima hasta llegar a la cima del Cerro Charco de Peña. 

Continuamos por esta cima que divide los ríos Tucué y Toabré, seguimos en dirección 

N oroeste hasta llegar hasta la cima de Cerro Peña, desde esta cima línea recta en dirección 

Noreste a un punto en la Quebrada Chorrera con Coordenadas UTM WGS-84: 575803.58mE 

y 961980.53rnN, se continúa esta quebrada aguas arriba, hasta un punto con Coordenadas 

UTM WGS-84: 575497.71mE y 962239.32rnN. Desde este punto línea recta en dirección 

Suroeste a un punto en el Río Tucué con Coordenadas UTM WGS-84: 574780.54mE y 

962193 .94rnN. Continuamos por esta quebrada aguas arriba a un punto con Coordenadas 

UTM WGS-84: 574671.76mE y 961999.31rnN, desde este punto continuamos por la cima 

que nos lleva al Cerro Águila, continuamos por esta divisoria de aguas + pasando por el Cerro 

Verde hasta llegar a la división continental que separa las aguas del Río Lurá, Río Tucué y 

Gato de Agua. 

Con el Corregimiento Tuló: 

Desde la división continental que separa las aguas del Río Lurá, Río Tucué y Gato de Agua 

línea recta a la cabecera del Río L urá en dirección N oro este aguas abajo este río hasta donde 

la Quebrada Astillero le vierte sus aguas, se continúa aguas arriba esta quebrada hasta su 

cabecera. Desde ésta se sigue por la cima del Cerro Escuera y desde éste línea recta con 

dirección Noreste a la cabecera de la Quebrada Bongo, se continúa esta quebrada aguas abajo 

hasta donde le deja sus aguas al Río Lurá. Se continúa el Río Lurá aguas abajo hasta donde 

la Quebrada Canoa le vierte sus aguas, aguas arriba esta quebrada hasta su cabecera. Desde 

esta cabecera línea recta con dirección Suroeste a la cima del Cerro Ventura. Se sigue por 

toda esta cima pasando por el Cerro Cuiria y se continúa por esta divisoria de aguas que 

separa los Ríos Tulú y Cuiria llegando a la cima del Cerro Empalizada. Desde esta cima línea 

recta donde la Quebrada Aromo le deja sus aguas al Río Cuiria, aguas abajo este río hasta 

donde la Quebrada Barrigosa le vierte sus aguas. Se sigue esta quebrada hasta su cabecera, 

desde esta cabecera con dirección Noroeste a un punto con Coordenadas UTM, WGS-84: 

975397rnN, 568548mE, en el Río Tulú. Agua abajo este río hasta donde le vierte sus aguas 

al Río Toabré en los límites del Corregimiento Coc1é del Norte. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Coclé del Norte: 

Desde donde el Rio Tulú deja sus aguas al Rio Toabré en los límites del Distrito de Donoso 

con el Corregimiento Coc1é del Norte; en línea recta, con dirección Noreste a un punto en el 

Río U donde una quebrada Sin Nombre le vierte sus aguas. 

Con el Corregimiento Riecito: 



Desde donde la Quebrada Sin Nombre vierte sus aguas al Rio U; se continúa aguas arriba 

hasta donde la Quebrada U Abajo le vierte sus aguas al Río U. 

Con el Corregimiento San Miguel: 

Desde donde la Quebrada U Abajo le vierte sus aguas al Río U, se continúa esta quebrada 

aguas arriba hasta su cabecera, desde esta cabecera línea recta con dirección Sureste a un 

punto ubicado en la Quebrada El Guayabo, con Coordenadas U1M, WGS-84: 574793.02mE 

y 978328.612mN, desde aquí se continúa esta quebrada aguas abajo hasta donde le vierte sus 

aguas a la Quebrada Cañazas, aguas arriba esta quebrada hasta llegar a un punto de un camino 

que conduce de la Comunidad de Banazo Centro a Banacito, se sigue por este camino en 

dirección Suroeste hasta llegar a un punto con Coordenadas U1M, WGS-84: 574596.12mE 

y 975776.50mN; desde aquí línea recta en dirección Sureste a la cabecera de la Quebrada 

Banacito, que nace en Cerro Banazo, desde aquí línea recta a la Cabecera de la Quebrada 

Sancocho. Desde esta cabecera línea recta con dirección Suroeste donde la Quebrada La Vaca 

le vierte sus aguas al Río San Miguel, aguas abajo este río hasta donde le vierte sus aguas al 

Río Toabré. Desde esta confluencia se sigue por el filo en dirección Sureste, el cual separa 

las aguas del Río San Miguel y el Río Toabré. Se continúa por todo este filo pasando por 

Cerro Jacuma y continuamos por el filo pasando por la cima del Cerro La Semilla. Desde 

esta cima continuamos en dirección Suroeste a la cabecera de la Quebrada La Semilla. Desde 

esta cabecera línea recta con dirección Sureste donde la Quebrada El Valencio vierte sus 

aguas al Río Toabré. Se continúa esta quebrada aguas arriba hasta llegar al camino que 

conduce del Caño de San Miguel a Paso Real, en un punto con Coordenadas U1M, WGS-

84: 577860.06mE y 966194.41mE. Desde este, punto líneo recta con dirección Suroeste hasta 

donde la Quebrada El Cristo vierte sus aguas al Río Toabré. 

Corregimiento San Miguel. 

Con el Corregimiento Riecito: 

Desde donde la Quebrada U Abajo vierte sus aguas al Río U, se continúa el Río U, aguas 

arriba, hasta llegar a un punto ubicado en el Río U con Coordenadas U1M WGS-84: 

580194.85mE y 979418.33mN en la parte Noroeste de la Comunidad Sabaneta de U (P). 

Con el Corregimiento Río Indio: 

Desde un punto ubicado en el Río U con Coordenadas U1M WGS-84: 580194.85mE y 

979418.33mN en la parte Noroeste de la Comunidad Sabaneta de U (P) se continúa este río 

aguas arriba hasta llegar donde la Quebrada Sules le vierte sus aguas. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Desde donde la Quebrada Los Sules vierte sus aguas al Río U; se continúa en dirección 

Sureste por la divisoria de aguas que separa la Quebrada Los Sules y la Quebrada Los 

Manueles, avanzamos por este filo hasta llegar a la cima del Cerro Molejones; proseguimos 

por esta cima en dirección Suroeste hasta llegar a la cima del Cerro Cañazas; pasamos por 



esta cima con dirección Sureste hasta llegar a un punto donde el Río El Coco le vierte sus 

aguas al Río Obré. Desde este punto seguimos por la cima de la divisoria de aguas que separa 

las aguas del Río Bito y el Río Santana y continuamos por esta cima al Cerro Chicá, 

avanzamos por toda la cima de este cerro hasta llegar a un punto en el Cerro La Tortuga, que 

separa las comunidades de cabecera de Río Bito, El Corotú o Quebrada La Minga. Seguimos 

por la Divisoria de aguas que separa las aguas de Quebrada La Tigra, Quebrada Los Pilares. 

Desde esta cima avanzamos por el camino que conduce de Caño de San Miguel a San Pablo 

Abajo, seguimos por este camino hasta donde la Quebrada Farfana le vierte sus aguas al Río 

San Miguel. Continuamos este río aguas abajo hasta un punto donde una Quebrada Sin 

Nombre le vierte sus aguas a este río con Coordenadas DTM WGS-84: 580327.96mE y 

965401.99mN. Avanzamos aguas arriba esta quebrada hasta su nacimiento. Desde esta 

cabecera línea recta en dirección Suroeste a la cima del Cerro San Pablo y desde este punto 

línea recta en dirección Suroeste hasta donde la Quebrada Hedionda vierte sus aguas al Río 

Chiguirí. Se continúa este río aguas abajo hasta donde la Quebrada El Paj al le vierte sus 

aguas, se continúa este río aguas abajo hasta donde La Quebrada El Cristo le vierte sus aguas. 

Con Corregimiento Boca de Tucué (Cabecera): 

Desde donde la QuebradaEl Cristo le vierte sus aguas al Río Chiguirí línea recta en dirección 

Noreste, a un punto donde la Quebrada El Valencio cruza el camino que va del Caño de San 

Miguel a Paso Real, se continúa esta quebrada aguas abajo hasta dejar sus aguas en el Río 

Toabré. Desde este punto línea recta con dirección Noroeste a la cabecera de la Quebrada 

Semilla. Desde este punto línea recta a la cima del Cerro Semilla, avanzamos por este filo en 

dirección Noroeste pasando por el Cerro Jacuma. Continuamos por este filo que divide las 

aguas del Río San Miguel y Toabré hasta llegar donde el Río San Miguel deja sus aguas al 

Río Toabré. Aguas arriba el Río San Miguel, hasta donde la Quebrada La Vaca le vierte sus 

aguas. Desde este punto línea recta en dirección N oreste a la Cabecera de la Quebrada 

Sancocho. Desde ahí línea recta con dirección Noreste a la cabecera de la Quebrada Banacito, 

en un punto del camino que conduce de Banazo Centro a Tierra Buena y luego a Banacito. 

Desde este punto línea recta con dirección Noroeste al camino que conduce de Banacito a 

Cañazas y que cruza la Quebrada Cañazas hasta llegar a un punto donde la Quebrada El 

Guayabo le vierte sus aguas a esta quebrada, se continúa esta quebrada aguas arriba hasta un 

punto con Coordenadas DTM WGS-84, 574793.02mE y 978328.6ImN. Desde este punto 

línea recta con dirección Noroeste a la cabecera de la Quebrada D. Abajo, aguas abajo esta 

quebrada hasta donde vierte sus aguas al Río D, en el Corregimiento de Ríecito. 

Corregimiento Toabré. 

Con el Corregimiento San Miguel: 

Desde donde la Quebrada Los Sules vierte sus aguas al Río U; se continúa en dirección 

Sureste por la divisoria de aguas que separa la Quebrada Los Sules y la Quebrada Los 

Manueles, avanzamos por este filo, hasta llegar a la cima del Cerro Molejones; continuamos 

por esta cima en dirección Suroeste hasta llegar a la cima del Cerro Cañazas; proseguimos 

por esta cima en dirección Sureste hasta llegar a un punto donde el Río El Coco le vierte sus 

aguas al Río Obré. Desde este punto continuamos por la cima de la divisoria de aguas que 

separa las aguas del Río Bito y el Río Santana y seguimos por esta cima al Cerro Chicá, 



avanzamos por toda la cima hasta llegar a un punto del Cerro La Tortuga que separa las 

comunidades de cabecera de Río Bito, el Corotú o Quebrada La Minga. Proseguimos por la 

Divisoria de aguas que separa las aguas de QuebradaLa Tigra y QuebradaLos Pilares. Desde 

esta cima continuamos por el camino que conduce de caño de San Miguel a San Pablo Abajo, 

seguimos por este camino hasta donde la Quebrada Farfana le vierte sus aguas al Río San 

Miguel. Avanzamos por este río aguas abajo hasta un punto donde una Quebrada Sin Nombre 

le vierte sus aguas a este río, con Coordenadas UTM WGS-84: 580327.96mE y 

965401.99mN. Continuamos aguas arriba, esta quebrada hasta su nacimiento. Desde esta 

cabecera línea recta en dirección Suroeste a la cima del Cerro San Pablo y desde este punto 

línea recta en dirección Suroeste hasta donde la Quebrada Hedionda vierte sus aguas al Río 

Chiguirí. Se continúa este río aguas abajo hasta donde la Quebrada El Pajal le vierte sus 

aguas, continuamos por este río aguas abajo hasta donde La Quebrada El Cristo le vierte sus 

aguas. 

Con el Corregimiento Boca de Tucué (Cabecera): 

Desde donde la Quebrada El Cristo vierte sus aguas al Río Chiguirí continuamos esta 

quebrada aguas arriba hasta su cabecera, desde allí línea recta con dirección Suroeste a la 

cima del Cerro Perico, avanzamos por este filo en dirección Sureste hasta llegar a la Cima 

del Cerro El Calvario, proseguimos por esta cima hasta llegar a la cima del Cerro Charco de 

Peña. Continuamos por esta cima que divide los ríos Tucué y Toabré, avanzamos en dirección 

Noroeste hasta llegar hasta la cima de Cerro Peña. Desde esta cima línea recta en dirección 

Noreste a un punto en la Quebrada Chorrera con Coordenadas UTM WGS-84: 575803.58mE 

y 961980.53mN, se continúa esta quebrada aguas arriba, hasta un punto con Coordenadas 

UTM WGS-84: 575497.71mE y 962239.32mN. Desde este punto línea recta en dirección 

Suroeste a un punto en el Río Tucué con Coordenadas UTM WGS-84: 574780.54mE y 

962193.94mN. Continuamos por esta quebrada aguas arriba a un punto con Coordenadas 

UTM WGS-84: 574671.76mE y 961999.31mN, desde este punto avanzamos por la cima que 

nos lleva al Cerro Águila, proseguimos por esta divisoria pasando por el Cerro Verde hasta 

llegar a la división continental que separa las aguas del Río Lurá, Río Tucué y Gato de Agua 

Con el Corregimiento Las Minas: 

Desde la cabecera del Rio Lurá, en línea recta Sureste, al nacimiento del Rio Aguas Claras; 

desde aquí, en línea recta Sureste, al cruce de los caminos que comunican las comunidades 

de Perecabecito, Naranjal y el que se dirige a La Pedregosa. Se continúa este camino a 

comunidad La Pedregosa, hasta donde la cruza la Quebrada Tomás o Lajas; avanzamos aguas 

abajo, esta quebrada hasta su confluencia con La Quebrada La Pedregosa. Esta última 

quebrada, aguas abajo, hasta su confluencia con el Rio Marica; se continúa aguas abajo hasta 

donde le tributa sus aguas la Quebrada Sotová o El Búho. 

Con el Distrito de Penonomé, Corregimiento Penonomé (Cabecera): 

Desde donde el Río Marica recibe las aguas de la Quebrada Sotová o El Búho, aguas arriba, 

esta quebrada, hasta su cabecera. Desde esta cabecera en línea recta en dirección Norte a la 

cima del Cerro Campana. 



Con el Corregimiento Pajonal: 

Desde el nacimiento de la Quebrada Sotová o El Búho, en línea recta norte, al Cerro 

Campana; desde aquí, línea recta Sureste al nacimiento de la Quebrada Mosquitero; se 

continúa por esta quebrada aguas abajo hasta su confluencia con el río del mismo nombre; y 

en línea recta Sureste avanzamos a la cima del Cerro Vaca de Monte; desde punto y con 

dirección Noreste al punto donde el Río Tué le cruza el camino que se dirige de Churuquita 

Grande a Ojo de Agua; se prosigue por este río aguas arriba hasta la confluencia de la 

Quebrada Guabal o El Chorro. Avanzamos en línea recta Noroeste a la cima del Cerro 

Miraflores. Proseguimos por la divisoria de aguas hasta la cima del Cerro Chichiba1í; desde 

esta cima línea recta con dirección Noreste a la confluencia de la Quebrada El Cacao y a la 

Quebrada El Desecho; desde esta confluencia, en línea recta, con dirección Noreste al 

nacimiento de la Quebrada Medina. Desde esta quebrada, aguas abajo hasta su confluencia 

con el Río Atré. Seguimos por el camino que va de Atré a Larguillo Abajo, hasta donde se 

desvía el camino que se dirige a Bejuco. 

Con el Corregimiento Chiguirí Arriba: 

Desde la intersección de los caminos que unen a Atré con Larguillo Abajo y el que se desvía 

a Bejuco, línea recta con dirección Noroeste a la confluencia de la Quebrada El Cementerio 

con el Río Chiguirí. Se continúa el curso de la Quebrada El Cementerio hasta su nacimiento; 

desde aquí, en línea recta, con dirección Noreste al nacimiento de la Quebrada Las Marias; 

aguas abajo, la citada quebrada, hasta su desembocadura en el Río San Pedro; aguas abajo 

este río, hasta donde le vierte sus aguas al Río San Miguel, seguimos aguas arriba hasta la 

desembocadura de la Quebrada Cuatro Calles; luego se continúa esta quebrada hasta su 

nacimiento. Desde aquí línea recta con dirección Noroeste a la cima del Cerro Cobre, 

seguimos línea recta con dirección Noreste, hasta el nacimiento de la Quebrada Lajosa; 

avanzamos aguas abajo hasta su confluencia en la Quebrada Brazo Chico y desde esta 

confluencia línea recta con dirección Noreste, hasta la confluencia en la Quebrada Zapotal 

en el Río U. Se continúa este río aguas arriba hasta la confluencia de la Quebrada La 

Candilera. 

Con el Corregimiento Rio Indio: 

Desde la confluencia de la Quebrada Candilera en el Rio U, se continúa aguas abajo este río 

hasta donde la Quebrada Los Sules le vierte sus aguas al Río U. 

Corregimiento Riecito. 

Con el Corregimiento Río Indio: 

Desde un punto ubicado en la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento 

Guásimo, Con coordenadas UTM, WGS-84: 580429.37mE, 990400.33mN. Desde este 

punto continuamos aguas abajo a un brazo sin nombre de una quebrada que vierte sus aguas 

al Río Cerro Miguel; aguas abajo, de este río, donde deja sus aguas al Río Caño Sucio y 

donde la Quebrada La Guinea de Loma Alta le vierte sus aguas; aguas arriba, esta última 

quebrada, hasta donde la Quebrada Loma Alta le vierte sus aguas; aguas arriba, esta 

quebrada, hasta su cabecera. Desde esta cabecera continuamos por la divisoria de aguas que 

separa los ríos: Riecito y Uracillo; continuamos por este filo en dirección Suroeste, pasamos 



por el Cerro Ginio, avanzamos por este filo y seguimos por el camino que conduce de la 

Comunidad Quebrada Tigre a Alto de Limón hasta llegar en dirección Sureste a un punto 

ubicado en el Río de D, con Coordenadas DTM, WGS-84: 580194.85mE y 979418.33mN. 

Con el Corregimiento San Miguel: 

Desde un punto ubicado en el Río de D, con Coordenadas DTM, WGS-84: 580194.85mE, 

979418.33mN; continuamos por el Río D, aguas abajo hasta un punto ubicado en el Río D, 

donde la Quebrada D Abajo o el Toro le vierte sus aguas a este río. 

Con el Corregimiento Boca de Tucué; 

Desde un punto ubicado en el Río D, donde la Quebrada D Abajo o el Toro le vierte sus 

aguas a este río, se continúa éste aguas abajo hasta llegar a un punto en los límites de la 

Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Coclé Del Norte con Coordenadas 

DTM, WGS-84: 571330.83mE, 981098.98mN. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Coclé del Norte: 

Desdeun punto ubicado entre las Provincias de Colón y Coclé con Coordenadas DTM, WGS-

84: 571330.83mE, 981098.98mN, continuamos sobre este punto, en línea recta, con 

dirección Noreste a un punto ubicado entre estos límites de Provincias, con Coordenadas 

DTM, WGS-84: 572913.46mE, 982796.37mN, en un punto situado en la Quebrada La 

Encantada. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Guásimo: 

Desde un punto situado en la Quebrada La Encantada, con Coordenadas DTM, WGS-84: 

572913.46mE, 982796.37mN, en línea recta, con dirección Noreste a un punto ubicado entre 

los límites de ambas provincias con Coordenadas UTM, WGS-84: 580429.37mE, 

990400.33mN. 

Corregimiento Río Indio: 

Con el Corregimiento Riecito: 

Desde un punto ubicado en la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento 

Guásimo, con coordenadas DTM, WGS-84: 580429.37mE, 990400.33mN. Desde este punto 

continuamos aguas abajo a un brazo sin nombre de una quebrada que vierte sus aguas al Río 

Cerro Miguel; aguas abajo, de este río, donde deja sus aguas al Río Caño Sucio y donde la 

Quebrada La Guinea de Loma Alta le vierte sus aguas; aguas arriba, esta última quebrada, 

hasta donde la Quebrada Loma Alta le vierte sus aguas; aguas arriba, esta quebrada, hasta su 

cabecera. Desde esta cabecera continuamos por la divisoria de aguas que separa los ríos: 

Riecito y Dracillo; continuamos por este filo en dirección Suroeste, pasamos por el Cerro 

Ginio, avanzamos por este filo y seguimos por el camino que conduce de la Comunidad 

Quebrada Tigre a Alto de Limón, hasta llegar en dirección Sureste a un punto ubicado en el 

Río de D, con Coordenadas DTM, WGS-84: 580194.85mE y 979418.33mN. 

Con el Corregimiento San Miguel: 



Desde un punto ubicado en el Río de U, con Coordenadas UTM, WGS-84: 580l94.85mE y 

9794l8.33mN se continúa el Río U, aguas arriba, hasta donde la Quebrada Los Sules le vierte 

sus aguas al Río U. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Desde donde la Quebrada Los Sules le vierte sus aguas al Río U .se continúa aguas abajo este 

río hasta donde la Quebrada Candilera le vierte sus aguas al Río U. 

Con el Corregimiento Candelario Ovalle: 

Desde donde la Quebrada Candilera le vierte sus aguas al Río U; aguas arriba, esta queb rada, 

hasta su cabecera; de aquí, en línea recta, con dirección al nacimiento del Río Uracillo. Desde 

aquí, en línea recta, con dirección Noreste hasta la confluencia de la Quebrada Redondilla en 

el Río Indio, en los límites de la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, 

Corregimiento Cirí Grande. 

Con la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento CirÍ Grande: 

Desde los límites de la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento Cirí 

Grande, donde la Quebrada Redondilla deja sus aguas al Río Indio; aguas abajo de este río, 

hasta llegar a un punto ubicado en los límites de la Provincia de Panamá Oeste y la Provincia 

de Coclé, con Coordenadas UTM, WGS-84: 59l869.92mE y 975243.95mN. 

Con la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento Santa Rosa: 

Desde un punto ubicado en los límites de la Provincia de Coclé y Panamá Oeste en el Río 

Indio, con Coordenadas UTM, WGS-84: 59l869.92mE y 975243.95mN, continuamos por 

este río aguas abajo hasta un punto ubicado en este río, con Coordenadas UTM, WGS-84: 

593697.44mE, 985571.7mN. 

Con la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Capira, Corregimiento CirÍ De Los 

Sotos: 

Desde un punto ubicado en los límites de la Provincia de Coclé y Panamá Oeste en el Río 

Indio, con Coordenadas UTM WGS-84: 593697.44mE, 985571.78mN, se continúa este Río 

Indio aguas abajo, hasta donde se une la Quebrada Los Uveros con el Río Indio. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Chagres, Corregimiento La Encantada: 

Desde la confluencia de la Quebrada los U veros al Río Indio, se continúa este río aguas abajo 

hasta donde el Río El Jobo le vierte sus aguas. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Río Indio: 

Desde donde el Río El Jobo le vierte sus aguas al Río Indio; continuamos este río aguas 

arriba, hasta donde la Quebrada El Papayo le vierte sus aguas al Río El Jobo; continuamos 

por esta quebrada aguas arriba hasta su nacimiento en los límites de la Provincia de Colón, 

Distrito de Donoso, Corregimiento Guásimo, con Coordenadas UTM WGS: 84: 

583555.34mE, 993549.74mN. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Guásimo: 



Desde las Coordenadas UTM WGS-84: 583555.34mE, 993549.74mN; ubicada entre la 

Provincia de Colón y de Coc1é continuamos en una línea recta con dirección Suroeste hasta 

llegar al brazo de una Quebrada Sin Nombre, ubicada entre ambos límites y con coordenadas 

UTM, WGS-84: 580429.37mE, 990400.33mN. 

Corregimiento Las Minas: 

Con el Corregimiento Tulú: 

Desde el nacimiento del Río Perecabé en un punto donde la Quebrada Aguas Blancas vierte 

sus aguas continuarnos por este filo que separa las aguas del Río Perecabé y Río Lurá, 

seguimos por esta divisoria pasarnos por la cima del Cerro Águila y proseguimos por la 

división continental, seguimos por todo este filo hasta llegar a un punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84:569926.36mE, 961258.49mN; ubicada en los límites con el Corregimiento 

Boca de Tucué cabecera yel Corregimiento Toabré. 

Con el Corregimiento Toabré: 

Desdeun punto conCoordenadasUTM, WGS-84:569926.36mE, 96l258.49mN; ubicada en 

los límites con el Corregimiento Boca de Tucué cabecera y el Corregimiento Toabré; 

continuarnos en línea Sureste al nacimiento del Río Aguas Claras; desde aquí, línea recta 

Sureste a la carretera que comunica las Comunidades de Perecabecito o Santa Cruz(P ) a El 

Naranjal yel que se dirige a La Pedregosa; se sigue este camino hacia La Pedregosa, hasta 

donde lo cruza la Quebrada Tomás o Lajas; se continúa esta quebrada aguas abajo hasta su 

confluencia en la Quebrada La Pedregosa; esta última quebrada aguas abajo hasta su 

confluencia con el Río Marica, el cual se continúa aguas abajo hasta donde le tributa sus 

aguas la Quebrada Sotová o El Búho. 

Con el Distrito de Penonomé, Corregimiento Penonomé (Cabecera): 

Desde donde la Quebrada Sotová o El Búho deja sus aguas al Río Marica; aguas abajo de 

este río, donde la Quebrada La N egra le vierte sus aguas. 

Con el Distrito de Penonomé, Corregimiento Cañaveral: 

Desde donde la Quebrada La Negra vierte sus aguas al Río Marica; aguas abajo, este río, 

hasta donde la Quebrada Soria o Membrillal. Se continúa esta quebrada hasta su cabecera; 

desde ésta, en línea recta, con dirección Noroeste a la cima del Cerro Membrillal. 

Con el Distrito de La Pintada, Corregimiento La Pintada (cabecera): 

Desde la cima del Cerro Membrillal, en línea recta, con dirección Noroeste a donde la 

Quebrada Santa Cruz le vierte sus aguas al Río Perecabé. 

Con el Distrito de La Pintada, Corregimiento Llano Grande: 

Desde donde la Quebrada Santa Cruz le vierte sus aguas al Rio Perecabé; aguas arribas este 

río, hasta su cabecera cerca del Cerro El Calvario. 

Corregimiento Tulú. 

Con el Corregimiento Las Minas: 



Desde el nacimiento del Río Perecabé en un punto donde la Quebrada Aguas Blancas vierte 

sus aguas continuamos por este filo que separa las aguas del Río Perecabé y Río Lurá, 

seguimos por esta divisorÍa pasamos por la cima del Cerro Águila y proseguimos por la 

división continental, seguimos por todo este filo hasta llegar a un punto con Coordenadas 

U1M, WGS-84:569926.36mE, 961258.49mN; ubicada en los límites con el Corregimiento 

Boca de Tucué Cabecera y el Corregimiento Toabré. 

Con el Corregimiento Boca de Tucué Cabecera: 

Desde un punto con Coordenadas U1M, WGS-84: 569926.36mE , 961258.49mN, 

continuamos en linea recta con dirección a la cabecera del Río Lurá, seguimos por este río 

aguas abajo hasta donde la Quebrada Astillero le vierte sus aguas; aguas arriba, esta 

quebrada, hasta su cabecera y de ahí línea recta con dirección Noroeste a la cima del Cerro 

Escuera; desde esta cima línea recta a la cabecera de la Quebrada Bongo; aguas abajo, esta 

quebrada, hasta donde deja sus aguas al Río Lurá; se continúa este río aguas abajo hasta 

donde la Quebrada Canoa le vierte sus aguas; aguas arriba de la Quebrada Canoa hasta su 

cabecera. Desde ésta, en línea recta, con dirección Suroeste a la Cima del Cerro Ventura; 

desde este punto continuamos por toda la divisoria de aguas que separan las aguas de los ríos 

Tulú y Cuiria. Pasamos por el Cerro Cuiria, continuamos por esta divisoria, pasamos por el 

Cerro La Empalizada; desde esta cima línea recta con dirección Noreste a la cabecera del Rio 

Cuiria; aguas abajo del Río Cuiria hasta donde la Quebrada Barrigosa le vierte sus aguas; 

aguas arriba, esta quebrada, hasta su cabecera. Desde esta, línea recta con dirección Suroeste 

a un punto con Coordenadas U1M, WGS-84: 975397mN, 568548mE ubicadas en el Río 

Tulú; continuamos por este río aguas abajo hasta donde el río Tulú deja sus aguas al Rio 

Toabré en los límites de la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Coc1é del 

Norte. 

Con la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Coclé del Norte: 

Desde los límites de la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Coc1é del 

Norte, donde el Rio Tulú deja sus aguas al Río Toabré; continuamos este río aguas abajo 

hasta donde la Quebrada Las Glorias le vierte sus aguas. 

Con el Distrito de La Pintada, Corregimiento de Llano Norte: 

Desde donde la Quebrada Las Glorias vierte sus aguas en el Río Toabré; en línea recta, con 

dirección Sureste a la cima del Cerro Gato Espino; desde esta cima línea recta con dirección 

Suroeste a la cima del Cerro Hachita. Desde esta cima línea recta con dirección Suroeste a la 

cima del Cerro Ocañal; desde esta cima linea recta con dirección Sureste a la cima del Cerro 

Gaital. 

Con el Distrito de La Pintada, Corregimiento de Llano Grande: 

Desde la cima del Cerro Gaital hasta llegar a un punto de la cabecera del Río Perecabé en la 

divisoria continental. 

Artículo 6. Los límites de los Corregimientos de Penonomé son los siguientes: 

Con el Corregimiento de Penonomé Cabecera. 

Con el Corregimiento El Coco: 



Desde el nacimiento de la Quebrada San José, en las faldas sur, del Cerro Santa Cruz; aguas 

abajo esta quebrada hasta su desembocadura en el Río San José; se continúa este río aguas 

abajo hasta donde le tributa sus aguas la Quebrada Los Pavos; se continúa aguas arriba esta 

quebrada hasta donde se le une el brazo que nace cerca de la carretera que va de Penonomé 

a El Coco, antes de la entrada al camino de El Cristo; aguas arriba este brazo hasta su 

nacimiento. 

Con el Corregimiento Coclé: 

Desde el nacimiento de la Quebrada Los Pavos, que nace cerca de la carretera que se dirige 

de Penonomé a El Coco; línea recta con dirección Suroeste hasta donde encontrar el puente 

sobre la Quebrada Lajas, en la carretera Panamericana; de aquí línea recta Noroeste hasta la 

cabecera de la Quebrada Vía Hernández; la cual se continúa aguas abajo hasta su confluencia 

con el Río Zaratí. 

Con el Corregimiento Cañaveral: 

Desde la desembocadura de la Quebrada Vía Hernández, en el Río Zaratí; aguas arriba este 

río hasta donde recibe las aguas del brazo que nace en las proximidades del Cementerio de 

Las Delicias; desde esta unión, línea recta Noroeste a la desembocadura de la Quebrada La 

N egra en el Río Marica. 

Con el Distrito General Victoriano Lorenzo, Corregimiento Las Minas: 

Desde la desembocadura de la Quebrada La Negra, en el Río Marica, se sigue aguas arriba 

este río hasta la confluencia de la Quebrada El Búho o Sotová. 

Con el Distrito General Victoriano Lorenzo, Corregimiento Toabré: 

Desde donde el Río Marica recibe las aguas de la Quebrada Sotová, aguas arriba, esta 

quebrada, hasta su cabecera. Desde esta cabecera en línea recta en dirección N orte a la cima 

del Cerro Campana. 

Con el Distrito General Victoriano Lorenzo, Corregimiento Pajonal: 

Desde la cima de Cerro Campana en dirección sur al brazo de la Quebrada Sotová, en su 

cabecera, se continúa por esta divisoria que separa las aguas de la Quebrada Sotová y la 

Quebrada El Potrero; continuamos a la cima del Cerro Calabazo; desde esta cima en línea 

recta con dirección Suroeste a la cabecera de la Quebrada Hueca; aguas abajo esta quebrada 

hasta donde vierte sus aguas al Río Zaratí; se continúa este río aguas abajo hasta donde la 

Quebrada Ahoga Yegua le vierte sus aguas; aguas arriba de esta quebrada hasta su cabecera. 

Desde ésta, en línea recta, con dirección Suroeste al nacimiento de la Quebrada San José 

cerca del Cerro Santa Cruz. 

Artículo 7. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los límites político 

administrativo del Corregimiento Boca de Tucué, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Boca de Lurá, Boca de San 

Miguel, Boca de Tucué, La Boca de Tulú (P), Cañazas N 0.1, Cuiria , Dominica, El Guayabo, 

Higueronal, Lourdes, Paso Ancho, Paso Real, Tucué (Loma de la Yeguada, Sector de la 

Leonora, Villa del Carmen, Lurá Arriba (P), La Semilla, El Pernal, La Marina, Las 



Villarretas, Boca de Cuiria P, Boca de Guayabo, Boquilla de Dominica, Quebrada La Tabila, 

Banacito). Monte Buena, Nuevo Banacito, Tierra Buena (P), Cuiria o San Francisco, 

Chorrerita (P). 

Artículo 8. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento San Miguel, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Alto de los Darieles, Alto de San 

Miguel, El Bajito de San Miguel, Banazo Arriba, Banazo Centro, Bito, Boca de Chiguiri (P), 

El Caño de San Miguel, La Chispa, Las Quebrada de U, Nuevo San Miguelito, Quebrada 

Clavo, Quebrada La Lajosa, El Corotú o Quebrada La Minga, Quebrada Las Culebras, 

Quebrada La Tigra, San Miguel, San Miguel No.2, SantaAnaAbajo, Tierra Buena (P), Valle 

de San Miguel, Jacuma, Sabaneta de U(P), Los Molejones, Quebrada Tigre. 

Artículo 9. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Limites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Toabré, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Altos del Coco, Atré No. 2, 

Bejuco, Boca de Larguillo, Brazo de U (P), Cañazas No. 2, Cerro Chicá (P), El Naranjal, 

Guabal Arriba, La Candelaria, La Martillada, Las Varitas, Las Cuestas de Marica, Las 

Marias, Los Pilares(P), Miraflores, Ojo de Agua, Perecabecito o Santa Cruz (P), Quebrada 

Los Sules, Quebrada Sardinosa, Quebrada Arenal, Sabana Larga, Sabaneta de U (P), Sagreja, 

San José, San Miguel (P), San Pablo, San Pablo Abajo, San Pablo Arriba, San Pedro 

Abajo(p), Santa Ana Arriba (P), Tambo, Toabré, Tucuecito, U Centro (P), Chiriguí Abajo, 

El Jagua, Boca de Chiriguí (P), El Cucharo, Atré No. 1 (p),Cacao. 

Artículo 10. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites político 

Administrativo dentro del Corregimiento Tulú, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Boca de Cuira (P), La Boca de 

Tulú (P) o Boca de Tulú, Buena Vista, La Marina (P), Lurá Centro, San Isidro, Tulú Arriba, 

Tulú Centro, Unión Santeña, San Vicente, CuteváArriba, Nuevo Rosario, Nuevo San Pablo, 

Tacuma, Gato Espino, Tulú Abajo, Lubré (P), Nuevo San_Antonio, Chicagua, Alicia, La 

Tulúa (P), Cerro Tulú, Lurá Arriba (P), Piedra Amarilla. 

Artículo 11. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Las Minas, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Aguas Claras, Mano de Piedra, 

Las Pozas, El Hatillo, Caimital, Alto de los Reyes, Zumbador, El Limón, Las Tranquillas, El 

Escobal, Las Minas, La Pedregosa, Perecabé, Perecabecito o Santa Cruz (P), San José. 

Artículo 12. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Chiguiri Arriba, sin que queden excluidas las que 

sean constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Chiguiri Arriba, Chiguiri 

Centro, La Vieja, Larguillo Abajo (P), Loma Grande, Oajaca, Palmilla, Pozo Azul (P), San 

Miguel Arriba, Tavidal Abajo, Tavidal Arriba, Vaquilla, Boca de Vaquilla, El Congal, 

Larguillo Arriba, Cabecera de Zaratí, La Subida del Coquillo, Larguillo Centro, Peña Blanca, 

Boca de Las Minas, El Limón, Río Indio Arriba. 



Artículo 13. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Candelario Ovalle, sin que queden excluidas las 

que sean constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: U Arriba, Brazo de U 

(P), El Vallecito (P), San Miguel Centro, San Pedro, Barrio Unido, Cocobari, San Pedro 

Arriba, Sacramento, San Pedro Abajo (P), San Miguel (P), Los Pilares (P), Cerro Chicá (P), 

San Miguelito o Los Cajones, Santa Ana Arriba (P), Brazo Chico, Quebrada Grande, Zapota~ 

Cerro Congoso, Renacimiento de U. 

Artículo 14. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Río Indio, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: U centro (P), Alto Silencio, La 

Tollosa, Las Marías, Sabaneta de U (P), Cabecera de Las Marías, Alto de Uracillo, El 

Vallecito (P), Bajo Pifá, Los Rodeos, La Pedregosa, Uracillo No. 2, Las Marias Arriba, Río 

Indio, La Calabaza, Las Canoas, La Cabina, La Tollosita, Uracillo Centro, Las Vegas, Los 

Cedros, Qubrada La Palma, Las Marías Centro, Piedra Amarilla ,Cerro Venado, Los 

Molejones, Los Naranjitos, El Silencio, Loma de la Cigarra, Silencito, El Silencio Chico, El 

Coquillo, Uracillo de Las Marias, La Hormiguera, Alto del Mora, Boca del Silencio, Boca 

de Paso Camal, El Ladrillal de San Cristóbal, El Límite, La Mona, San Cristóbal, Alto de 

Buena Vista, El Espavelar, Tierra Buena, Coquillo Centro, Las Postreras, Boquilla de las 

Postreras, La Arenosa, La Mina, La Sardina, Manquesal, El Barrero, Quebrada El Macho, 

Pon la Olla, Quebrada Jacurnilla, Quebrada La Conga, Pueblo Nuevo, El Silencio No. 1, El 

Águila, Las Quebradas de Uracillo, Coquillo de Uracillo, El Ají, La Guinea, Cerro Miguel, 

Loma Alta, La Negrita, Paso Camal, Boquilla de La Mina, Campo Alegre, La Puente, Los 

Rastrojos, Cigua, El Faldar, Las Mercedes, Boca de Uracillo, El Jobo Arriba, El Silencio 

Arriba, El Harino, Palma Real, El Limón No. 1 (P), El Campano, El Aguacate, El Guabo, 

Tres Hermanas (P), Dominical (P), Las Minas (P), El Bongo, La Tigra, Bamizal, Piguila, La 

Cecilia, La Tigrita, La Jejena (P), Bamizal No. 1, El Jobo, La Iguana. 

Artículo 15. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Riecito, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Alto Riecito, Boca de la 

Encantada (P), Los Ules (Los Zules), U Abajo, Alto Limón, Valle del Platanal, Cacique, 

Piedras Largas, Gurbe, Las Palmas, El Pantano, Los Elegidos, El Valle de Riecito, Caño 

Sucio, Boquilla de Quebraón, Samaria, Santa María, La Pita, Las Maravillas (P), Los 

Cerritos, La Cabecera de Riecito, El Quebraón. 

Artículo 16. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento General Victoriano Lorenzo, sin que queden 

excluidas las que sean constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Boquerón, 

Caimito, El Águila, Pajonal Arriba, Sofre, Alto de la Estancia (P), Águila Arriba, Águila 

Abajo, Larguillo Abajo (P), Atré Arriba, Pozo Azul(P), Turega, Cabecera deAtré, Membrillo 

Centro, Pajonal Centro, Pajonal Abajo, Membrillo, Serén. Membrillo Arriba, Río Viejo, El 

Salado, Cerro Colorado, Chorrerita (P). 



Artículo 17. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Pajonal, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Churuquita Chiquita, Churuquita 

Grande, El Barrero, El Cocal, El N anzal, El Piral, El Potrero, La Negrita, Monte Grande, 

Mosquitero, Rincón de Las Palmas. Santa Cruz (P), Sonadora, Atré No. 1 (P), Guabal, Tué, 

Caimito (P). 

Artículo 18. Las Cabeceras de los nuevos corregimientos son los siguientes: Corregimiento 

Boca de Tucué: Boca de Tucué(cab.); Corregimiento San Miguel: El Bajito de San 

Miguel(cab.); Corregimiento Toabré: Toabré (cab.), Corregimiento General Victoriano 

Lorenzo, su cabecera es Pajonal Centro (cab.) Corregimiento Pajonal: Churuquita 

Chiquita(cab.). Corregimiento Tulú, su cabecera Tulú Centro (cab.) Corregimiento Las 

Minas la cabecera es Perecabé (cab.), Corregimiento Riecito la cabecera es Las Palmas 

(Cab.)., Corregimiento Chiguirí Arriba, su cabecera es Chiguirí Arriba (Cab.), Corregimiento 

Candelario Ovalle su cabecera es San Miguel Centro (Cab.); La Cabecera del Distrito 

General Victoriano Lorenzo será Tambo. 

Artículos 19. El Municipio de Penonomé dotará de los recursos económicos necesarios para 

crear, instalar y poner en funcionamiento la infraestructura y organización administrativa que 

le corresponde al Distrito General Victoriano Lorenzo, hasta la elección de su primer alcalde 

en las elecciones generales del año 2024. 

Artículo 20. Los corregimientos que conformarán el Distrito General Victoriano Lorenzo 

recibirán los beneficios fondos y capacitaciones derivados del proceso de descentralización, 

según 10 previsto en la Ley 37 de 2009 a partir del año 2024. 

Artículo 21. Para el reordenamiento y desarrollo del Distrito General Victoriano Lorenzo, 

que, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, estará conformada por los 

Corregimientos: Boca de Tucué, San Miguel, Toabré, Chiguirí Arriba, Candelario O valle , 

Pajonal, General Victoriano Lorenzo, Río Indio, Riecito, Tulú y Las Minas. se dispone que 

el Órgano Ejecutivo, a través de los Ministerios e Instituciones Autónomas, adopte las 

medidas administrativas para crear las oficinas regionales. 

Artículo 22. La elección del Alcalde del nuevo Distrito General Victoriano Lorenzo, así 

como los representantes y demás autoridades de los corregimientos que correspondan por 

razón de esta Ley, se realizará dentro del ordenamiento del próximo periodo electoral, de 

conformidad con las disposiciones de la legislación electoral. El Tribunal Electoral de Coclé, 

deberá tomar las medidas necesarias para la futura elección de estos cargos de elección 

popular. 

Artículo 23. El Tribunal Electoral queda obligado a llevar a cabo una reorganización integral 

del Padrón Electoral de la provincia de Coc1é para garantizar que los electores que residan 

en el Distrito General Victoriano Lorenzo, así como en los Corregimientos creados por esta 

Ley, sean asignados oportunamente a los centros de votación que les corresponden. 

Artículo 24. El actual alcalde, así como los representantes de corregimientos y las 

autoridades de policía de los corregimientos, que ha sido segregado conforme al artículo 1 y 



3 de esta Ley, continuarán ejerciendo sus funciones hasta tanto se realicen las elecciones 

correspondientes y la designación, según sea el caso, de los funcionarios correspondientes a 

las nuevas divisiones político-administrativas que esta ley establece. 

Artículo 25. La Comisión Nacional sobre Límites Político-Administrativos, deberán blindar 

asesoramiento al Municipio de General Victoriano Lorenzo en todo lo concerniente a la 

organización, funcionamiento y administración de los nuevos corregimientos. 

Artículo 26. El Municipio de Penonomé podrá planificar, organizar y destinar las partidas 

necesarias y suficientes de su presupuesto anual general, con el objetivo de crear la siguiente 

infraestructura y unidades administrativas, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 106 de 1973, 

sobre Régimen Municipal, la Ley 37 de2009 y leyes conexas: tesorería municipal, ingeniería 

municipal u obras y construcciones municipales, empresas municipales, ornato y aseo, 

servicios generales, como extensiones del Municipio de Penonomé, que posterionnente 

fonnarán parte de la Alcaldía del Distrito General Victoriano Lorenzo. 

Artículo 27. Esta Ley modifica el artículo 1. Numeral 2, artículo 2, artículo 13 y artículo 14 

de la Ley. 58 de129 de julio de 1998. 

Artículo 28. Esta Ley comenzará a regir el 2 de enero de 2024. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto de Ley propuesto a la Asamblea Nacional por la Comisión de Asuntos Municipales 

en virtud del prohijamiento al Anteproyecto de Ley No. 50 acordado en su sesión del día 20 

de agosto de 2020. 

POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIP ALES 

H. RGIOGÁLVEZ 
Y 'iSionado 

ó~~b 
H.D. JAIRO SÁLAZAR 

Presidente 

~~~ 
H.D. DANIEL RAMOS 
Secretario 

H.D. MARCOS CASTILLERO 
Comisionado 

¿s' 
ANDIEGOVAS' UEZ 

Comisionado 
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INFORME 

Que rinde la Comisión de Asuntos Municipales, correspondiente al primer debate del 
Proyecto de Ley No. 401 Que crea un nuevo distrito y corregimientos en la provincia de 
Coclé segregados del distrito de Penonomé y dicta otras disp .. oSlclOnes. 

__ "I .. ",,!...EA NACIONAL 

Panamá, 4 de octubre de 2021. 

Honorable Diputado 
CRISPIANO ADAMES 
Presidente de la Asamblea Nacional 

Señor Presidente: 

."CRETARlA~ 
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La Comisión de Asuntos Municipales, en el marco de sus competencias funcionales 

aprobó en su reunión del 21 de septiembre del presente año, conforme los trámites del primer 

debate reglamentario, el Proyecto de Ley No. 401 Que crea un nuevo distrito y 

corregimientos en la provincia de Coclé segregados del distrito de Penonomé y dicta otras 

disposiciones. En consecuencia y de acuerdo con el artículo 139 del Reglamento Orgánico 

del Régimen Interno de la Asamblea Nacional, rinde el informe correspondiente: 

l . LA INICIATIVA LEGISLA TIV A 

El Proyecto de Ley No. 401 Que crea un nuevo distrito y corregimientos en la provincia de 

Coclé, segregados del distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones es presentado ante el 

Pleno de la Asamblea Nacional, en su calidad de Anteproyecto de Ley NO.50 el 23 de julio 

de 2020, por el Honorable Diputado Daniel Ramos, con el objeto de crear un nuevo Distrito 

y corregimientos en la provincia de Penonomé a fin de proporcionar una mejor distribución 

y administración de los recursos del Estado a través de los gobiernos locales y la 

descentralización. 

II. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS 

Entre los antecedentes de este Proyecto se puede mencionar la Ley 58 de 29 de julio de 1998. 

El objetivo del presente proyecto de leyes atender el clamor de los ciudadanos y de una gran 

cantidad de organizaciones comunitarias de los diferentes corregimientos a segregar ya que 

los recursos asignados no son suficientes para atender la gran cantidad de necesidades que 

aquejan a las referidas comunidades, por lo que la división política que se presenta permitirá 

al Estado atender con mayor capacidad las aspiraciones de sus moradores. 



III. CONTENIDO DEL PROYECTO ORIGINAL: 

El Proyecto de Ley 401 Que crea un nuevo distrito y corregimientos en la provincia 

de Coc1é, segregados del distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones 

El citado Proyecto de Ley en su articulado presenta en pnmera instancia la 

descripción de la delimitación tanto del nuevo distrito denominado General Victoriano 

Lorenzo como del distrito de Penonomé del cual se segrega, de igual forma la delimitación 

de los nuevos corregimientos y de aquellos de los cuales se segregan. 

Además, contempla las comunidades que conformarán los nuevos corregimientos, así 

como también las comunidades que quedarán en aquellos corregimientos de los cuales se 

segregan. 

Por otro lado, se establece que las actuales autoridades locales, así como las 

autoridades de policía de las referidas áreas sujetas a segregación continuarán ejerciendo sus 

funciones habituales hasta tanto se realice la elección o se designen autoridades según sea el 

caso en la nueva circunscripción político administrativa que por medio de la ley se establezca. 

IV. ANÁLISIS Y CONSULTA 

Para analizar y consultar el Proyecto de Ley No. 401, la Comisión de Asuntos 

Municipales remitió el Proyecto de Ley antes mencionado a la Comisión Nacional de Límite 

Político - Administrativo tal y como lo establece la Ley 65 de 2015, con el objetivo de que 

la misma realizara un estudio especializado de dicho Proyecto de Ley en el que se expusieran 

posibles recomendaciones dirigidas a mejorarlo. En este sentido la Comisión de Límites 

emitió un informe técnico en el cual presentaban observaciones para ajustar la descripción 

de la delimitación territorial, así como también el cumplimiento de los requisitos exigidos 

por la Ley 65 de 2015 para estos Proyectos de Ley. 

V. EL PRIMER DEBATE Y LAS MODIFICACIONES. 

La Comisión de Asuntos Municipales se reunió el día 11 de febrero del año en curso, 

con la finalidad de realizar la discusión en primer debate del Proyecto de Ley No. 401 Que 

crea un nuevo distrito y corregimientos en la provincia de Coc1é segregados del distrito de 

Penonomé y dicta otras disposiciones. 

En dicha reunión antes de iniciar con la discusión del mismo la Comisión establece 

que no existe a esa fecha el Informe Técnico emitido por la Comisión de Límite Político -

Administrativo, por lo que los comisionados decidieron suspender el debate hasta tanto se 

cumpliera con dicho requisito, tal como lo establece la Ley 65 de 2015. 



Luego entonces, una vez recibido el mencionado informe, la Comisión de Asuntos 

Municipales se reúne el día 21 de septiembre del presente año para entrar a analizar y discutir 

el Proyecto de Ley 401. 

En este sentido la Comisión de Asuntos Municipales analizó las recomendaciones 

dadas por la Comisión Nacional de Límites Político Administrativos y procedió a realizar 

modificaciones al texto original del Proyecto de Ley 401 tomando en consideración las 

recomendaciones presentadas en el Informe técnico. 

De esta manera se modifica el Artículo 1 del Proyecto de Ley para realizar ajustes en 

cuanto a la eliminación de la creación del Distrito General Victoriano Lorenzo y establecer 

solo la creación del corregimiento Boca de Tucué y San Miguel, segregados del 

corregimiento Toabré, el corregimiento Candelario Ovalle segregado del corregimiento 

Chiguiri Arriba, el corregimiento General Victoriano Lorenzo segregado del corregimiento 

Pajonal , El corregimiento Riecito segregado del corregimiento Río Indio y el corregimiento 

Las Minas segregado del corregimiento Tulú, distrito de Penonomé, provincia de Coclé. 

Además, se eliminan los artículos 2, 3, 4 y 5 toda vez que los mismos contemplaban 

temas descriptivos de límites en cuanto al nuevo Distrito que contenía la propuesta original. 

Se modifica el artículo 6 que contempla las descripciones de los nuevos 

corregimientos y la descripción de cómo quedarán los corregimientos de los cuales se 

segregaron. 

Por otro lado, también se modifican los artículos 7, 9,10,13,14,15,16,17,18 para 

hacer correcciones en cuanto a las comunidades que quedarán tanto en los corregimientos 

nuevos como en aquellos de los cuales se segrega. 

Se elimina el artículo 19 toda vez que el mismo contenía disposiciones en tomo a la 

instalación y puesta en funcionamiento de infraestructuras y organización del nuevo distrito 

que se pretendía crear con el Proyecto original. 

Se eliminan los artículos 20 y 21 toda vez que los mismos contemplaban redacción 

en tomo a la creación de un nuevo distrito. 

Se modifica el artículo 22 para mejorar la redacción en tomo a la elección de las 

nuevas autoridades de las nuevas circunscripciones territoriales creadas. 

También se modificó el artículo 23 para establecer la responsabilidad del Tribunal 

Electoral en cuanto a la reorganización integral del Padrón Electoral en las áreas sujetas 

segregación. 



Se modifica el artículo 24 para establecer que los representantes de corregimiento de 

las áreas sujetas a segregación continuarán ejerciendo sus funciones hasta la realización del 

próximo torneo electoral. 

De igual forma se modifica el artículo 25 para establecer que la Comisión de Límite 

Político Administrativos, El Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia, el Instituto 

Nacional de Estadística y Ceso de la Contraloría General de la República y el Ministerio de 

Economía y Finanzas deberán brindar el asesoramiento necesario para la creación de las 

nuevas divisiones políticas. 

Se elimina el artículo 26 ya que su redacción contemplaba aspectos relacionados con 

la creación del Distrito. 

Se modifica el artículo 27 para realizar el ajuste del artículo indicativo. 

Además, se modificó el artículo 28 para establecer el cambio en la fecha de entrada 

en vigencia de la Ley, para que sea al día siguiente al de su promulgación. 

Se adiciona un artículo nuevo para indicar el anexo de los mapas político 

administrativo de los corregimientos creados, los cuales describen los límites con sus 

respectivas coordenadas georeferenciales, elaborados por el Instituto Geográfico Nacional 

Tommy Guardia. 

También se adiciona un artículo nuevo transitorio para establecer que el Ministerio 

de Economía y Finanzas tomará las previsiones presupuestarias a efecto de asegurar a partir 

del próximo periodo constitucional las partidas correspondientes a los nuevos corregimientos 

creados por esta Ley. 

Finalmente, se modifica el título del Proyecto de Ley 401 para eliminar lo 

relacionado con la creación del distrito y que solo haga referencia a la creación de los 

corregimientos, quedando de la siguiente manera: Que crea nuevos corregimientos en el 

distrito de Penonomé, provincia de Coclé y dicta otras disposiciones. 

Por todo lo anteriormente expresado, la Comisión de Asuntos Municipales 

RESUELVE 

1. Aprobar en Primer Debate el Proyecto de Ley No. 401 Que crea un nuevo distrito y 

corregimientos en la provincia de Coclé segregados del distrito de Penonomé y dicta 

otras disposiciones. 



2. Solicitar al Pleno de la Asamblea Nacional le dé Segundo Debate al Proyecto de 401 

Que crea un nuevo distrito y corregimientos en la provincia de Coc1é segregados del 

distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones. 

¡jj~~~1AASTILLERO 

H.D. JAIRO SALAZAR 
Comisionado 

H.D. LEOPOLDO ARCHIBOLD 
Comisionado 

H.D. AN 
Comisionado 

residente 

H.D. RICARDO SANTO 
Secretario 

H.D. RICARDO TORRES 
Comisionado 

RNARDINO ONZÁLEZ 
Comisionado 
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TEXTO ÚNICO 1 AVGGción _____ 
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Que contiene las modificaciones y adiciones introducidas al Proyecto d~"<6.~91 , ~ 

crea un nuevo Distrito y Corregimientos en la Provincia de Coclé segrega40&4eJ DjstritQ.ble 
Penonomé y dicta otras disposiciones. ·.,....,.... ___ 'VOlO:> 

Panamá, 4 de octubre de 202l. 

La Comisión de Asuntos Municipales, presenta al Pleno de la Asamblea Nacional el texto 
aprobado del proyecto de Ley No.401 , arriba mencionado y recomienda el siguiente Texto 
Único que corresponde al Proyecto de Ley tal como fue aprobado en primer debate por esta 
Comisión, con sus modificaciones, adiciones y supresiones. 

PROYECTO DE LEY No.401 

De 21 de septiembre de 2021 

Que crea nuevos corregimientos en el distrito de Penonomé, provincia de Coclé y dicta 
otras disposiciones 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. Se Crea los corregimientos Boca de Tucué y San Miguel segregado del 

corregimiento Toabré, se crea el corregimiento Candelario Ovalle segregado del 

corregimiento Chiguirí Arriba, se crea el corregimiento General Victoriano Lorenzo 

segregado del corregimiento Pajonal, se crea el corregimiento Riecito segregado del 

corregimiento Rio Indio y el corregimiento Las Minas segregado del corregimiento Tulú; 

distrito de Penonomé, provincia de Coclé. 

Artículo 2. Se modifica el artículo 14 de la Ley 58 del 6 de agosto de 1998, así: 

Artículo 14. El distrito de Penonomé se divide en dieciséis (16) corregimientos a 

saber: Boca de Tucué, Candelario Oval le, Cañaveral, Chiguirí Arriba, Coclé, El Coco, 

General Victoriano Lorenzo, Las Minas, Pajonal, Penonomé (cabecera), Riecito, Rio Grande, 

Río Indio, San Miguel, Toabré y Tulú. La cabecera del distrito es la ciudad de Penonomé. 

Los límites de los corregimientos del distrito de Penonomé son los siguientes: 

1. Corregimiento de Penonomé (Cabecera) 

a. Con el corregimiento El Coco: 

Desde el nacimiento de la Quebrada San José, en las faldas sur, del Cerro Santa Cruz; aguas 

abajo ésta quebrada hasta su desembocadura en el Río San José; se continúa este río aguas 

abajo hasta donde le tributa sus aguas la Quebrada Los Pavos; se continúa aguas arriba ésta 

quebrada hasta donde se le une el brazo que nace cerca de la carretera que va de Penonomé 



a El Coco, antes de la entrada al camino de El Cristo; aguas arriba este brazo hasta su 

nacimiento. 

b. Con el corregimiento Coclé: 

Desde el nacimiento de la Quebrada Los Pavos, que nace cerca de la carretera que se dirige 

de Penonomé a El Coco; línea recta con dirección Suroeste hasta donde encontrar el puente 

sobre la Quebrada Lajas, en la carretera Panamericana; de aquí línea recta Noroeste hasta la 

cabecera de la Quebrada Vía Hernández; la cual se continúa aguas abajo hasta su confluencia 

con el Río Zaratí. 

c. Con el corregimiento Cañaveral: 

Desde la desembocadura de la Quebrada Vía Hernández, en el Río Zaratí; aguas arriba este 

río hasta donde recibe las aguas del brazo que nace en las proximidades del Cementerio de 

Las Delicias; desde esta unión, línea recta Noroeste a la desembocadura de la Quebrada La 

Negra en el Río Marica. 

d. Con el corregimiento Las Minas: 

Desde la desembocadura de la Quebrada La Negra, en el Río Marica, se sigue aguas arriba 

este río hasta la confluencia de la Quebrada El Búho o Sotová. 

e. Con el corregimiento Toabré: 

Desde donde el Río Marica recibe las aguas de la Quebrada Sotová, aguas arriba, ésta 

quebrada, hasta su cabecera. Desde esta cabecera en línea recta en dirección Norte a la cima 

del Cerro Campana. 

f. Con el corregimiento General Victoriano Lorenzo: 

Desde la cima de Cerro Campana en dirección sur al brazo de la Quebrada Sotová, en su 

cabecera, se continúa por esta divisoria que separa las aguas de la Quebrada Sotová y la 

Quebrada El Potrero; continuamos a la cima del Cerro Calabazo; desde esta cima en línea 

recta con dirección Suroeste a la cabecera de la Quebrada Hueca; aguas abajo ésta quebrada 

hasta donde vierte sus aguas al Río Zaratí; se continúa este río aguas abajo hasta donde la 

Quebrada Ahoga Yegua le vierte sus aguas; aguas arriba de esta quebrada hasta su cabecera. 

Desde ésta, en línea recta, con dirección Suroeste al nacimiento de la Quebrada San José 

cerca del Cerro Santa Cruz. 

2. Corregimiento de Cañaveral 

a. Con el corregimiento de Las Minas: 

Desde la cima del Cerro Membrillal, en los límites con el Distrito de la Pintada, línea recta 

con dirección sureste hasta la cabecera de la quebrada Soria o Membrillal; aguas abaj o ésta 



quebrada, hasta su desembocadura en el rio Marica, aguas arriba el curso de este río, hasta la 

desembocadura de la Quebrada la Negra. 

b. Con el corregimiento de Penonomé (cabecera): 

Desde la desembocadura de la Quebrada Vía Hemández en el río Zaratí, aguas arriba este río 

hasta donde recibes las aguas del brazo que nace en las proximidades del cementerio de las 

delicias; desde esta unión, línea recta noreste a la desembocadura de la Quebrada la negra en 

el río Marica. 

c. Con el corregimiento Coclé: 

Desde la desembocadura de la quebrada vía Hemández en el río Zaratí, aguas abajo este río 

hasta su desembocadura en el río Coclé del Sur. 

d. Con el corregimiento Río Grande: 

Desde la desembocadura del río Zaratí en el Río Coclé del sur, aguas arribas este último rio 

hasta la desembocadura de la quebrada manguito, la cual se continúa agua arribas hasta su 

nacimiento; de aquí, línea recta noreste a la cima del cerro Guacamaya en los límites con el 

distrito de la Pintada. 

3. Corregimiento Coclé 

a. Con el corregimiento Penonomé (cabecera): 

Desde el nacimiento del brazo oeste de la quebrada Los Pavos, que nace cerca de la carretera 

que se dirige de Penonomé a El Coco; se sigue en línea recta con dirección suroeste, hasta 

encontrar el puente sobre la quebrada Lajas en carretera Panamericana; y de aquí, en línea 

recta noroeste, hasta la cabecera de la quebrada vía Hemández, la cual se continua, agua 

abajo, hasta su confluencia con el Río Zaratí. 

b. Con el corregimiento El Coco: 

Desde el nacimiento del brazo oeste de la quebrada Los Pavos, cerca de la carretera que 

conduce que se dirige de Penonomé a El Coco; se sigue por esta carretera en dirección a El 

Coco, hasta donde se separa la vía que se dirige a Puerto Posada, se sigue por esta carretera 

hasta llegar al antiguo muelle de Puerto Posada, en el Río Grande, en los límites con el distrito 

de Natá. 

c. Con el corregimiento Río Grande: 

Desde la desembocadura del Río Coclé del sur en el Río Grande, en los límites con el Distrito 

de Nata, se continua el rio Coclé del Sur aguas arriba, hasta donde este recibe las aguas del 

Río Zaratí. 



d. Con el corregimiento Cañaveral: 

Desde la desembocadura de la Quebrada Vía Hemandez en el río Zaratí, aguas abajo este rio 

hasta su desembocadura en el Río Coclé del Sur. 

4. Corregimiento El Coco: 

a. Con el corregimiento General Victorino Lorenzo: 

Desde el nacimiento de la quebrada San José, en las faldas Sur del Cerro Santa Cruz, línea 

recta noreste hasta la cabecera del Río Hondo, desde aquí, línea recta con dirección Sureste, 

hasta el punto donde el camino que va de Aguas Blancas a El Nanzal cruza la quebrada Agua 

Buena,agua abajo ésta quebrada hasta su confluencia en el río Chorrera, en los límites con el 

distrito de Antón. 

b. Con el corregimiento Coclé: 

Desde el nacimiento del brazo oeste de la quebrada Los Pavos, cerca de la carretera que 

conduce desde Penonomé a El Coco, se sigue por esta carretera en dirección a El Coco, hasta 

donde se separa la carretera que se dirige a Puerto Posada, se sigue por esta carretera hasta 

llegar al antiguo muelle de Puerto Posada, en el Río Grande, en los límites con el distrito de 

Natá. 

c. Con el corregimiento Penonomé (cabecera): 

Desde el nacimiento de la quebrada San José en las faldas sur del Cerro Santa Cruz, se sigue 

aguas debajo de esta quebrada hasta su desembocadura en el río San José; se continua este 

río, agua abajo, hasta donde le tributa sus aguas la quebrada Los Pavos; se continua por el 

curso de esta quebrada aguas arribas, hasta donde se le une el brazo que nace cerca de la 

carretera que va de Penonomé a El Coco antes de la entrada al comino de El Cristo; yaguas 

arriba de este brazo, hasta su cabecera. 

5. Corregimiento Río Grande 

a. Con el corregimiento Cañaveral: 

Desde la desembocadura del Río Zaratí en el Río Coclé del Sur, aguas arriba este último rio 

hasta la desembocadura de la quebrada Manguito, la cual se continúa aguas arriba hasta su 

nacimiento; de aquí línea recta noreste a la cima del cerro Guacamaya, en los límites con el 

distrito de la Pintada. 

b. Con el corregimiento Coclé: 

Desde la desembocadura del Río Coclé del Sur en el Río Grande, en los límites con el distrito 

de N ata, se continua el Río Coclé del Sur, aguas arriba, hasta donde este recibe las aguas del 

río Zaratí. 



6. Corregimiento General Victoriano Lorenzo. 

a. Con el corregimiento Pajonal: 

Desde un punto donde la Quebrada Medina vierte sus aguas al Rio Atré en un punto con 

Coordenadas UTM WGS84 E 583884.17 yN 958379.48, en el camino que cruza el río Atré, 

aguas arríba este río hasta llegar a un punto ubicado en el río Atré con Coordenadas UTM, 

WGS-84 584 363.66m y N 957 490.72m punto este ubicado en la parte sureste del cerro de 

Atré, desde aquí línea recta con dirección suroeste a la cima del cerro Escobal, desde este 

punto línea recta con dirección sureste a la cabecera de la quebrada Guabal. Desde este 

nacimiento, línea recta con dirección suroeste a la cima del cerro Llorón, cota de elevación 

408m. Desde este cerro se continúa la línea recta a un punto del camino que conduce a Guabal 

y Boquerón donde lo cruza el río Tué con Coordenadas UTM, WGS-84 E 583 491.378m y 

N 953 450.58m, se continúa este río aguas abajo hasta un punto con Coordenadas UTM, 

WGS-84 E 582 744.38m y N 952 917.70m. Desde este punto línea recta con dirección 

suroeste a un punto en el río Zaratí con Coordenadas UTM, WGS-84 E 582 772.96m y N 

952 297.l7m. Se continúa este río aguas abajo hasta donde el río Serén le vierte sus aguas. 

Desde este río aguas arriba hasta donde se encuentra el zarzo en un punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84 E 580 939.01m y N 949 525.81m. Desde este zarzo continuamos por el 

camino en dirección Sureste hasta encontrar la carretera, en un punto con Coordenadas UTM, 

WGS-84 E 581 419.76m y N 949 134.29m, que conduce de Pajonal Abajo a Churuquita 

Chiquita. Desde este punto línea recta a la cota de elevación 320m en el cerro Vaca, seguimos 

en dirección este pasando por la divisoria de aguas de los ríos Membrillo y Tranquilla; hasta 

llegar al cerro Macano, cota de elevación 394m ; de ahí línea recta a un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84 E 583 157.12m y N 946 526.38m, en el camino que conduce 

de la comunidad de Rincón de Las Palmas a Cerro Colorado, seguimos por este camino en 

dirección a Cerro Colorado, hasta un punto con Coordenadas UTM, WGS-84 E 583 157.12m 

y N 946 526.38m, continuamos en línea recta a la cima del cerro Colorado con cota de 

elevación 324m, seguimos en línea recta con dirección sureste a un punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84 E 584 263.47m y N 946 174.42m en el río Chorrera en los límites con el 

distrito de Antón, corregimiento San Juan de Dios. 

b. Con el distrito de Antón, corregimiento San Juan de Dios: 

Desde un punto con coordenadas UTM, WGS-84: E 584 263.47 Y N 946 174.42m ubicado 

en el río Chorrera en el distrito de Antón, corregimiento San Juan de Dios, se continúa este 

río Chorrera aguas abajo, hasta donde la quebrada Agua Buena le vierte sus aguas; punto con 

coordenadas UTM, WGS-84: E 577 05 130m y N 941 048.95m. 

c. Con el corregimiento El Coco: 

Desde donde la quebrada Agua Buena vierte sus aguas al río Chorrera en un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84: E 577 051.30m yN 941 048.95m, en línea recta con dirección 

noroeste a la cabecera del río Hondo, y desde esta cabecera en línea recta dirección suroeste 



a la cabecera de la quebrada San José, punto con Coordenadas UTM, WGS-84: E 574 

093.06m y N 943 023.85m. 

d. Con el corregimiento Penonomé (Cabecera): 

Desde el nacimiento de la quebrada San José punto con Coordenadas UTM, WGS-84: E 574 

093.06m y N 943 023.85m, línea recta, con dirección noreste a la cabecera de la quebrada 

Ahoga Yegua, (El Rebrazo); aguas abajo de esta quebrada donde vierte sus aguas al río 

Zaratí; se continúa este río aguas abajo hasta un punto donde la quebrada Hueca le vierte sus 

aguas; aguas arriba de esta quebrada hasta su cabecera. Desde este punto en línea recta con 

dirección noroeste a la cima del cerro Calabazo; se continúa por esta divisoria que separa las 

aguas de la quebrada Sotová o El Búho y la quebrada El Potrero; hasta llegar a la cabecera 

de la quebrada Sotová o El Búho, punto con Coordenadas UTM, WGS-84: E 574 551.82m y 

N 949 879.l6m. 

e. Con el corregimiento Toabré: 

Desde el nacimiento de la quebrada Sotová o El Búho, en un punto con Coordenadas UTM, 

WGS-84: E 574 551.82m yN 949 879.16m en línea recta norte, a la cima del cerro Campana; 

cota de elevación 494m desde aquí, a un punto con Coordenadas UTM, WGS-84: E 574 

646.83m y N 950 407.40m, desde aquí línea recta con dirección noroeste a la cabecera de la 

Quebrada Mosquitero, aguas abajo ésta quebrada hasta donde vierte sus aguas al Río 

Mosquitero en un punto con Coordenadas UTM, WGS-84: E 576 974.86m y N 950 906.90m. 

Desde ahí en línea recta sureste a la cima del cerro Huaca, cota 435m, desde este punto y con 

dirección noreste a la confluencia de una quebrada sin nombre con el río Tué; se prosigue 

por este río aguas arriba hasta la confluencia de la quebrada Guabal o El Chorro. Avanzamos 

en línea recta noroeste a la cima del cerro Miraflores. Proseguimos por la divisoria de aguas 

hasta la cima del cerro Chichibalí; desde esta cima línea recta con dirección noreste a la 

confluencia de la quebrada El Cacao con el río Tubré, desde esta confluencia, en línea recta, 

con dirección noreste al nacimiento de la quebrada Medina; aguas abajo está quebrada hasta 

donde lo cruza un camino que se dirige de Atré a El Guabal; continuamos por este camino 

en dirección a Bejuco, hasta donde cruza el río Atré, punto con Coordenadas UTM WGS84 

E 583 884.l7m y N 958 379.48m. 

7. Corregimiento Pajonal. 

a. Con el corregimiento General Victoriano Lorenzo: 

Desde punto con Coordenadas UTM WGS84 E 583 884.17m yN 958 379.48m, en el camino 

que cruza el río Atré, aguas arriba este río hasta llegar a un punto ubicado en el río Atré con 

Coordenadas UTM, WGS-84 E 584 363.66m yN 957 490.72mpunto este ubicado en la parte 

sureste del cerro de Atré, desde aquí línea recta con dirección suroeste a la cima del cerro 

Escobal, desde este punto línea recta con dirección sureste a la cabecera de la quebrada 

Guaba!' Desde este nacimiento, línea recta con dirección suroeste a la cima del cerro Llorón, 



cota de elevación 408m. Desde este cerro se continúa la línea recta a un punto del camino 

que conduce a Guabal y Boquerón donde lo cruza el río Tué, punto con Coordenadas UTM, 

WGS-84 E 583 491.378m y N 953 450.58m aguas abajo este río hasta un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84 E 582 744.38m y N 952 917.70m, desde este punto línea recta 

con dirección Suroeste a un punto en el río Zaratí con Coordenadas UTM, WGS-84 E 582 

772.96m y N 952 297.l7m; se continúa este río aguas abajo hasta donde el río Serén le vierte 

sus aguas. Desde este río aguas arriba hasta donde se encuentra el zarzo en un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84 E 580 939.01m y N 949 525.81m. Desde este zarzo 

continuamos por el camino en dirección Sureste hasta encontrar la carretera, en un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84 E 581 419.76m y N 949 134.29m, que conduce de Pajonal 

Abajo a Churuquita Chiquita. Desde este punto línea recta a la cota de elevación 320m en el 

cerro Vaca, seguimos en dirección este pasando por la divisoria de aguas de los ríos 

Membrillo y Tranquilla; hasta llegar al cerro Macano, cota de elevación 394m; de ahí línea 

recta a un punto con Coordenadas UTM, WGS-84 E 583 157.12m y N 946 526.38m, en el 

camino que conduce de la comunidad de Rincón de Las Palmas a Cerro Colorado, seguimos 

por este camino en dirección a Cerro Colorado, hasta un punto con Coordenadas UTM, 

WGS-84 E 583 719.39m y N 946 810.48m, continuamos en línea recta a la cima del cerro 

Colorado con cota de elevación 324m, seguimos en línea recta con dirección sureste a un 

punto con Coordenadas UTM, WGS-84 E 584 263.47m y N 946 174.42m en el río Chorrera 

en los límites con el Distrito de Antón, Corregimiento San Juan de Dios. 

b. Con el distrito de Antón, corregimiento San Juan de Dios: 

Desde un punto ubicado en el Distrito de Antón, Corregimiento San Juan de Dios, en el río 

Chorrera con Coordenadas UTM, WGS-84 E 584 263.47m y N 946 174.42m, aguas arriba 

este río hasta su cabecera, desde aquí línea recta con dirección noreste a la cima del cerro 

Turega y desde aquí línea recta con dirección noreste a la cabecera de la quebrada Nisperal. 

c. Con el distrito de Antón, corregimiento El Valle 

Desde la cabecera de la quebrada Nisperallínea recta con dirección noreste a la cabecera de 

la quebrada La Pintada en los límites del distrito de Antón, corregimiento El Valle. 

d. Con el corregimiento Chiguirí Arriba: 

Desde la cabecera de la quebrada La Pintada, en los límites del distrito de Antón, 

corregimiento El Valle, se continúa en línea recta con dirección suroeste a la cabecera del río 

Chuvi; se continúa aguas abajo, el curso de este río, hasta donde lo cruza el camino que va 

hacia Turega a Oajaca, se continúa en línea recta con dirección suroeste a la cota de elevación 

519m ubicado en la parte este que compone parte del cerro Cucuasal; punto con Coordenadas 

UTM WGS-84: E 588 204.19m y N 953 739.22m, de ahí continuamos por la divisoria de 

aguas de los ríos Zaratí y Sofrito hasta el nacimiento de la quebrada La Tigra. Se continúa 

por el curso de esta quebrada hasta su unión con el río Zaratí. Desde esta confluencia, en 

línea recta noroeste, a la cima del cerro Peña o Piña; cota de elevación 465m desde aquí en 



línea recta noreste al nacimiento de la quebrada Atré o Atrecito. Desde aquí, en línea recta 

noreste, al nacimiento del río Atré; desde aquí, en línea recta noreste, al nacimiento de la 

quebrada La Pita; se continúa aguas abajo, esta última quebrada, hasta donde vierte sus aguas 

la quebrada Larguillo. Se continúa aguas abajo, esta última quebrada, hasta donde la cruza el 

camino que conduce de Larguillo Abajo a Atré; desde este cruce seguimos este camino hacia 

Atré hasta donde se desvía el camino que conduce a Bejuco; punto con Coordenadas UTM 

WGS84 E 584 129.45m y N 959 360.34m. 

e. Con el corregimiento de Toabré: 

Desde el punto con Coordenadas UTM WGS84 E 584 129.45m y N 959 360.34m, en el 

camino que se dirige de Atré a Larguillo Abaj o hasta donde se desvía el camino que se dirige 

a Bejuco se sigue este camino con dirección a la Comunidad de Atré No. 1, hasta un punto 

donde la Quebrada Medina vierte sus aguas al Río Atré en un punto con Coordenadas UTM 

WGS84 E 583 884.17 Y N 958 379.48. 

8. Corregimiento Chiriguí Arriba. 

a. Con el corregimiento Candelario Ovalle: 

Desde un punto en la cabecera de la quebrada Las Minas, o Las Marias se continúa con 

dirección noreste a la cota 369m, continuamos por el filo que separa las aguas de los ríos San 

Miguel, San Pedro y Vaquilla; pasando por el cerro El Viejo, cerro Grande y cerro Juan Lana; 

hasta llegar a la cota nOm, de ahí línea recta al nacimiento de una quebrada sin Nombre, 

seguimos en línea recta con dirección noreste a la confluencia de una quebrada sin nombre 

con el río San Miguel, continuamos en línea recta a la unión de una quebrada sin nombre con 

la quebrada Cocobari, aguas arriba esta última quebrada hasta su nacimiento; de ahí en línea 

recta al nacimiento de una quebrada SIN (Sin Nombre) aguas abaj o está quebrada hasta donde 

vierte sus aguas al río Indio punto con Coordenadas UTM WGS84 E 597 046.92m y N 964 

045.67m. 

b. Con la provincia de Panamá Oeste, distrito de Capira, corregimiento Cirí Grande: 

Desde donde la quebrada SIN (Sin Nombre) vierte sus aguas al río Indio en un punto con 

Coordenadas UTM WGS84 E 597 046.92m y N 964 045.67m, se continúa el río Indio aguas 

abajo hasta llegar a un punto con Coordenadas UTM, WGS-84: E 597186.97m y N 957 

095.66m, ubicado como brazo Sur de este mismo río que nace en el Cerro Gaita!' 

c. Con el distrito de Antón, corregimiento El Valle: 

Desde el punto con coordenadas UTM, WGS-84 E 597 186.97m yN 957 095.66m, donde el 

río Indio se le une el brazo Sur que nace en el cerro Gaital en línea recta suroeste al nacimiento 

del río Las Minas; de este punto línea recta noroeste a la cabecera de la quebrada El Roble, 

desde esta cabecera línea recta con dirección suroeste al nacimiento de la quebrada La 

Pintada. 



d. Con el corregimiento Paj onal 

Desde el nacimiento de la quebrada La Pintada, en los límites del distrito de Antón, 

corregimiento El Valle, se continúa en línea recta con dirección suroeste a la cabecera del río 

Chuvi; se continúa aguas abajo, el curso de este río, hasta donde lo cruza el camino que va 

de Turega a Oajaca, se continúa en línea recta con dirección suroeste a la cota de elevación 

519m ubicado en la parte este que compone parte del Cerro Cucuasal; punto con Coordenadas 

UTM WGS-84: E 588 204.19m y N 953 739.22m, de ahí continuamos por la divisoria de 

aguas de los ríos Zaratí y quebrada Sofrito hasta el nacimiento de la quebrada La Tigra. Se 

continúa por el curso de esta quebrada hasta su unión con el río Zaratí. Desde esta 

confluencia, en línea recta noroeste, a la cima del Cerro Peña o Piña; cota de elevación 465m 

desde aquí en línea recta noreste al nacimiento de la quebrada Atré o Atrecito. Desde aquí, 

en línea recta noreste, al nacimiento del río Atré; continuamos en línea recta noreste, a la 

quebrada La Pita; se continúa aguas abajo, esta última quebrada, hasta donde vierte sus aguas 

a la quebrada Larguillo. Se continúa aguas abajo, esta última quebrada, hasta donde la cruza 

el camino que conduce de Larguillo Abajo a Atré; desde este cruce seguimos este camino 

hacia Atré hasta donde se desvía el camino que conduce a Bejuco, punto con Coordenadas 

UTM WGS84 E 584 129.45m y N 959 360.34m. 

e. Con el corregimiento Toabré: 

Desde un punto con coordenadas UTM WGS84 E 584 129.45m y N 959 360.34m. en la 

intersección de los caminos que une a Atré con Larguillo Abajo y el que se desvía a Bejuco; 

de este punto, en línea recta, con dirección noroeste a la confluencia de la quebrada El 

Cementerio con el río Chiguirí, se continúa por el curso de esta quebrada hasta su nacimiento; 

desde aquí, en línea recta noreste, al nacimiento de la quebrada Las Minas o Las Marías. 

9. Corregimiento Candelario Ovalle. 

a. Con el corregimiento Toabré: 

Desde el nacimiento de la quebrada Las Minas o Las Marías, aguas abajo está quebrada hasta 

donde le vierte sus aguas al río San Pedro, aguas abajo este río hasta donde le vierte sus aguas 

al río San Miguel, el cual se continúa aguas arriba hasta la desembocadura de la quebrada 

Cuatro Calles. Se continúa ésta quebrada hasta su nacimiento; desde aquí, línea recta 

Noroeste a la cima del cerro Cobre, de aquí se continúa línea recta sureste al nacimiento de 

la quebrada La Lajosa, se continúa está quebrada aguas abajo hasta su confluencia con el río 

Chico, de esta confluencia, línea recta con dirección Noreste a la confluencia de la quebrada 

Candilera en el río de U. 

b. Con el corregimiento Río Indio: 

Desde la confluencia de la quebrada Candilera cn cl río de U, aguas arriba está quebrada 

hasta su nacimiento; de aquí línea recta al nacimiento del río Uracillo y de ahí en línea recta 



con dirección noreste a la confluencia de la quebrada Redondilla con el río Indio, punto con 

Coordenadas UTM WGS84 E 592 296.48m y N 973 199.00m en los límites con el Distrito 

de Capira. 

c. Con la provincia de Panamá Oeste, distrito de Capira, corregimiento Cirí Grande: 

Desde la confluencia de la quebrada Redondilla con el río Indio en los límites con el Distrito 

de Capira, se continúa aguas arriba este río hasta su confluencia con una quebrada sin 

Nombre punto con Coordenadas UTM, WGS-84: E 597 046.92m y N 964 045.67m. 

d. Con corregimiento Chiguirí Arriba: 

Desde la confluencia de una quebrada sin Nombre en el río Indio punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84: E 597.046.92m y N 964 045.67m; aguas arriba está quebrada hasta su 

cabecera, seguimos en línea recta con dirección noroeste a la cabecera de la quebrada 

Cocobari (Coco Vari), aguas abajo esta quebrada hasta su confluencia con una quebrada Sin 

Nombre, continuamos en línea recta con dirección suroeste a la unión de una quebrada sin 

nombre afluente del río San Miguel, seguimos en línea recta al nacimiento de una quebrada 

sin nombre, de ahí en línea recta a la cota de elevación 720m, continuamos en dirección sur 

oeste por la divisoria de aguas de los ríos San Miguel, San Pedro y río Escaliche y Vaquilla; 

pasando por cerro Grande y cerro El Viejo, hasta llegar a la cota 369m, de ahí en línea recta 

al nacimiento de la quebrada Las Minas o Las Marías. 

10. Corregimiento Boca de Tucué. 

a. Con el corregimiento Toabré: 

Desde donde la quebrada El Cristo vierte sus aguas al río Chiguirí, en un punto con 

Coordenadas UTM WGS84 E 576 991.20m y N 965 264.91m, continuamos ésta quebrada 

aguas arriba hasta su cabecera, desde allí línea recta con dirección suroeste a la cima del 

Cerro Perico, seguimos por la divisoria de aguas de los ríos Toabré y Tucué, pasando por los 

cerros El Calvario, Charco de Peña, y las cotas de elevación 295m, 344, 275 Y 348m; desde 

esta última cota, línea recta al nacimiento de la quebrada Chorrera; aguas abajo esta, quebrada 

hasta su unión con el río Tucué , continuamos aguas arriba por este río, hasta donde recibe 

las aguas de una quebrada sin nombre, en un punto con Coordenadas UTM WGS84 E 572 

843.93m y N 961.272.08m que nace en el cerro Águila, aguas arriba está quebrada hasta su 

nacimiento, de ahí en línea recta a la cima del cerro Águila, cota 514m, en un punto con 

Coordenadas UTM WGS84 E 572 604.24m y N 962 266.16m continuamos por la divisoria 

de aguas de los ríos Tucué y Lurá, pasando por el Cerro Verde y las cotas de elevación 611m, 

624, 592 Y 630m en la división Continental, punto con Coordenadas UTM WGS84 E 569 

828.94m y N 961 122.l8m. 

b. Con el corregimiento Tulú: 

Desde la cota 630m, en la División Continental, punto con Coordenadas UTM WGS84 E 

569 828.94m y N 961 122.l8m, continuamos en línea recta con dirección a la cabecera del 



río Lurá, seguimos por este río aguas abajo hasta donde la quebrada Astillero le vierte sus 

aguas; seguimos aguas arriba, está quebrada, hasta su cabecera y de ahí línea recta con 

dirección Noroeste a la cima del cerro Escuera; desde esta cima línea recta a la cabecera de 

la quebrada Bongo; aguas abajo, está quebrada, hasta donde deja sus aguas al río Lurá; se 

continúa este río aguas arriba hasta donde la Quebrada Canoa le vierte sus aguas; aguas arriba 

de la quebrada Canoa hasta su cabecera; De ahí línea recta con dirección Suroeste a la cima 

del Cerro Ventura. Se sigue por la divisoría de aguas de los ríos Cuiría y Tulú, pasando por 

el cerro Cuiria hasta encontrar la cima del cerro Empalizada. Desde esta cima línea recta 

donde la quebrada Aromo le deja sus aguas al río Cuiria, aguas abajo este río hasta donde la 

quebrada Barrigosa le vierte sus aguas. Se sigue está quebrada hasta su nacimiento, de ahí 

línea recta con dirección suroeste a un punto con Coordenadas UTM WGS84 E 568 511.44m 

y N 975 396.61m, en el río Tulú aguas abajo este río hasta donde le vierte sus aguas al río 

Toabré en los límites con el corregimiento Coc1é del Norte, Distrito de Donoso. 

c. Con la provincia de Colón, distrito de Donoso, corregimiento Coc1é del Norte: 

Desde donde el río Tulú deja sus aguas al río Toabré, en un punto con Coordenadas UTM 

WGS84 E 571 272.71m y N 981 144.73m en los límites del Distrito de Donoso con el 

Corregimiento Coclé del Norte; en línea recta, con dirección Noreste, hasta donde el río de 

U intercepta el límite entre los distritos de Donoso y Penonomé. 

d. Con el corregimiento Riecito: 

Desde un punto con Coordenadas UTM WGS84 E 571 272.7lm y N 981 l44.73m donde el 

río de "U" intercepta el límite entre los distritos de Donoso y Penonomé, se continuas aguas 

arriba el río de "U" hasta donde la quebrada de U Abajo le vierte sus aguas, punto con 

Coordenadas UTM WGS84 E 575 251.74m y N 979 122.85m. 

e. Con el corregimiento San Miguel: 

Desde donde la quebrada de U Abajo le vierte sus aguas al río de U, con Coordenadas UTM, 

WGS-84:E 575 251.11 Y N 979 122.85m se continúa está quebrada aguas arriba hasta su 

cabecera, desde esta cabecera línea recta con dirección Sureste a un punto ubicado en la 

quebrada El Guayabo, con Coordenadas UTM, WGS-84:E 574 743.58m y N 978 317.37m, 

desde aquí se continúa ésta quebrada aguas abaj o hasta donde le vierte sus aguas a la quebrada 

Cañazas, aguas arriba ésta quebrada hasta llegar a un punto con Coordenadas UTM, WGS-

84: E 575 297.l5m y N 976 907.3lm, desde aquí línea recta al nacimiento de una quebrada 

sin nombre; punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 575 168.31m yN 976 184.71m,aguas 

abajo está quebrada hasta su confluencia con el río Banazo, de ahí línea recta a la cota de 

elevación 172m, punto con Coordenadas UTM, WGS-84: E 575 527.12m y N 975 521.72m, 

seguimos por la divisoria pasando por el cerro Banazo y las cotas de elevación 348m y 296m, 

desde esta última cota línea recta al nacimiento de la quebrada Vaca, punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84: E 575 830.88m y N 973 465.01m, aguas abajo está quebrada hasta, donde 

le vierte sus aguas al río San Miguel, continuamos en línea recta suroeste al nacimiento de 

una quebrada sin nombre, punto con Coordenadas UTM, WGS-84: E 573 101.02m y N 972 



248.l6m, de ahí línea reta a la cota 142m, seguimos en línea recta hasta la confluencia de 

una quebrada sin nombre con el río Toabré, aguas arriba este río hasta donde recibe las aguas 

de una quebrada sin nombre punto con Coordenadas UTM, WGS-84: E 573 229.4lm y N 

971 502.26m, aguas arriba está quebrada hasta su nacimiento; punto con Coordenadas UTM, 

WGS-84: E 574 496.30m y N 970 651.81m, de ahí en línea recta a la cima del cerro Jacuma 

y continuamos por el filo hasta encontrar el cerro El Valencio; punto con Coordenadas UTM, 

WGS-84: E 575 787.l5m yN 967 267.8Im, Desde esta cima continuamos en línea recta con 

dirección sur a la confluencia de la quebrada El Valencio con el río Toabré, aguas 

arriba este río hasta donde recibe las aguas de la quebrada El Cristo, en un punto con 

Coordenadas UTM, WGS-84: E 576 991.20m y N 965 264.9Im. 

11. Corregimiento San Miguel. 

a. Con el corregimiento Riecito: 

Desde donde la quebrada de U Abajo vierte sus aguas al río de U, punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84: E 575 251.1lm y N 979 122.85m, se continúa el río de U, aguas arriba, 

hasta donde recibe las aguas de una quebrada sin nombre punto con Coordenadas UTM 

WGS-84: E 581 940.33m y N 978 658.07m. 

b. Con el corregimiento Río Indio: 

Desde donde una quebrada sin nombre deja sus aguas en el río de U, punto con Coordenadas 

UTM WGS-84: E 581 940.33m y N 978 658.07m, se continúa este río aguas arriba hasta 

llegar donde la quebrada Los Zules le vierte sus aguas, en un punto con Coordenadas UTM 

WGS-84: E 582 575.02m y N 977 953.52m. 

c. Con el corregimiento Toabré: 

Desde donde la quebrada Los Zules vierte sus aguas al río de U en un punto con Coordenadas 

UTM WGS-84: E 582 575.02m y N 977 953.52m; se continúa en dirección sureste a la cota 

de elevación 213m, punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 582 595.60m y N 977 912.65m 

; seguimos por la divisoria de aguas que separa la quebrada Los Zules y la quebrada Los 

Manueles, pasando por las cotas 222m, 244, 277, 266, 303m, 299 y 261m; punto con 

Coordenadas UTM WGS-84: E 582 141.37m y N 972 774.70m; continuamos en línea recta a 

la unión de una quebrada sin nombre con el río Obré, punto con Coordenadas UTM WGS-84: 

E 581 331.60m y N 972 458.87m de ahí en línea recta a la cota de elevación 204m, punto con 

Coordenadas UTM WGS-84: E 581 473.50m y N 972 126.02m, continuamos por la divisoria 

de aguas de los ríos Obré y Bito, pasando por las cotas de elevación 251m, 334, 343, 308 Y 

224m punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 581 630.99m y N 968 384.64m, seguimos en 

línea recta a la cima del cerro La Tortuga, cota de elevación 288m, punto con Coordenadas 

UTM, WGS-84: E 580 503.70m y N 968 08 1.7 Im,seguimos por la divisoria de aguas de los 

ríos Bito y San Miguel, pasando por las cotas de elevación 236m, 291 y 265m, continuamos 

en línea recta a la confluencia de la quebrada Farfana con el río San Miguel, aguas abajo el río 

San Miguel, hasta donde recibe las aguas de una quebrada sin nombre, punto con Coordenadas 



UTM WGS-84: E 580 819.30m y N 965 406.36m; aguas arriba está quebrada hasta su 

nacimiento, de ahí línea recta a la cota de elevación 189m, desde esta cota, línea recta con 

dirección suroeste a la confluencia de la quebrada Hedionda con el río Chiguirí punto con 

Coordenadas UTM WGS-84: E 579 937.55m y N 963 017.45m; aguas abajo el río Chiguirí 

hasta su unión con el río Toabré, aguas abajo este último río hasta donde recibe las aguas de 

la quebrada El Cristo, punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 576 991.20m y N 965 

264.91m. 

d. Con corregimiento Boca de Tucué (Cabecera): 

Desde donde la quebrada El Cristo le vierte sus aguas al río Toabré, , punto con Coordenadas 

UTM WGS-84: E 576 991.20m y N 965 264.91m; aguas abajo este río hasta donde recibe 

las aguas de la quebrada El Valencio, de ahí línea recta a un punto con Coordenadas UTM 

WGS-84: E 575 787.l5m y N 967 267.81m, cima del cerro El Valencio, continuamos por la 

divisoria de aguas de los ríos San Miguel y Toabré pasando por las cotas de elevación 309m 

y 325m, hasta llegar a la cima del cerro Jacuma, cota de elevación 368m;seguimos en línea 

recta al nacimiento de una quebrada sin nombre punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 

574 496.30m y N 970 651.81m, aguas abajo está quebrada hasta su unión con el río Toabré; 

aguas abajo el río Toabré, hasta donde recibe las aguas de una quebrada sin nombre, punto 

con Coordenadas UTM WGS-84: E 573 837.97m y N 971 023.82m, de ahí línea recta a la 

cota 142m, punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 573 229.41m y N 971 502.26m, 

continuamos en línea recta al nacimiento de una quebrada sin nombre, afluente del río San 

Miguel, punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 573 101.02m yN 972 248.l6m, seguimos 

en línea recta a la confluencia de la quebrada La Vaca con el río San Miguel, aguas arriba 

está quebrada, hasta su nacimiento, punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 575 830.88m 

y N 973 465.01m, de ahí línea recta a la cota 296m, continuamos por la divisoria, pasando 

por la cota de elevación 348m en el cerro Banazo hasta un punto con Coordenadas UTM 

WGS-84: E 575 527.l2m yN 975 521.72m cota de elevación 172m; seguimos en línea recta 

hasta la unión de una quebrada sin nombre con el río Banazo, aguas arriba está quebrada 

hasta su nacimiento, punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 575 168.31m y N 976 

184.71m, de ahí línea recta a la confluencia de una quebrada sin nombre con la quebrada 

Cañazas, punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 575 297.15m y N 976 907.31m, aguas 

abajo esta última quebrada, hasta donde recibe las aguas de la quebrada El Guayabo, aguas 

arriba está quebrada hasta donde recibe las aguas de una quebrada sin nombre punto con 

Coordenadas UTM WGS-84: E 574 743.58m y N 978 317.37m, continuamos en línea recta 

al nacimiento de la quebrada de U , aguas abaj o está quebrada hasta donde vierte sus aguas 

al río de U, punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 575 251.l1m y N 979 122.85m. 

12. Corregimiento Toabré. 

a. Con el corregimiento San Miguel: 

Desde donde la quebrada Los Zules vierte sus aguas al río de U; se continúa en dirección 

sureste a la cota de elevación 213m, punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 582 575.023m 



y N 977 953.52m ; seguimos por la divisoria de aguas que separa la quebrada Los Zules y la 

quebrada Los Manueles, pasando por las cotas 244m, 277m, 266m, 303m, 299m y 261m; 

punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 582 141.37m y N 972 774.70m; continuamos en 

línea recta a la unión de una quebrada sin nombre con el río Obré, punto con Coordenadas 

UTM WGS-84: E 581 331.60m y N 972 458.87m de ahí en línea recta a la cota de elevación 

204m, punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 581 473.50m y N 972 126.02m, 

continuamos por la divisoria de aguas de los ríos Obré y Bito, pasando por las cotas de 

elevación 251m, 334m, 343m, 308m y 224m punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 581 

630.99m y N 968 384.64m, seguimos en línea recta suroeste a la cima del cerro La Tortuga, 

a un punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 580 503.70m y N 968 081.71m cota de 

elevación 288m, seguimos por la divisoria de aguas de los ríos Bito y San Miguel, pasando 

por las cotas de elevación 236m, 291m y 265m, continuamos en línea recta a la confluencia 

de la quebrada Farfana con el río San Miguel, aguas abajo el río San Miguel, hasta donde 

recibe las aguas de una quebrada sin nombre, punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 580 

819 30m y N 965 406.36m; aguas arriba está quebrada hasta su nacimiento, de ahí línea recta 

a la cota de elevación 189m, desde esta cota, línea recta con dirección suroeste a la 

confluencia de la quebrada Hedionda con el río Chiguirí punto con Coordenadas UTM WGS-

84: E 579 937.55m y N 963 017.45m; aguas abajo el río Chiguirí hasta su unión con el río 

Toabré, aguas abajo este último río hasta donde recibe las aguas de la quebrada El Cristo, 

punto con Coordenadas UTM WGS-84: E 576 991.20m y N 965 264.91m. 

b. Con el corregimiento Boca de Tucué (Cabecera): 

Desde donde la quebrada El Cristo vierte sus aguas al río Chiguirí, punto con Coordenadas 

UTM WGS-84: E 576 991.20m y N 965 264.91m, continuamos está quebrada aguas arriba 

hasta su cabecera, desde allí seguimos por la divisoria de aguas de los ríos Toabré y Tucué, 

pasando por la cima del cerro Perico, avanzamos por este filo en dirección sureste hasta llegar 

a la cima del Cerro El Calvario, cota 295m, 344m proseguimos por esta cima hasta llegar a la 

cima del cerro Charco de Peña cota 348m, de ahí en línea recta al nacimiento de la quebrada 

Chorrera; aguas abajo ésta quebrada hasta su confluencia con el río Tucué, seguimos por este 

río aguas arriba, hasta donde recibe las aguas de una quebrada sin nombre, punto con 

Coordenadas UTM WGS-84: E 572 843.93m y N 961 272.09m, aguas arriba está quebrada 

hasta su nacimiento; de ahí en línea recta a la cima del cerro Águila, cota 514m, punto con 

Coordenadas UTM WGS-84: E 572 604.24m y N 962 266.16m; continuamos por la divisoria 

de aguas de los ríos Tucué y Lurá, pasando por el cerro Verde, cota 624m, seguimos por la 

divisoria, pasando por las cotas de elevación 592m y 630m en la División Continental, punto 

con coordenadas UTM WGS-84: E 569 828.94m y N 961 122.18m. 

c. Con el corregimiento Las Minas: 

Desde la cota de elevación 630m en la División Continental; punto con coordenadas UTM 

WGS-84: E 569 828.94m y N 961 122.18m, de ahí línea recta al nacimiento de la quebrada 

Aguas Claras; continuamos en línea recta a un punto con Coordenadas UTM WGS84 E 570 



847.84m y N 956 507.57m, en el cruce de los caminos que comunican las comunidades de 

Perecabecito, Naranjal y el que se dirige a La Pedregosa. Se continúa este camino a la 

comunidad La Pedregosa, hasta donde la cruza la quebrada Tomás o Lajas; avanzamos aguas 

abajo, esta quebrada hasta su confluencia con la quebrada La Pedregosa. Esta última 

quebrada, aguas abajo, hasta su confluencia con el río Marica; se continúa aguas abajo este 

río, hasta donde le tributa sus aguas la quebrada Sotová o El Búho. 

d. Con el corregimiento Penonomé (Cabecera): 

Desde donde el río Marica recibe las aguas de la Quebrada Sotová o El Búho, aguas arriba, 

ésta quebrada, hasta su cabecera. 

e. Con el corregimiento General Victoriano Lorenzo: 

Desde el nacimiento de la quebrada Sotová o El Búho, en un punto con coordenadas UTM 

WGS84 E 574 551.82m y N 949 879.16m en línea recta norte, al cerro Campana; cota de 

elevación 494m punto con coordenadas UTM WGS84 E 574 646.83m y N 950 407.40m 

desde aquí, línea recta noroeste al nacimiento de la Quebrada Mosquitero; se continúa aguas 

abajo ésta quebrada, hasta donde le vierte sus aguas al río Mosquitero en un punto con 

coordenadas UTM WGS84 E 576 974.86m y N 950 906.90m, de ahí en línea recta sureste 

avanzamos a la cima del cerro Huaca, cota 435m, desde punto y con dirección noreste a la 

confluencia de una quebrada sin nombre con el río Tué; se prosigue por este río aguas arriba 

hasta la confluencia de la quebrada Guabal o El Chorro. Avanzamos en línea recta noroeste 

a la cima del cerro Miraflores. Proseguimos por la divisoria de aguas hasta la cima del cerro 

Chichibalí; desde esta cima línea recta con dirección noreste a la confluencia de la quebrada 

El Cacao con el río Tubré, desde esta confluencia, en línea recta, con dirección noreste al 

nacimiento de la quebrada Medina; aguas abaj o está quebrada hasta donde lo cruza un camino 

que se dirige de Atré a Guabal; continuamos por este camino en dirección a Bejuco, hasta 

donde cruza el río Atré, punto con coordenadas UTM WGS84 E 583 884.17m y N 958 

379.48m. 

f. Con el corregimiento Pajonal: 

Desde un punto con coordenadas UTM WGS84 E 583 884.17m y N 958 379.48m, en el 

camino que cruza el río Atré y que se dirige a Bejuco, continuamos por dicho camino en 

dirección norte hasta un punto con coordenadas UTM WGS84 E 584 129.45m y N 959 

360.34m. 

g. Con el corregimiento Chiguirí Arriba: 

Desde un punto con coordenadas UTM WGS84 E 584 129.45m y N 959 360.34m, en la 

intersección de los caminos que une a Atré con Larguillo Abajo y el que se desvía a Bejuco; 

de este punto, en línea recta, con dirección noroeste a la confluencia de la quebrada El 

Cementerio con el río Chiguirí, se continúa por el curso de esta quebrada hasta su nacimiento; 

desde aquí, en línea recta noreste, al nacimiento de la quebrada Las Marías o Las Minas. 



h. Con el corregimiento Candelario Ovalle: 

Desde el nacimiento de la quebrada Las Minas o Las Marías; aguas abajo, la citada quebrada, 

hasta su desembocadura en el río San Pedro; aguas abajo este río, hasta donde recibe las 

aguas de la quebrada Cuatro Calles; luego se continúa ésta quebrada hasta su nacimiento; 

desde aquí línea recta con dirección noroeste a la cima del cerro Cobre, seguimos línea recta 

con dirección noreste, hasta el nacimiento de la quebrada Lajosa; avanzamos aguas abajo 

hasta su confluencia con el río Chico y desde esta confluencia línea recta con dirección 

noreste, hasta la confluencia en la quebrada Candilera con el río de U. 

1. Con el corregimiento Río Indio: 

Desde la confluencia de la quebrada Candilera en el río de U, se continúa aguas abajo este 

río hasta donde la quebrada Los Zules le vierte sus aguas al río de U, punto con coordenadas 

UTM WGS84 E 582 575.023m y N 977 953.52m. 

13. Corregimiento Riecito. 

a. Con el corregimiento Rio Indio: 

Desde un punto ubicado entre la provincia de Colón, distrito de Donoso, corregimiento El 

Guásimo, con el distrito de Penonomé, punto con coordenadas UTM, WGS-84 580 437,35m 

y N 990 367,43lm, en una quebrada sin nombre, aguas abajo está quebrada hasta su unión 

con el río Cerro Miguel (Caño Sucio); seguimos aguas abajo este río hasta donde recibe las 

aguas de la quebrada La Guinea de Loma Alta, aguas arriba está quebrada, hasta donde le 

vierte sus aguas; la quebrada Loma Alta, aguas arriba, está quebrada, hasta su nacimiento, de 

ahí línea recta a la cota de elevación 273m, punto con coordenadas UTM WGS84 E 583 

401.87m y N 983 756.61m, continuamos por la divisoria de aguas de los ríos Riecito y 

Uracillo, pasando por las cotas de elevación, 264m, 248m, 231m, 230m, 192m, 263m, 229m, 

y 222m, punto con coordenadas UTM WGS84 E 582 274.54m y N 978 942.07m, de ahí línea 

recta a la unión de una quebrada sin nombre con el río de U, punto con coordenadas UTM 

WGS84 E 581 940.33m y N 978 658.07m. 

b. Con el corregimiento San Miguel: 

Desde la unión de una quebrada sin nombre con el río de U, punto con coordenadas UTM 

WGS84 E 581 940.33m y N 978 658.07m, continuamos por el río de U, aguas abajo hasta 

donde la quebrada U Abajo o El Toro le vierte sus aguas, punto con coordenadas UTM WGS-

84: E 575 251.1lm y N 979 l22.85m. 

c. Con el corregimiento Boca de Tucué; 

Desde donde la quebrada de U Abajo o el Toro le vierte sus aguas al río de U, punto con 

coordenadas UTM WGS84 E 575 251.11m y N 979 122.85m, aguas abajo este río hasta 

interceptar los límites de la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, corregimiento Coclé del 

Norte con la provincia de Coclé, distrito de Penonomé; punto Coordenadas UTM WGS84 E 

571 272.71m y N 981 144.73m. 



d. Con la provincia de Colón, distrito de Donoso, corregimiento Coclé del Norte: 

Desde un punto ubicado entre las Provincias de Colón y Coclé con coordenadas UTM 

WGS84 E 571 272.71m yN 981 l44.73m, continuamos en línea recta, con dirección noreste 

a un punto ubicado entre estos límites de provincias, con coordenadas UTM WGS84 E 572 

733.82m y N 982 62l.44m, en un punto situado en la quebrada La Encantada. 

e. Con la provincia de Colón, distrito de Donoso, corregimiento Guásimo: 

Desde un punto situado en la quebrada La Encantada, con coordenadas UTM WGS84 E 572 

733.82m y N 982 62l.44m en línea recta, con dirección Noreste a un punto ubicado entre los 

límites de ambas provincias con coordenadas UTM, WGS-84: E 580 437.35m y N 990 

367.43lm. 

14. Corregimiento Río Indio: 

a. Con el corregimiento Riecito: 

Desde un punto ubicado entre la provincia de Colón, distrito de Donoso, corregimiento El 

Guásimo, y la provincia de Coclé, distrito de Penonomé, punto con coordenadas UTM, 

WGS-84: E 580 437.35m y N 990 367.43m, en una quebrada sin nombre, aguas abajo está 

quebrada hasta su unión con el río Cerro Miguel (Caño Sucio); seguimos aguas abajo este 

río hasta donde recibe las aguas de la quebrada La Guinea de Loma Alta, aguas arriba esta 

quebrada, hasta donde le vierte sus aguas; la quebrada Loma Alta, aguas arríba, está 

quebrada, hasta su nacimiento, de ahí línea recta a la cota de elevación 273m, punto con 

coordenadas UTM WGS84 E 583 401.87m y N 983 758.61m, continuamos por la divisoria 

de aguas de los ríos Riecito y Uracillo, pasando por las cotas de elevación, 264m, 248m, 

231m, 230m, 192m, 263m, 229m, y 222m, punto con Coordenadas UTM WGS84 E 582 

274.54m y N 978 942.07m, de ahí línea recta a la unión de una quebrada sin nombre con el 

río de U, punto con coordenadas UTM WGS84 E 581 940.33m y N 978 658.07m. 

b. Con el corregimiento San Miguel: 

Desde un punto ubicado en la unión de una quebrada sin nombre con el río de U, con 

coordenadas UTM WGS84 E 581 940.33m y N 978 658.07m, se continúa el río de U, aguas 

arriba, hasta donde la quebrada Los Zules le vierte sus aguas al río de U, en un punto con 

coordenadas UTM WGS84 E 582 575.02m y N 977 953.52m 

c. Con el corregimiento Toabré: 

Desde un punto con Coordenadas UTM WGS84 E 582 575.02m y N 977 953.52m donde la 

quebrada Los Zules le vierte sus aguas al río de U. se continúa aguas arriba este río hasta 

donde la quebrada Candilera le vierte sus aguas al río de U. 

d. Con el corregimiento Candelario Ovalle: 

Desde donde la quebrada Candilera le vierte sus aguas al río de U; aguas arriba, ésta 

quebrada, hasta su cabecera; de aquí, en línea recta, con dirección sureste al nacimiento del 

río Uracillo. Desde aquí, en línea recta, con dirección noreste hasta la confluencia de la 



quebrada Redondilla en el río Indio, en los límites de la provincia de Panamá Oeste, distrito 

de Capira, corregimiento Cirí Grande, en un punto con coordenadas UTM WGS84 E 592 

296.48m y N 973 199.00m. 

e. Con la provincia de Panamá Oeste, distrito de Capira, corregimiento Cirí Grande: 

Desde los límites de la provincia de Panamá Oeste, distrito de Capira, corregimiento Cirí 

Grande, con la provincia de Coclé, distrito de Penonomé donde la quebrada Redondilla deja 

sus aguas al río Indio; aguas abajo de este río, hasta llegar a un punto ubicado en los límites 

de la provincia de Panamá Oeste y la provincia de Coclé, con coordenadas UTM WGS84 E 

591 927.84m y N 975 394.31m. 

f. Con la provincia de Panamá Oeste, distrito de Capira, corregimiento Santa Rosa: 

Desde un punto ubicado en los límites de la provincia de Panamá Oeste y la provincia de 

Coclé, con coordenadas UTM WGS84 E 591 927.84m y N 975 394.31m, continuamos por 

el río Indio aguas abajo hasta un punto ubicado en este río, con coordenadas UTM WGS84 

E 593 586.40m y N 985 251.06m. 

g. Con la provincia de Panamá Oeste, distrito de Cap ira, corregimiento Cirí De Los Sotos: 

Desde un punto ubicado en los límites de la provincia de Coclé y Panamá Oeste en el río 

Indio, con coordenadas UTM WGS84 E 593 586.40m y N 985 251.06m, se continúa este río 

aguas abajo, hasta donde se une la quebrada Los Uveros con el río Indio. 

h. Con la provincia de Colón, distrito de Chagres, corregimiento La Encantada: 

Desde la confluencia de la quebrada los Uveros con el río Indio, se continúa este río aguas 

abajo hasta donde el río El Jobo le vierte sus aguas. 

1. Con la provincia de Colón, distrito de Donoso, corregimiento Río Indio: 

Desde donde el río El Jobo le vierte sus aguas al río Indio; continuamos este río aguas arriba, 

hasta donde la quebrada El Papayo le vierte sus aguas al río El Jobo; continuamos por esta 

quebrada aguas arriba hasta interceptar los límites de la provincia de Colón, distrito de 

Donoso, corregimiento El Guásimo, con coordenadas UTM WGS84 E 583 691.23m y N 993 

981.91m. 

J. Con la provincia de Colón, distrito de Donoso, corregimiento Guásimo: 

Desde un punto con coordenadas UTM WGS84 E 583 691.23m y N 993 981.9Im., en los 

límites de la provincia de Colón, distrito de Donoso, corregimiento El Guásimo, continuamos 

en línea recta con dirección suroeste donde la quebrada La Encantada intercepta el límite 

entre las provincias de Colón y Coclé; en los límites de la provincia de Colón, distrito de 

Donoso, corregimiento El Guásimo, con coordenadas UTM WGS84 E 580 437.35m y N 990 

367.43m. 



15. Corregimiento Las Minas: 

a. Con el corregimiento Tulú: 

Desde el nacimiento del río Perecabé, línea recta a la cota de elevación 43 Om, punto con 

coordenadas UTM WGS84 E 567 076.54m y N 961 804.4lm, continuamos por la divisoria 

de aguas de los ríos Perecabé y Lurá pasando por la cota 509m, hasta llegar a la cota 630m, 

punto con coordenadas UTM WGS84 E 569 828.94m y N 961 122.l8m. 

b. Con el corregimiento Toabré: 

Desde la cota de elevación 630m en la División Continental; punto con Coordenadas UTM 

WGS-84: E 569 828.94m y N 961 122.l8m, de ahí línea recta al nacimiento de la quebrada 

Aguas Claras; continuamos en línea recta a un punto con Coordenadas UTM WGS84 E 570 

847.84m y N 956 507.57m, en el cruce de los caminos que comunican las comunidades de 

Perecabecito, El Naranjal y el que se dirige a La Pedregosa. Se continúa este camino a la 

comunidad La Pedregosa, hasta donde cruza la quebrada Tomás o Lajas; avanzamos aguas 

abajo, está quebrada hasta su confluencia con la quebrada La Pedregosa. Esta última 

quebrada, aguas abajo, hasta su confluencia con el río Marica; se continúa aguas abajo este 

río, hasta donde le tributa sus aguas la quebrada Sotová o El Búho. 

c. Con el corregimiento Penonomé (Cabecera): 

Desde donde la quebrada Sotová o El Búho deja sus aguas al río Marica; aguas abajo de este 

río, donde la quebrada La Negra le vierte sus aguas. 

d. Con el corregimiento Cañaveral: 

Desde donde la quebrada La Negra vierte sus aguas al río Marica; aguas abajo, este río, hasta 

donde la quebrada Soria o Membrillal, le deja sus aguas; se continúa está quebrada hasta su 

cabecera; desde ésta, en línea recta, con dirección noroeste a la cima del cerro Membrilla!' 

e. Con el distrito de La Pintada, corregimiento La Pintada (cabecera): 

Desde la cima del cerro Membrilla!, en línea recta, con dirección noroeste a donde la 

quebrada Santa Cruz le vierte sus aguas al río Perecabé. 

f. Con el distrito de La Pintada, corregimiento Llano Grande: 

Desde donde la quebrada Santa Cruz le vierte sus aguas al rio Perecabé; aguas arribas este 

río, hasta su cabecera cerca del Cerro El Calvario. 

16. Corregimiento Tulú. 

a. Con el corregimiento Las Minas: 

Desde el nacimiento del río Perecabé, línea recta a la cota de elevación 430m, punto con 

coordenadas UTM WGS84 E 567 076.54m y N 961 804.41m, continuamos por la divisoria 

de aguas de los ríos Perecabé y Lurá pasando por la cota 509m, hasta llegar a la cota 630m, 

punto con coordenadas UTM WGS84 E 569 828.94m y N 961 122.18m. 



b. Con el corregimiento Boca de Tucué (Cabecera): 

Desde la cota 630m, en la División Continental, punto con Coordenadas UTM WGS84 E 

569 828.94m y N 961 122.l8m, continuamos en línea recta con dirección a la cabecera del 

río Lurá, seguimos por este río aguas abajo hasta donde la quebrada Astillero le vierte sus 

aguas; seguimos aguas arriba, está quebrada, hasta su cabecera y de ahí línea recta con 

dirección N oroeste a la cima del cerro Escuera; desde esta cima línea recta a la cabecera de 

la quebrada Bongo; aguas abajo, está quebrada, hasta donde deja sus aguas al río Lurá; se 

continúa este río aguas arriba hasta donde la Quebrada Canoa le vierte sus aguas; aguas arriba 

de la quebrada Canoa hasta su cabecera; De ahí línea recta con dirección Suroeste a la cima 

del Cerro Ventura. Se sigue por la divisoria de aguas de los ríos Cuiria y Tulú, pasando por 

el cerro Cuiria hasta encontrar la cima del cerro Empalizada. Desde esta cima línea recta 

donde la quebrada Aromo le deja sus aguas al río Cuiria, aguas abajo este río hasta donde la 

quebrada Barrigosa le vierte sus aguas. Se sigue está quebrada hasta su nacimiento, de ahí 

línea recta con dirección suroeste a un punto con Coordenadas UTM WGS84 E 568 5ll.44m 

y N 975 396.6lm, en el río Tulú aguas abajo este río hasta donde le vierte sus aguas al río 

Toabré en los límites con el corregimiento Coclé del Norte, Distrito de Donoso. 

c. Con la provincia de Colón, distrito de Donoso, corregimiento Coclé del Norte: 

Desde los límites de la Provincia de Colón, Distrito de Donoso, Corregimiento Coclé del 

Norte, donde el río Tulú deja sus aguas al río Toabré; continuamos este río aguas abajo hasta 

donde la quebrada Las Glorias le vierte sus aguas. 

d. Con el distrito de La Pintada, corregimiento de Llano Norte: 

Desde donde la quebrada Las Glorias vierte sus aguas en el río Toabré; en línea recta, con 

dirección sureste a la cima del cerro Gato Espino; desde esta cima línea recta con dirección 

suroeste a la cima del cerro Hachita. Desde esta cima línea recta con dirección suroeste a la 

cima del cerro Ocañal; desde esta cima línea recta con dirección sureste a la cima del cerro 

Gaita!. 

e. Con el distrito de La Pintada, corregimiento de Llano Grande: 

Desde la cima del cerro Gaital línea recta con dirección sureste al nacimiento del río 

Perecabé, en la divisoria continental en la cota 43 Om en un punto con Coordenadas UTM 

WGS84 E 567 076.74m y N 961 804.4lm. 

Artículo 3. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los límites político 

administrativo del Corregimiento Boca de Tucué sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Boca de Lurá, Boca de San 

Miguel, Boca de Tucué, La Boca de Tulú (P), Cañazas No.l, Cuiria, Dominica, El Guayabo, 

Higueronal, Lourdes, Paso Ancho, Paso Real, Tucué, Loma de la Yeguada, Sector de la 

Leonora, Villa del Carmen, Lurá Arriba (P), La Semilla, El Pemal, La Marina(P), Las 

Villarretas, Boca de Cuiria (P), Boca de Guayabo, Boquilla de Dominica, Quebrada La 



Tabila, Banacito. Monte Buena, Nuevo Banacito, Tierra Buena (P), Cuiria o San Francisco, 

Chorrerita (P), Banazo Abajo. 

Artículo 4. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento San Miguel, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Alto de los Darieles, Alto de San 

Miguel, El Bajito de San Miguel, Banazo Arriba, Banazo Centro, Bito, Boca de Chiguirí (P), 

El Caño de San Miguel, La Chispa, Las Quebrada de U, Nuevo San Miguelito, Quebrada 

Clavo, Quebrada La Lajosa, El Corotú o Quebrada La Minga, Quebrada Las Culebras, 

Quebrada La Tigra, San Miguel, San Miguel No. 2, Santa Ana Abajo, Tierra Buena (P), Valle 

de San Miguel, Jacuma, Sabaneta de U(P), Los Molejones, Quebrada Tigre. 

Artículo 5. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Toabré, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Altos del Coco, Atré No. 2, 

Bejuco, Boca de Larguillo, Brazo de U (P), Cañazas No. 2, Cerro Chicá (P), El NaraI\ial, 

Guabal Arriba, La Candelaria, La Martillada, Las Varitas, Las Cuestas de Marica, Las 

Marías, Los Pilares(P), Miraflores, Ojo de Agua, Perecabecito o Santa Cruz (P), Quebrada 

Los Zules, Quebrada Sardinosa, Quebrada Arenal, Sabana Larga, Sabaneta de U (P), Sagrejá, 

San José, San Miguel (P), San Pablo, San Pablo Abajo, San Pablo Arriba, San Pedro 

Abajo(P), Santa Ana Arriba (P), Tambo, Toabré, Tucuecito, U Centro (P), Chiriguí Abajo, 

El Jagua, Boca de Chiriguí (P), El Cucharo, Atré No. 1 (P),Cacao, Chorrerita (P), El Jagua, 

Cabecera de Río Bito, El Espino. 

Artículo 6. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites político 

Administrativo dentro del Corregimiento Tulú, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Boca de Cuira (P), La Boca de 

Tulú (P) o Boca de Tulú, Buena Vista, La Marina (P), Lurá Centro, San Isidro, Tulú Arriba, 

Tulú Centro, Unión Santeña, San Vicente, Cutevá Arriba, Nuevo Rosario, Nuevo San Pablo, 

Tacuma, Gato Espino, Tulú Abajo, Lubré (P), Nuevo San Antonio, Chicagua, Alicia, La 

Tulúa (P), Cerro Tulú, Lurá Arriba (P), Piedra Amarilla, Cerro Alicá. 

Artículo 7. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Las Minas, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Aguas Claras, Mano de Piedra, 

Las Pozas, El Hatillo, Caimita!, Alto de los Reyes, Zumbador, El Limón, Las Tranquillas, El 

Escoba!, Las Minas, La Pedregosa, Perecabé, Perecabecito o Santa Cruz (P), San José. 

Artículo 8. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Chiguirí Arriba, sin que queden excluidas las que 

sean constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Chiguirí Arriba, Chiguirí 

Centro, La Vieja, Larguillo Abajo (P), Loma Grande, Oajaca, Palmilla, Pozo Azul (P), San 

Miguel Arriba, Tavidal Abajo, Tavidal Arriba, Vaquilla, Boca de Vaquilla, El Congal, 



LarguiUo Arriba, Cabecera de Zaratí, La Subida del Coquillo, Larguillo Centro, Peña Blanca, 

Boca de Las Minas, El Limón, Río Indio Arriba. 

Artículo 9. Las comunídades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Candelario Ovalle, sin que queden excluidas las 

que sean constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: U Arríba, Brazo de U 

(P), El Vallecito (P), San Miguel Centro, San Pedro, Barrio Unido, Cocobari, San Pedro 

Arriba, Sacramento, San Pedro Abajo (P), San Miguel (P), Los Pilares (P), Cerro Chicá (P), 

San Miguelito o Los Cajones, Santa Ana Arriba (P), Brazo Chico, Quebrada Grande, Zapotal, 

Cerro Congoso, Renacimiento de U, Cabecera de Obré. 

Artículo 10. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Río Indio, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: U centro (P), Alto Silencio, La 

Tollosa, Las Marías(Cab.), Sabaneta de U (P), Cabecera de Las Marías, Alto de Uracillo, El 

Vallecito (P), Bajo Pifá, Los Rodeos, La Pedregosa, Uracillo No. 2, Las Marias Arriba, Río 

Indio, La Calabaza, Las Canoas, La Cabina, La Tollosita, Uracillo Centro, Las Vegas, Los 

Cedros, Quebrada La Palma, Las Marías Centro, Piedra Amarilla ,Cerro Venado, Los 

Molejones, Los Naranjitos, El Silencio, Loma de la Cigarra, Silencito, El Silencio Chico, El 

Coquillo, Uracillo de Las Marías, La Hormiguera, Alto del Mora, Boca del Silencio, Boca 

de Paso Camal, El Ladrillal de San Cristóbal, El Límite, La Mona, San Cristóbal, Alto de 

Buena Vista, El Espavelar, Tierra Buena, Coquillo Centro, Las Postreras, Boquilla de las 

Postreras, La Arenosa, La Mina, La Sardina, Manquesal, El Barrero, Quebrada El Macho, 

Pon la Olla, Quebrada Jacumilla, Quebrada La Conga, Pueblo Nuevo, El Silencio No. 1, El 

Águila, Las Quebradas de Uracillo, Coquillo de Uracillo, El Ají, La Guinea, Cerro Miguel, 

Loma Alta(P), La Negrita, Paso Carnal, Boquilla de La Mina, Campo Alegre, La Puente, Los 

Rastrojos, Cigua, El Faldar, Las Mercedes, Boca de Uracillo, El Jobo Arriba, El Silencio 

Arriba, El Harino, Palma Real, El Limón No. 1 (P), El Campano, El Aguacate, El Guabo, 

Tres Hermanas (P), El Dominical (P), Las Minas (P), El Bongo, La Tigra, Barnizal, Piguila, 

La Cecilia, La Tigrita, La Jejena (P), Barnizal No. 1, El Jobo, La Iguana, La Paila. 

Artículo 11. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Riecito, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Alto Riecito, Boca de la 

Encantada (P), Los Zules, U Abajo, Alto Limón, Valle del Platanal, Cacique, Piedras Largas, 

Gurbe, Las Palmas, El Pantano, Loma Alta(P), Los Elegidos, El Valle de Riecito, Caño 

Sucio, Boquilla de Quebraón, Samaria, Santa María, La Pita, Las Maravillas (P J, Los 

Cerritos, La Cabecera de Riecito, El Quebraón. 

Artículo 12. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento Pajonal, sin que queden excluidas las que sean 

constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Boquerón, Caimito (P), El 

Águila, Pajonal Arriba, Sofre, Alto de la Estancia (P), Águila Arriba, Águila Abajo, Larguillo 



Abajo (P), Atré Arriba, Pozo Azul(P), Turega, Cabecera de Atré, Membrillo Centro, Pajonal 

Centro, Pajonal Abajo, Membrillo, Serén. Membrillo Arriba, Rio Viejo, El Salado, Cerro 

Colorado, Chorrerita (P). 

Artículo 13. Las comunidades y lugares que se encuentran dentro de los Límites Político 

Administrativo dentro del Corregimiento General Victoriano Lorenzo, sin que queden 

excluidas las que sean constituidas o desarrolladas en el futuro, son las siguientes: Churuquita 

Chiquita, Churuquita Grande, El Barrero o Barrero, El Cocal, El Nanzal, El Piral, El Potrero, 

La Negrita, Monte Grande, Mosquitero, Rincón de Las Palmas, Santa Cruz (P), Sonadora, 

Atré No. 1 (P), Guabal, Tué, Caimito (P). 

Artículo 14. Las cabeceras de los nuevos corregimientos son los siguientes: corregimiento 

Boca de Tucué: Boca de Tucué; corregimiento San Miguel: El Bajito de San Miguel; 

corregimiento Toabré: Toabré; corregimiento General Victoriano Lorenzo: 

Churuquita Chiquita; corregimiento Pajonal: Pajonal Centro; corregimiento Tulú: Tulú; 

corregimiento Las Minas: Perecabé; corregimiento Riecito: Las Palmas; corregimiento Rio 

Indio: Las Marías; corregimiento Chiguirí Arriba: Chiguirí Arriba; Corregimiento 

Candelario Ovalle: San Miguel Centro. 

Artículo 15. La elección de los representantes de corregimientos se realizará dentro del 

ordenamiento del próximo periodo electoral, de conformidad con las disposiciones de la 

legislación electoral. El Tribunal Electoral deberá tomar las medidas necesarias para la futura 

elección de estos cargos de elección popular. 

Artículo 16. El Tribunal Electoral queda obligado a llevar a cabo una reorganización integral 

del Padrón Electoral para garantizar que los electores que residan en los corregimientos 

creados por esta ley sean asignados oportunamente a los centros de votación que les 

corresponden. 

Artículo 17. Los actuales representantes de los corregimientos de Pajonal, Chiguirí Arriba, 

Toabré, Tulú y Rio Indio, y las autoridades de policía de estos corregimientos, que han sido 

segregados conforme al artículo 1 de esta ley, continuarán ejerciendo sus funciones hasta que 

se realicen las elecciones y designaciones, según sea el caso, de los funcionarios 

correspondientes a las nuevas divisiones político-administrativas que esta ley establece. 

Artículo 18. El Ministerio de Gobierno, la Comisión Nacional sobre Límites Político­

Administrativos, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Instituto Nacional de Estadística 

y Censo de la Contraloría General de la República y el Instituto Geográfico Nacional 

"Tommy Guardia" deberán brindar el asesoramiento necesario para la creación de estas 

nuevas divisiones políticas. 

Artículo 19 (Transitorio). El Ministerio de Economía y Finanzas tomará las previsiones 

presupuestarias a efecto de asegurar a partir del próximo periodo Constitucional las partidas 

correspondientes a los nuevos corregimientos creados por esta Ley. 



Artículo 20. Se anexan los mapas político-administrativos de los corregimientos creados en 

la presente ley, que describen los límites con sus respectivas coordenadas georeferenciadas, 

elaboradas por el Instituto Geográfico Nacional "Tommy Guardia". 

Artículo 21. Esta Ley modifica el artículo 14 de la Ley 58 del 29 de julio de 1998. 

Artículo 22. Esta ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Texto Único del Proyecto de Ley No.40 1, tal como fue aprobado en primer debate por la 

Comisión de Asuntos Municipales, en su reunión ordinaria del 21 de septiembre de 2021. 

TILLERO 

H.O. JAIRO SALAZAR 
Comisionado 

H.O. LEO POLO O ARCHIBOLO 
Comisionado ------...: 

/. .~~ 
/H~AN DIEGO-VÁ"S(!lfEZ ':) . ...>, 

Comisionado 

H.O. RICARDO SANTO 
Secretario 

H.O. RICARDO TORRES 
Comisionado 

~~~~~~~~~~~O~ZÁLEZ 
~ Comisionado 



REPÚBLICA DE PANAMA

MINISTER¡O DE

EcoNoMfn v HNANZAS
Dlrecdón dc Politlcas Públlcas

NO NACION

MEMORANDO
MEF-202049217

Enelda Medrano de González
Mceminisúa de Economía

lfer*,erq Gf'4J" O
Hemán Arboleda Osorio ,

Director de Politicas Públicas

27 de oc{ubre de2020

Remisión de informe socioeconómlco solicitado relacionado con el
Proyecto de Ley 401

.I
I'

PARA:

DE:

FECHA:

ASUNTO:

,r'".s Jasho del Vis,¿ niinit ti'o
de Econoiliia

Fecha: ¿f4td 2-O

u*,,_l_io /_tóc ____
¡ r-;i'l l: -

Mediante Nota AN/DR/1282A20 de 10 de agosto de2O2O, el H.D. del circuito 2-1,
Daniel Ramos, remitió al Ministro de Economla y Finanzes, el Proyecto de Ley 401
(Anteproyecto de Ley 50), 'Que crea un nuevo distrito y correglmientos en la provincia
deCoclé'Paraque-este¡rrinis!erioelaboreun.informe.socioeconómicoyfinanciero,

De acuerdo con el numeral 3 del artfculo 13, Seccitin 2¡ Distritos y el numeral 5 del
artículo 16, Sección 3t Corregimientos, de la Ley 65 de 22 de octubre de 2015, que
desanolla normas para la creación y organización tenitorialdel Estado panameño, para
la creaclón de los distritos y conegimientos se requiere entre otros requisitos, un

informe socioeconómico y ñnanciero del Ministerio de Economía y Finanzas.

En atención a lo anterior, se adjunta el lnforme socioeconómico para la eventual
creación de un nuevo distrito y conegimientos en la Provincia de Coclé, segregados
del Distrito de Penonomé (Proyecto de Ley 401, Anteproyecto de Ley 050), elabonado
por la Dirección de Análisis Econórnico y Social.

Conesponde al MEF dar respuesta a la solicitud presentada por el H.D. Ramos, para

lo cual se debe emiür opinión sobre h viabilidad presupuestaria relacionada a la
creación del nuevo distrito y corregimientos en la provincia de Coclé.

Atenüamente,

Adj.: Lo indicado

(D t-a autondcirlad dc cstc docr¡mcnto puede scr vatldada ¡rediar[e el cód§o AR.
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nepúglrcA DE reuamA

_ GOBI€RNO NACIONAL _

MINISTERIO DE

EcoNoruie Y HNANZAs
Subdlrecclón de Presupuesto
de la ilaclón

PARA:

DE:

FECHA:

ASUNTO:

MEMORANDO
MEF-2020-39359

Eloy A. Fisher H.
Secretario General

Alejandro Vemaza
Subdirector

4 de septiembre de 2020

lnforme del Anteproyecto de Ley No.050

Para su consideración, procedo a remitirle opinión técnica en relación al Proyecto de
Ley _ 401 (Anleproyecto No.050) que crea el nugvp Distrito denominado General
Victoriano Lorenzo y 6 nuevos conegimientos denominados coriegirníenio de Las
Minas, Bocas de Tucué, San Miguel, Riecito, Candelario Ovalle y General Victorlano
Lorenzo, segregado del Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé'.

Dicho proyecto de Ley lncide en el Presupuesto General del Estado al generar
necesidades de recursos presupuestarios adicionales no previstos en la programacíón
financierEl y presupuestaria futura y además carece del estudio socioeconómico y otros
elementos para completar el debido proceso evaluatÍvo que exige la Ley.

Atentamente,

AVtu3

Atentamente

(D U autentlciriad de este dcumenlo pr¡ede ser vafdada medlante el códlgo OB.



MrNSrrERro DE EcoNoM[av n¡¡Rruzas

orRrccrót¡ DE pREsupuESTo DE LA ¡vecróru

PRoYEsros DE LEY rn¡ o¡scus¡óru

Proyecto de Ley:050

Tema: Creación de nuevo Distrito denominado General Victoriano Lorenzo v 5 nuevos

correeirnientos denor0lnados corregimiento de Las Minas. Boca de Tucué, San Miguel, Riecito.

Candelario Ovalle v GeneralMctoriAoo Lorenzo, seereeado del Distrito de Penong$é, Provincia de

Coclé.

Sector que Beneficia: Administración Pública General.

Cantidad de beneficiados: 44726 habitanter

lmpacto Financiero estimado: No lo establece.

Futuras implicaciones: Afectación al pres.upuesto del Municiplo de Penonomé, v del Estado.

Fuente de financiamiento: lneresosTributarios del Municipio de Penonomé (Municipio no

subsidiado).

En caso de que la fuente de financiamiento este contemplada en el presupuesto actual, {cuál es la

renta sustitutiva? No Fxiste.

Fecha de aplicación de la Ley: Al día sieuiente de su promulsación.

Afecta el Presupuesto actual: NO

Opinión de DTPRENA Este provecto de Lev incide en el Presupuesto General del Estado alligJnerar

necesidades de recursos presuouestarios adicionales no previstos en la programación financiera.

toda vez oue origina la creación de un nuevo distrito v 6 conqgimientos. con la e[ección de 6 nuevos

Reoresentantes v sus respectivos Suplentes. Por igual- se requiere asignar recursos para atender el

oaeo de los salarios v dietas de estos f12)funcionarlos. Jueces de Paz y nersonal de aoovo (241 con

eastos de funcionamiento aproximadamente de B/.1.120.327. Adicionalmente la Lev 56 de 29 de

octubre de 2015. oue crea el Prosrarna de lnversiones de Obras Públicas v Servicios Municioales

(P!OPSM) mandata el oroveer de 8/.110.000 a las 7 Juntas Comunales oue se crean para un total de

B/.770.0O0 oor este conceoto.

En sfntesis, este AnteproVecto de Lev crea un cornoromiso presupuestario adicional por la suma de

Bl.L,8X).327



Observaciones:_El.lnf-orFe del Proyecto de Lev No.050 recibido no reúne los requisitos exieidos por

!¿ Lev 65 de 22 de diciembre 2015. "Que desarrolla normas para la creación v oreanización territorial

del Estado Panameño v dicta otras disposiciones por las siquientes razones:

a. Tendrá un imoacto no orevisto en el Presuouesto General del Estado por un total anual de

8/.1,890.327 nor ru¡ tenerfuente de financiarniento.

b. La nueva Organización Municipal tendrá que ser subsidiada oor el Estado por carecer de

fuente de fi nanciamiento.

c. C¡rece de un estudio Socio-Económico qle nos perrnita conocer de manera precisa las

variables socio económico oue inciden en el área de interés.

d. No cuenta con la constancia de las autoridades oue indioue que se llevó a cabo la consulta

popula[,.sobre estas nuevas circunscriociones territoriales v su rgsultado avalado por el

número de firmas por los ciudadanos de éste nuevo distrito.
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Ministerio de Economía Y Finanzas

Héctor E. Alexander H.
Ministro

Enelda ttñedrano de González Jorge L Atmengor C.

Vicerninistra de Economia Vlceminlstro de Finanzas



Indice

Antgcad g ntes ....... ,..,.....r.....rr.. r.., r.....r ...,.......-....-r-...-..r "¿""' r"'d"t"' "'r"""'r""""
,...r r..r7

t. Normativos,. .,:,,i.'";"';-I
2.- AsPectos generales delProYecto LeY

...aaaaa..Ét"'

. aa.a. a., t a aa a""t

7

18

l, AsPectos demográfico§-""
10

10
10
11
12
13

1 la población.....
grupos de edad1

1b
1.c.
1d.

2. Educación

tartll' 1r"""

r...a...ra"t"'

DistribuciÓn Por sexo

Esperanza de üda al

Población lndigena Y

v
nac€r
Aftodescendiente

il. lndlcadores sociogconórnico§ *"""""'r"""""'o"t"'rF"""""'

1

...r...t...r...ñ"""t¡ttt"t'¡ttttttttt 
I 3

.. ..17

2.a. lndicadores educaülos

2.b. lnfraestructurÉl

3. Wienda.

4 lnserción laboral"'

5. Economla del temtorio

educativa, rnatrfcula Y Personal docente

..21

24

25

27

29

Cuadros

Guadro No. 1. corregimierltos^propuestos.a conformar er nuevo distnto General Mctoriano

::¡ffi :ilnf ffi'ffit"lgiiifi:?#,8"':.'",[Bl¡mientoi':i:]':::llllllllTi-ÍI
cuadro No. 2, conegími?$o.s propuestos ? qrea.r en er nuevo distrito Generar victoriano

Lorenzo y sus rugares pobrados "í]; 
p.vincia oeto"i¿,'según el Proyecto de uev a0.] 

9

ñññáálsor ' r

cuadro No. 3. Superficie, población y densidtd q?P: conegimientos deldisEito de Penonomé'

en ra provincia ¿.ióá"r¿: benso ¿" Éour"r¡¿n v w¡ánáá d; ,000 y 2010 y estirnación a 2o2o 11

cuadro No. 4, pobración derdistrito de penonomé, en ta provincia de cocré, por sexo y según

grupos de edad: 
'eitirái¡0" 

al año 2o2o 11

cuadro No. 5. Estimaci¡5n de ra esperanza de vida al nacer en la província de cocré, por sexo

y según distritos: Año 2019 
12

cuadro No. 6. pobración rndigena y Afrodescendiente en ros conegimientos del distrito de

penonomé en la provincia ae coct3'tü;ffi;bi;;''ót' Mvienda OÉ zoto 13

4

t



a

Cuadro No. 7. Nacimientos vivos, defunciones fttales y tasas brutas en el distrito de
Penonomé, en la provincia de Coclé: fu1os 2015 - 2018...,
Cuadro No. 8. Nacimbntos vivos por aslstencia profusional y persona que atendió el parto en
el distrito de Penonomé, en la província de Goclé: Años 2A17 y 2018...
Cuadro No. 9. Defunciones por sexo, cert'ficacíón médica y sitío de ocurrencia en el distrlto de
Penonorné sln segregación, en la provincia de Coclé: Años 2016 - 2018.....
Cuadro No. 10. Defunciones y tiasa de mortalldad general de las cinco principales causas de
muerte en le provincia de Coclé, por sexo: Año 2018......-.,..,............r..i.
Cuadro No. 11. lnstalaciones de salud en el distrito de Penonorné, en h provincia de Coclé:
Allo 2019

Cuadro No. 12. Personal paramédico en las instalacfones de salud en la provincia de Coclé,
según distritos: Año 2018............,.,.............. ..¡.-ri¡....... ................:.
Cuadro No. 13.
de 2017 y 2018.

Personalmédico en las instalaclones de salud, en la proüncia de Coclé: Mazo

Cuadro No. 14. lndicadores educativos de la poblaciSn de 10 años y más de edad en eldísbilo
de Penonomé, en la prorlncia de Coclé: Genso de Población y Vívienda de 2010......
Cuadro No. 15. Número de escuelas, matrfcula, aulas, docentes en el sector educatirro oficial
en el distrito de Penonomé, en la provincia de Coclé, según nivel educativo y conegimlentos:
Año 2018

Cuadro No. 16. lndícadoree de las viviendas particulares ocupadas en eldistrito de Penonomé,
en la provincia de Coclé: Genso de Población y V¡vienda de 2010.. ....... ¡..,...,.r,!...¡.
Cuadro No. 17, Población de 10 años y más de edad en eldistrito de Penonorné en la prodncia
de Coclé. según conegimientos: Censo de Poblaclón y Wienda de 2010.,.
Cuadro No. 18. Poblacftln ocupada de 15 y más años en la provincia de Coclé, segrln categorla
de actMdad econórnica Año 2019
Guadro No. 19. Gomposhión y variación porcentual del
categorfa de actívidad económlca: Arlos 2015 - 20f B (E)

PIB de la provincia de Coclé, segtin

Guadro No. 20, lndlcadores de pobreze de loe conegimlentos del distrito de Penonomé, en la
provincb de Coclé: Año 2015

Cuadro No. 21. Conegimientos seleccionados
Penonomé, en la provincla d€ Coclé: Septiembre
Cuadro No. 22. Benetrciarios de los prlncipales progft¡mas sociales en los conegimientoe del
dlstrilo de Penonomé, en la provincia de Coclé: Año 2016

para
de 201

el Plan Colmena en el distrito de
9

14

14

15

15

16

16

17

17

19

20

21

23

24

25

27

27
Guadro No. 23. Beneficiarlos de los principales progmmas de bansferencia monetaria
condhionada y estudiantes que recben becas del IFARHU, en la proüncia de Coclé: Año
2019 28
Cuadro No. 24. Secciones de la Ley 65 deU de octubre de 2015 sobre h creación cfe dlstritr¡s
y conegimientos 29

Cuadro No- 25. Resumen de la superficie, poblackln y número de tugares pobladc de las
unldades polltho-admlnistrativas de donde se propon€ segregar loo nuevos conegimientos,
según el Proyrc{o de Ley 401 relativo al distriü¡ de PenonorTlá. en la povincla de Codé.......... 30

5



§

Gráficas

Gráfica No. 1. Disüibución porcentuarde ra matrrcura, docgntes, inftaestrudura y aulas oficiales

.en el distrito de penonomé. en r" pátlln.i. ááboa¿, según nivel educativo: Año 2018

Gráf¡ca No.2. lndicadores oe hs tiendaspártictlares ocupada-s en el disbito ds Penonomé'

en ta provincia i;'C";i¿' Censo de Población y Vivienda de 2O10

Gráfica No. 3. Mediana de ingreso mensuarde ra pobración ocyp+?.de 10 años y n¡ás de edad

en er distrito de penonotrné, en ra p,";¡";á J. C.hrá, benso dd poutación y Mvlenda de 2a10

Gráfica No.4, Distribución de la población ocupada de 15 años y más de edad en la provincia

Já C*le, seg¡lcategoría en la ocupación; tulo 2019

Gráñca Nd. s. cornposíción porcentual anuat del Producto lnterno Bruto, según piovíncia: Año

2018 (E).

18

21

?2

23

24

6



¿

lnfonne socioeconómico para la eventual creación de un nuevo
Distrito y corregimientos en ta Provincia de Coclé, segregados det

Distrito de Penonomé
Antecedentes

1, Normativos

La Ley No.65 del ?2 de ocl¡¡bre de 2015 'Clua desanolla normas para h craaclón y orpntsac:¡óntenitodal del Estado^Pqnam€b y dicta otras disposiclonesi ást¡ reglanentedJ por medio ddDecrato §ecutirro N'344 de g de ú¡'clemure ¿e zói b. D¡r:ho Dácreu dsponc, en su artfolo z, quela comisión Nacional sobre Umiüss Polfticos-Áádnistrativos s," es d ente gue veriñca gue lacreación de nuevas unirlades polfücas-adrnínistmtivas det tánitorio naclonai- armpla con lcrequisitos que establecen la conitituciln Polftica y b ley os. aii ámo fiene, enüe sus func&mes,emitir el informe del estudio técnico que realice páá tal-propoilto iárU"r¡á gi..
La Comisión Nacional sobre Llmites Pollticos-Administrativos h preside la Minisba de Gotiemo, bacompañan el presidente de la Asamblea Nacionat, et pásiOeñt!'¿ef Tribunat Etectorat, el Ministro
9t.Eq?qTI? y Fiffas (MEF), et Director del lnstitrt" a*g"áád naaonar iomnry Guardia de taAtttorídad Nácional og l".ry y el Direc{or del lns-tituto ¡laooiár G Es¡¡dfstica y censo (INEC) deh Contralola General de ¡a nepr¡Ulica (artícuÉ rr.
Al Mir¡lsterio de Ecmomla y-Finanzas, según el artlcrlo 13 de la Ley 65 y los arltcglos 13 y 16 delDecreto 344' le.corresponde aportar'un-inbrmá.oc¡oeconómico i nn,inae.;rno uno de tosrequisiloe estau.lnH-os d creación de nuet/as unl¿á¿ái- pouti,or-adminh¡tnativas. con dpropósito de kcilitar h determinacfr5n de la üab¡l¡dad presuf,.lest"á" y contoniencia de b creaciürde una nueva división.

En alerrión a lo ar*erior, el Ministerio de Economla y Firantaa, a bavés de la Dirección'Gnnárs¡s
Económico y- §odal, en esüa ocasión, entrega el lntorme soci,oeconómho rdacionado con el proyecto
1" L9v 401 (Arüeproyect'c No.05o_! que'éa un nuel,o Distrit;, ár"gim¡"rnos eñ ¡a prort 

"h 
decoclé segregados del Dbüito de penonomé y dicta otras aieposLánes..

El Proyecto de LeyJrlo'fll Gnte¡roypctq l.¡o:o:S0)j tue propuesto por el Hqrórable Diputado DanidFüamos T. ante h comisirin-de Asuátos lrtuntrpáÉs dá h Asa;blá Nacionat Entre las razonegexpuestas que sustelq1h propuesta de este'proyecro se señala"r'ti s,tuir*Ort w¡oeglr,An;ade la mayorla da sus áaóñanfrgs que bsflria rc iao'rrltrro uno de los corrcghnientu nn la mayorcs

'PF'" 
de-poheza, sIno. con peor dlstrüluciüt áe bs ,¡qwiá"-v, q* dtanta wt w,tttiüdesdant¡o de [as ct;rfrles el lngreso ecorú¡nbo famitiai n:rlnsua/ promdiá poiáeoa¡o Aá bs ü.2o1.oo.Los problemas da agua, electricldad, conun¡c*¡At ,W-t,ariiprtá, tnfrlaíattatnas púHhas,

Ütulac¡Ü, de tieras, ryn&ls gútunas ¿a iáu¿ ptoducto de ta situac*jrt b5¡¡tú¡e qt mty;haso¡nunÍdades e fudusive atfos tndtws de der¡ercióá esolarson fa nota a¡acterÍstrca de ta zo,ta,enlrc ot¡as necasÍlades de las (rlmtnklades'..- surna¿o a lo ante¡io¡,'la-fáfri U-lnnaesürtctu¡o.,
segurldad y la kmensa exfeosdn tenítoñal det rcneg¡mienlo es ar¡rOá" un ústácyto pan eleficbnte y eñcaz &§Élmpello de cuatquter rapesenianteiAe con g¡m¡enb o Jueas de paz dd ána..
Los lndhadorEs econóPlrys y sociales, utilzadoe en !a elaboración del presente lnforme, se refierena Fl conegimientos de donde §e propone^segregar tos nuanoi conegimi*tos. tá hlbrmación,principalmente, prwiene del censo Náonaloipóuc¡on i wl"noá oe-zoro ioe lñes¡rnadonesy proyecciones de la población del lnstituto lrlacional qe esuairflá, Canso, áaernái-d; reg¡si,6lnditr¡donales corno foe de bs minbterios ¿e Sah¡ y EducacÚn iii año disponlble. Es pertinente
indlcar-quei para. presenüar atgunos lndlcadores,-o recurre a Ía informac¡d r¡1á desagreg'da
disponiblq queen a§unos easos se encuentran solo a nlvel de distrito y, En ohos, a ntrrcl pórñáál:
Tamblén se utilzan bs inbrmes de Mapas de Pobr€za,_p_reparados en át M¡ntdeho áá ecoro,nla y
Flnanzas y el del fndbe de Pobreza tvtuúonens¡onár_oe iot é,;hbddo en el MEFcon partbfpación
del Minllerio de Desanolo fud (M|DES) y e! INEC.
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2. Aspectos generales del Proyecto Ley

Er proyecto de Ley No.40] pqryea h modificación der articuro zdelaLey 58 de 6 de agosto de 1998'

por ra crar se .*é;r"" e dstrnos ü"'-J;6*d h;;;;i";á¡á co.el a saben Asuadulce, Antón'

tá Pinta¿a, Natá' Olá Y Penonomé'

rguarmente, er proyecto de L9y modif¡É erartícuro 14 de la cilada Ley. elcual señala que el distrito

de penonorrr¿ se áivi¿e en ro *rrülri"rto* i"nonomá (ra¡e""á¡, cañaveral, coclé, chiguirl

Aniba. Et Goco. É"ñái ñio eran¿",-Rio lndio, Toabré y Tulti'

En particurar, er proyecto o? u:y No,401 pppone crear un nuevo distrito a denominar General

Mctoriano Lorenzo, segnegado der drstrito ¿á pánonorné. Ele modo que, de acuerdo con su artfculo

3, en la proürrc¡.Il óütiá r" .oL¡oni 
"inr*ro 

o¡strito totati.*ao z i¡strttos. Memás. el artfct¡lo 2

der proyecto de Ley hace rererencia iios rtrniter J" u prortnc!: o: coclá con las proüncias de

Golón, panarná o-dt", rf#era y Veáárát y, también. 
"orl 

el Golto de Panarná'

El nuevo distrito GeneralMctoriano Lorenzo, se ha de conbrmar por 6 nue\ros conegimientos a ser

segregados de ñ;É;;óñ"g¡r¡Jnbr áátstrit" oJCánonomé,'as[ corp del tenitorio restante de

ros s conegimieñü;'é8, óaps'se iágiegarfan estos nuevos, según plantea el artÍculo 5 del

Proyecto de LeY.

por otra parE, según el artículo 6, eldistfito de penonomé quedarra compuesto por 5 conegimientos

ii;;";ñ láu,ipfai, cañaveral, Goclé' Elcoco v Rlo Grande)'

Los conegimientos propuesos pana ra creación det nuevo distnlo GeneralMctodano Lorenzo y su

iegregac¡¡n sa muestran a continuaciÓn'

cuadro No. 1. conegimientos propuestos a conformar el nuevo distrito General Mctoriano Loremo

:lffi #.hri'Ettiffi"üki jli"fl;nx¡l.ffi*:§m"rgñf "nonomé,deacuerdocon

- 'ir'l
Hóá de Tuqrá (nuqrc)

San Miguel (nuevo)

Tmbrá
Cardelario OvallE (nuetlo)

9t&utrt Aíü€
General Victoriano Loreruo (nuevo)

P+t*f
Riecilo (nuevo)

Rio lndo
Las Minas (nuato)

futÚ

ToabrÉ

Toabé
ToabrÉ

Ch§uirl Arüa
Cfdgdrl ArDa

Paional

Pajonal

Rfo tndio

Rlo lndlo

Tulti

Tulú

Fuente: Proyecto de Ley 401 (Anteproyedo 050)'

Basados en los datos censales de h población en 2010, únicos disponibles a ntveles más pequeños

de desagregación, se incorpora et cuáaricont¡rr*"i¿á con los luiares poblados que confumarlan.

los 1i conegimie¡¡tos propuesto.lruJcabeceras, a integrar el nuevo distrito General victoriano

Lorenzo, asf como incruye a ramoá *m" su cabecera, seg-rin el Prryecto de Ley 401 (anteproyecto

No.050).

B

Co.cri'ln',q,me 
-do{dlúütto 

dd -Pcoqmá ¡
segñEarpara Iá crarióo-de be rrrrcc -'
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Cuado No. 2. Gonegimientos propuestos a crear en el nuerro distrito General
sus lugares poblados en la provtn-da dG coclé, según e¡ pr"yecó d" Lü;bl

Mctoriano Lorenzo y
(Anteproyec{o 050)

hg
Lá

candelario ovalle u Arrb.a. Btazo o".u p). E valteolo (p), sar Miguel carüro, san pedm,

Ite"gte.gado th Chiguirf B,:.ry Ut!{o, Cocoba¡i S_T P.Oto Anibá, Sacrañento, Sar¡'peO¡o a¡a¡óAnlba) (P), San [ieu.el f], L9s r[qry q), C6no Chioá (p], San M¡e,H¡o o tós
cabecare san Misuer Gentro 33i#E;iffi ffi"g[hfttf" chbo, adbráda éáñde, zepdar

chEulrf Arba, ctüútrf canüo, Lá v¡qe, t=argümo Aba¡o (p), Loros Gmndo.
oal_aca, Patnüta, pozo Azrt (p), san il¡o¡et-er¡ua ri¡vtil¿ii Abdo. fáridü
Arrlbe vaqd[e, .Bqg?-tr vlqula Et.corit¡d, Lareúüto Aoiba, cáfácen da
zaHf,.La sr¡bi&i dd cinuilü targuítb cÉ,niro, Étie-Bhnca, Bocs de-lás
ili¡res, g t.knÍr1n¡o ¡nOoitrt¡¿ -

Poqy.{",_caimlto., ElAguila, paional An[¡a, sofre, Aro & la Estanda (p),
lguila Anüe, Aeu¡|" 4!{o, targrif¡o Abaio (p} Atró Antba, peo ezur ipi,
Turega, cabecera de Alré, ucm¡ri¡lo cerúo,-páonat Ge¡rtro, palonalAbaio.
Mernbrilo, $Én, llsnbftb Anüa, Rfo MiJo. H sauoq i[,É-ódÉdñ:
Ghonarfta (P)

Ghiguirf AmtB

Cabecan Ctüuñ Arfbe

General Vlctorlano
Lorenzo (segregado de
PaJonal)

Cabecera Pajonal Cerúro

t-¡¡ Htnas (sagregnrlo ds 
'

Tulú)

Cebecan P€rEbá

Pajonal

Cabecera Chunquita
Chiquita

Rleclto (segregndo de Rb
lndio)

Cabecera La Patnac

RIo lndlo

l,-ss

9l,ryq¡F chhulta clrun4tfia Grande, El Bamro, Et cocat, Et t{anzat, B
Pfral. Et Pofaro, La Negrna, Monta Grande, Mciuitero, ti¡ncon de ¿a8
Paknas. saila cnz (p). sonaora Abé No. É), euá¡al ruq c.inlto tpi.

A¡lo ruecnD, BE qL BrcarlEda (D, !-* l¡tes C.c atr6),'U Abair, Ab
!EF, yat!€ dd PFóffid, Cüdqu¿,'piárres úrg{éute,'LEs paÉüi.E
F!tF*_, Lc ElsiidQ. .H YS de Rlácilo,-Ceñó sdo, Boq,flb d€

ffi HffirPfra, 
t-a! Mibvilasipt L*E rrr.,

u csnüo (?), Ato sllencio, La Toltosa, L¡s Marlas, sabanstr de u (p),
Cabecera dc L¡s Marfa¡, Ano de Urac[to, El \trlbcírc H. gajo-pf¿, tó
Eodgos, La Pedrcgpúa, Urecüo No. 1 t á Ua¡no Arrüe nil lnOt , ta
9alabaza, Las Canoa+ Le Cabf¡a, La To[eita, Uracillo C€niro, Las Voáae,
Los Cedros, Quebrada [e palma t¡sMartas Cerüro. pn¿anniar¡¡a,Cénó
vendo, to lglelonet t-oe l,lgraniitoq EI silencio, torá oj ¡a é'¡grrr",
srencito, El sihndo cfi¡co, a coqu[ro, uraclto d€ L8s MsrÉ;, La
Hormiguan. Afe del Mor4 Boca del sllencio, Boca de paso Gamal, El
tadrillal de San C{btóbsl, Et Llmle. La Mona San Cr¡*O¡al. n¡o ¿e Érnore
YsF, Q Esnanhr. Tler¡s A¡ena, Coqu!¡o Cenüq Las pctsura+ Boqulb
de hs Prbere, La Amnce. te Mine, t¡ sanlha Marqrcsal. d Banaro,

- quabrad*B-ftiacfiq?on h Otta.-Auebqada-Sgcüm[ta;eddÍadá La @nOq
Pueblo Nualo, El sitenclo No, '!, H Agufle La¡ ei¡oraoas oe ursciio,
9oqulo de uracltto-, B A¡1, l¡Guinea, cárro irigrd, Loma Ana b Negrfra:
Paso Canral, Boqullla de L¡ Mina, Ca¡lpo Aegrg, La p¡¡arü¡. Ló nasñ¡os,
9ig*, Q ialdar, L¡s Mercedea, Boce da uraáo: B Jobo Arrüa" a sibrido
An¡bs, 

_H BTIo, ?t$g ned, B Linón Ng. i (p),E Campam, Eágyi*rg_

9

Tiarra (P), Culda o

Alto
Mha6,

Qoca dc Tucuá (segregado
ü ToabrÉ)

Cabecera BGa & Trrr¡é

E T
!t

a
o



El Guabo, Tres Hermanas
Tgra, Bamizd, Prguila, [a

: : ElJobo, La lguana' - 
..'

(P), tlomin¡cel (P), Las Minas-(P)rH ?*99, t-3
éáI¡a, La Tgr¡U La Jeiena (P), Barn¡zal No. 1,

San Mlguel (ssg¡¡gado de
Toürá)
Cabera A Bd¡todo San
MEId

Toabrá

Cabecera ToabrÉ

Tulú

GabaceraTulú CanEo

Alto de ¡g3 DarEtÉ, Alo da San MlgE[. E¡ Baifio &^San t,lhqal' 1?Y?ffi;a",r.-ffi;; BIhr Boca$*e-uut qQ, apaq e sq i'l¡suel'

i; ¿ñ.p4-f¡" O,rsüA Oe U. ituano San MErrcflb, Ar¡ebrada Cla/o'

Auebr*ra ta 1g¡dl E C"tü,i ;-Otrobrada É mni1, ariebrada Las

#RmH,H,ffi',H#ffi ft,3§Hf'kfuTt,ffi
ts'uia4ones, Qiiibiadá Tlgo.

Ntos del coco, Abá No 2, Beiuco, Boca de Largu![o, Brazo de u (P].

6¡"ñ** ¡¡o.2, CEná Cfri"e'(p),'El Ñaranjal, Guabal.Aniba, La Gandelaria.

Ua Uatt¡f¡áa,'Lai Varit¡as.'tis Cuestas de Marica, Las Marlas, l-os

p¡t.Ér(Pi, -túánoies,-Oio'de 
Agua, Perecabecito o §anta C¡4 (P)'

buCbÉ¡á f-os Sunl, OueU¡aOa-Sardlnosa, OuEbrada ArEnal. Sabana

üé| SáUaneüa OJü_tel S?gp,ia.San José, San-M6uel (P), San Sb-lo,
lrñplUlo-eUá¡o, Stñ Éaiilo Á-rtUa, San peOro Abaio (P), Santa Ana Anüa

apiliñ;,iüú¿;T,rcr¡ecito,u pego 1e). chiríguf Abaio, El Jagua, Boca

üe'Ctririgul iP), El Cucturo, Atrá No. I (P)' Cacao'

ffiilb .ff lgtü'trnü'':§'f,''X'ffi,,8:ltí.T"X?I't'H
§átti.:'§"" vlgrnt ,-Cifriraattra, Nuotro Rseño, N,evgr s8n-Pablo.

i;,itiá: Có EfrlrreTrd[Ab4o, LqbfÉ (P), Ngerrc SanA¡¡bnq Cl1cagiua,

Áñ;ü r,¡,¡d-Éi: dqlq rr!,i Ú¿ Ar¡nn F), Pl€dfa Ama¡ll&r

.Fuente:Proyec{odeLey401(Arrteproyectoe50}.

l. AsPectos demográficos

Este capltulo cont'lene indicadores sobre la pobtacir5n de los conegim'lentos propuestos del nuevo

distrito Generat Mc{oriano Lorerzo, ááuaminte pertenecbntes al distrito de Penonomé' los cuales

tienen cor.o ruente-pr¡ncipat ros próuenientes dellNEc, asf conro datos de otras fuentes oficiales'

La propuesta delproyecto de Ley qpg1r11 ?. 
qu.e et nuerro distrito se constituya de 11 conegimientos:

5 de elloo ex¡stenies, segrega¿é ¿áráiit ito de Penonomé y tos 6 nuevos, segregados de éstos.

1. lndicadores demográficos

1 a. Tamaño y densidad de la población

El actual distrito de perpnomé. según datos censales de 2010, contaba con 85,737 persona-s (51.0%

hombres y as,o%"mriár""1, i_r,rdg más qge e¡. e! año 2000. conformado por 10 coregimíentos,

tenÍa una superficiá o}.2ó'a.o i ri y ,na üensidad de 50.2 habitantes por km2. 9o.n "l 
Proyecto de

L!,. J a¡rt íto uá penonomé, lue_ ó de h roqgac¡ür de 5 de sus 10 conegimienücs, quedaría

conformado por í.;n"g¡;ián[oi, Fénon*,é, óañáveral, coctá, El coco y Río-Grande, que en 2o10

totializaban 42,087 hauitintes o etag.r% dg sq poblac'rón y representaban el27.6oa de su superficíe,

;",ñ;; ¡"tG¡¿.¿ de 89'3 habitiantes por Km2'

En tanto, el nuer¡o d¡striüc General Mctoriano Lorenzo contarfa con 11 conegimientos, segregadoo

de entre los s .J"rgir¡""to= qr" pár"r¡"n oe¡ distrtto de Penonofité. como lo son: chlguirf Arriba.

pá¡áilá1, n¡o moío, Íüord i frm. Estos, e1_t9!l en 201Q sumaban 43,650 personas, con una

lrp"rndu ¿" i,zii.d i# t únatás¡oad áe 35.3 habíüantes por km2'

10



Cuadro No. 3. Superfaie, población y densilad de los conegimientos det dbüüo de penonqné, en
la provincia de Coclá Censo de Poblaciür y Wienda ¿á ZOOO y 2010 y estimaci h aZ0Z0

E!E @ilE@@
Dbüüo & Penonom6
(sin segrsgadón)

Dlsüitode P-enonqná
(sogÉgedo)

rr08§

471.3

72J4A

ess
FST3T

,r2,.wi

q§é§3

€.1á8

EA

zg.g

§93

83
Eg

!!f.e
-_ffi-

Coclé

53.0 15,941 21,749

63.8 A§t 7 517

299.1 410.7

Es--._Iüq-__
31 6 35.6
91.4 38.3
31_3 33.4

El Coco

- .Ele-9.e!de-

Nuew dhüilo

_ . uq,q-_
,48.3
93.2

. _4,1_g.O_.. §,qqs

25.547

_g@_
_ . 4.523

9,303

482,4

r-il z-
39.3
#r.f
36.35 117

Gensd Vlcbrlgro
L¡rÉrzotr

1.257.3 3s.oeB 4E.6fl +7.8a 31.8 a§.a

It

*EEI¡

2$¿9EI _ -- 8,59.1_
. ..12,W-

_1q0fq . _ u..q€_
-_-JE,565_ _ l.{,qga_

4 590 _ 5,240

--*aÉÉ-
Tulti

Total

_lg&
4,ú4

Rlo lndlo 297 5
áÉs -

_ __1,1?4_
lo7_&__

4.970192.2
I §44_
4,29

(E) Bllrnaaon
ittgoOo por I 1 conegÚ@ntG., 6 nu¡ercs: Boc! 19 TuaÉ y San Mlgtrl, regregadoo rld corqtndcr{o Toebü Ca¡rdd¡rto
Ota[6. del conulglndento 

^Ctügdrl. 
Anlbf _G€n€¿ UaoA¡no Lorenco. dei áiqír¡cnro p{-l ii'"db, 6¿-. ;nrfñsr6

Rfg.lnqlo y Las M&raqdd corruglmbnb Ttf¡i ¡c aúdonan los I ureg¡Ír¡erüdfUca¿qg án a-e¡o¡q'¡o q,. rsi¡ ¿e ¡upoHadón y npedlde, i¡ego de b ¡cgrcgaiión psra b creadó¡r dc bo nne{ro!.

Fuentq l¡¡stlü.¡to Nedonst de Estedlsücay Cemo.

1.b. Distribución por sexo y grupos de edad

Para el ailo?O?:o,8egtry elINEC, s_e,eslirna que et d¡strito de Penonorné sin segrregaci&r lo habitan
95,454 Per§onas, dHrfbuidas en 50,60lo hombres y 49.4% muieres. De esÉ táal, ¡¡sgo de ta
segregac6n, el 50.5% o t18,15-E personq! coresporiderlan al Ciitrito de Penonorng ságreódo y el
49.5o/o o 47,2% habftantes al nuerro d¡strito Gáneral Mdodano Lorenzo. De aqrrdo- con'las
estirnacbnes, co! la sqgmgadón, la disfihJc¡ón por sel(o de la poblacíón se cara@rizarla por la
mayor presencia Émenina en ef dfstrito de PenonorlÉ (51.0% muJeres y a9.0% hanbres), mÉrn¡2s
ryry partlcipaclón mascuflna en el nueto disüito General Vldohano Loranzo (S2,go/o ñomUres y
47.7% muje.res).

Cuadro No. 4. Poblaciür del dlstrito de Penonomé, en la prwincÍa de Coclá. por sexo y según
grupos de edad: Estfmadfi alalo 2OZO

EEE
9i.454 4&158 23.5S8 21.6:n §|.ffi 24.742 22.ffi

11

ffi
EEEE IIHffi EEE

E TEIFT I

3q.2

-iTs- §r- ---s4.4 -
q_l - 93.§ 118.2
15 4 17.6 19,2

- ess ?§§ - ._?qE- _2L3 24.1 25.9

¡¡¡rE .-
; okrdi iÉ



l¡rT!rF!
üli¡¡¡ll¡&¡{f,ñffiE ffiTE

r r tlall

ffiffiffir
ü

ffiE
2,575
2,590
2,423
2,140
3,869
2,eB
1,918
1,7127
1,264

984
415

04
s'9
1S14
1$19
2ú29
3&39
40.{9
5Gs9
6069
7G79
80 y rnás

9,265
9.102
8,7il
8,470

16,488
13,081

9.887
8.472
5.937
3,8/m
z^179

3,q61
3,893
3,844
4.lg¡
9,583
7,231
5.643
4,797
3,164
1,795
1,234

1;942
1.888
1.995

?,088
4,355

5,404
5¿frg
4,910
#n
7,905
6,823
4.2*4
3,735
2,773
e061

945

4EZ9
2,813
2,47
?-137
4,036
3,180
2,338
2,008
1.50f)
1,OT7

530

2,105
4,4¿A
3,018
2,740
2,309
1,413

785
535

1

3,813
2,893
2,429
1,751
1,020

690

i-. - .-., t :.' .'.

Fuonb: lísnuto Nadonal de Estadtstrca y Censo'

En 2010. lá mediana d€ edad de E poblaciln dd a'nuel disl¡ito de Panonané e¡a de 25 añoq

;iiñ;á'.-dñ rs InoJen Río ln¿¡o i' sl añc Gn Rlo Grande'

Luéoo dB b sesregaciatn propu€§ta d' corrÉg¡niÉntos' al dist'üuir la-Poblectón Gdfrada tl 2020 del

:ffii'di#ü-'¿;pááí""i¿, * ;ñ;-q;", p"r srupos dé.dtad, ta mayor cof'Ge.ntrgin

corssmnde a aqudlo§ con zo 
" 

4l 
"iiót 

áái,'en ámÉo" coregimlanlos: ¡14'5% en el dbtrib

panononá _ con séErugacífi y 3difñfi-,Á; d¡*rtto Genaral Maodano Lofenzo. siendo el

bñiid'áliio "is 
añ,É eli da rnavor concentrrción'

"* 
*" r*, él c{adfo No,4 evüencia que ta Pobhcttn Eon -msnos 

de 15 áñor sarfa menoe

lí"#,ij?"?¿liiñI" páono,iIi"si"ü¿o-qü 9n el ¡uaro distrilo GeñeElvldoÚianotoGrizo:

d,¡t24.1.1ey fl-[%Aa roal oe ,u pá¡ráioñ-ast''mada, respecl¡va¡mruc: aspeao que b¡en cohviene -

t,#; ;;ffiÑ g oet ,an¿a eti la aenc¡ón de la salud y servic¡o§ educalñ/c'

Asim¡s¡no. los datos §éñ8hn el dsttilo dé Pononomé s€r€gEdo' con un mayor númsmcst¡msd€de

#,,*iffi**ft**q:*3r,il##*#H{#ffi l;=1ffi,
oérsones con 60 y más años, 

"n 
á;á; ;;üt foa no.n¡res iIZOX) y 55 0% con ededes adivas'

fi}i;-.;ffi ñiám6ÁJiib.t*i'óüg.p* ¿" 
"d"¿ 

con áemandas creciont€!: €n .dü6os d€

sa¡ud y en Puasto§ de traba¡o.

1.c. EsPeranza de vida al nacer

seotlnest¡mecionesdelINEC,enlaprovinchdéCocléPare2019'lee6Pcranzadrvk'aaln¿cereraff"#i;;ñi.t;ó; bs lior¡-ftí. i co,iaños ras riuieres. s¡mllef s uación 3e esümó Para. Bl

distrito de Pemnoírá «s¡n segregai¡rítiá li3 añc:'73'8 eños, bs hombr* y 81'0 años la
muierae. En todor los d¡stibs qIJ'#b-; h proint*¡, la e§peranza de vlda al nece¡ de hs

rnujeres ..a mayor que la de 106 tranbr*'

Cuado No. 5. Btimación de la e§p€renza d€ vi'a al nEcer en la povirrcia de

Coclé, por sexo ís€gr¡n dBt'ilos: Año 2019

(En años)

codá
Aguadulce
Arrtón
l.¡ Pidada

79.80
T1.18
76.88

7s.21

76.96
74.4i
74.25

q,n
82.95
80.04
79 6e
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Penonomá 7ffi1 ?:1.S0 gl.0g
..-.

Fuenter lnsütuto Nadonalde Estadfstir y Censo.

1.d. Población lndígena y Afrodescendíente

F! ?_0]0. er¡ h provincla de Codé residlan 233,708 personas, de las q.eles 1,6&l son indfgenas y
I 0,353 eran oqrslderadas ahodescendiente.

En eldiEtrlo de Pcnonorné sin segregaclón, la poblaclón hdlgena alcanzü e|0.50%. De aprobarse
! flonuesla de Ley, en el disúito de Penonomé segregado, esta población serla h O.7liloio y de
O.z7oÍe en d nue\ro d¡strib GenerElMctorlano Lorenzo.

!a po¡Uc¡ón añodesee¡{lenle presentó mayor número, 3.3% a nivet del disüito en 2010. segrtn h
Propqesta de Ley, en el d¡sfito de Penonomé aagregado esüa población serfa de 5.9%. atcamando
un 9.1% en el conegimiento Coclé y de 0.78% en el nue,ro distrito General Victolbno Lorenzo.

Cuadro No. 6. Poblaclón lndfgena y Afrodescendiente en los conegimientos del distrito de
Penonomé, en la prwincia de Coclé: Censo de Población y Vrvlenda de 2O1O

DEüfu de Ponooorná G¡n segregiliónl 
' 'Esid-

N8üt
otá

Disflto de Penonomé segregado

Psroliqná (Cabera)
Ceftawral
Codá
Et Coco
Rfo Grande

Nuevo disüib General Vlcloriano Lorenzo

Ctr¡$¡HArüa
Pajonal
Rh lrdio
Toabrá
Tdü

79.0§'"''-ú?'13.?3'''' g¿57
74.18 71,48 7s 98

42.W|

211748
7,517
.41O0
5,60§
3,117

43.650

19,0r!
13.565
q24o

10.203
1,6ia

gL

33s

1s2
37
2:2

55
24

97

15
32
z3
I

18

2,817

2.475

1,§l
219
374
429
196

u2
tt

15,6
21
71
g7

fl

Fuente: lrpütt¡to Nadonal de Estadísti¡ y Censo.

tndlcadores socloecon óm icos

1. Salud

1 a- Nacimientos vivos y defuncrones

Las estadfsthas sobrshedroelitalespublbadas-porel NEe hdican que-en'eldlstrito d€ Penononré
(sin eegregaclón) se regisüó en 2018 un total de 1,760 nacimienbs virros, con una tasa bruta de 18.7
nacfnler¡tos vtrcs porcada 1,(X)0 habltantes, En fiual año, se reportaron 192 defunciorps fetabs,
equftalente a una tasa de 109.1 falecimientos por cada rnll habltantes. Los nacimientos y
defuncíones f€lales aumentiaron respecto alaño 2017,

13
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Cuadro No.7. Nacimientos vtvos, deú¡nchnes fetahs y tasas brutas en eldisbt'to de

Penonomé, en la provincia de Coclé: Añoe 2015 - 201E

2015
2010
2017
2018

1,756
1,614
1;724
f ,760

19.1
17.4
18.4
18.7

206
188
18EI

192

117.3
116.5
106.1
109.1

t;Con base an ¡¡ esUnpc¡fi & la potrlación tolal. por área. provlnda, cornarua lndlgena y dbtñto, al I
tlc irdio del aflo reaPectivo,

¡Se íefiere a defr¡riones fetales de andqÚer parlodo de gestaciÓtt

Fuente: lrstituto Nacionalde Estadfslha y Cerso.

En lo gue respecta a la asistencia profesional. en 2018, rittimo año disponible publicado por el INFC,

deltotá de nácimienlos vivos, 1,575 u 89.5% contó con esta asistencia al momento det parto. Las

madres fueron esistidas principalmente por un médico. Por el contrario, se mritabilizaron 185 o
1O.S% nacimientos vivos-sin átención profesional, la gr¡n mayorfa de ellos, 168 o 90.8%, fueron

atendi&s fuera de tas instalaciones de salud, ya sea por la madre, amiga. vecina. paramédico, entre
otros,

Cuadro No 8. Nacimientos vfuos por asistencia profesional y persona que atendió el
-parto en el distrito dEPenonomé, en la proVirrcia de Coclé: A@s 2017 y 2018

E
TüI

Conrr &bbnc¡a prcfesiona¡

Médico
Enfumeiá/Entsfrn era Obstsüra
Técnico en enÉrmerfa

Sírfl asbterrcla p rofesionat

Cornadrona con adíeslram íento
Gornadroira s{n dlesfanrlürb
Otra s,

1J24 r-z§0

!*f§
1.474

101

1!0
11

6
168

'l.5it2

1,365
181

6

192

11
t0

171

, Colrpe¡rde los nacJrtent* oc,.,nidos en lnstalacbnes de salud y ¡cs asic$do¡ por m
trofelonal del carnpo de la salt¡d. an d lrogar.
u Se ref¡e¡e ¡ bs nadmientos oonldos en el hogar. trayedo al trcs¡ilal o en cua[der oto
s¡lio, ftrera da ma hstalac¡ófl de salud. que no luvieron Esistenda de m profesicnd clel
carnpo de la calud.
Ú Partog stsndldog fr,¡era da lrstalaciones da salud, pr la Í¡adrG, amiga, vedn8.
parSmédlco. enúB cüos.

Fuente: lnsütuto Nacbnal dE Estadlstha y Censo.

Las defunciones en el distrito de Penonomé (sin incluir las fetales), sumaron 454 en 2018, sbndo
rnayor entre lc hombres Gnt que entre bs muteres (17l). La mayoría de las defuncbnes
registradae tenfancertiñ'cación médica (Y.za/i y ocunieron en una lnstalac¡ón de salud (53,7%). Sin
embargo, un 4,6.3% de las defunciones ocunla en un ltgar distinto al de una instalacl,ón de salud.
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Cuadro No. 9. Defr.lrci,ones por o€xo. cerl¡ñcec¡ón mÉdica y sttb de ocsrrenda en el distrito de
Penooomé, en la provincía de Cocl* Alloa 2016 -Zü19

ET
2018 ¿lfl9
2017 ¡iSS

2018 &
2#
261
m

184
194
1?:7

;.
412
414

nÍ)
245
24

2m
210
210

45
43
40

Fuents lrdfiuto Nacfonal de Estadlstiu y Censo.

!1 la provincla de Goclá, en 2018, se reglstraro¡ 1,33?deñrnciones. equivalente a una tasa de SgG

El.pi¿os-porcada cien mll hsltantes. La princlpal causa de mue¡ie fueron bs tunoreg rnal6nos
(194)'más entre los lrcnbres (f 10) que átre-las nruieree (84). Le sigrren tas enfenneOáOá
cerebrouaecularee (143); *cider¡tes, lesiones aubinltigitlas, ajrciiones y ára violencb (gg). dres
enhnredades del co¡azón (96) y enfermedsdes tsguémicas delcorazón igq.

Cuadro No. 10. Defundones y tasa de mortalidad general de hs cinco prhcbates causas de
muerte en la prwlnda de Coclé, por serto: Artro Z01g

EE Err

rr§ln hddrlas fetale¡.

Total
.E_-"

r-3q2 6qg.o ¡.
1%
1€'

73.7
8L3

Jumores (neoplaaias) matignos
Enfennerhdos cerüor¡ascr$e¡ss
Accldeotes, fesiones autdnfligUa.

1

2

s
110
73

üE
u
70

agreslcnes y olra vidsncia gg 97.6 3
OüBs cr¡brlrÉdadc dd coraz&r gf, - '96.5 

4
Enfurmedades isqÉnicas delcorazón 94 3S.Z s

83

-.5f!
5f

r6
43
4Ít

'i''con 
ürs. ur, ¡a ucür di m&r¡iria¿ oc üó irupos dc crüiil ¿á iá üGn¡i¡r[,ion iñEA¡úá ñú;nüi$n¡]iib- ¿ñffiAr;dá

¡.nrobbnterrGhdma¡ro! cm h rarf lOectná revElón).zPsden rü haHtantcr, cút basE m ti srtlrredón ¿e ía poblsdóntot¡t sl 1 dGtu[o.

Fucnta: lnsHuto Nadonalde Estadfst*, y Cenro.

1.b. lnstalaciones de salud

lr¡furmaclón de las hstalacír¡nes de salud delaño 2019 en eldlstrllo de PenononÉ sln segregaclón.
da ctenta de la existerrch de 35 lnfraesürrctr¡ras del ltlhlsterio de Salud (MINSA) y 3 de É CaJa e;
§eguro Social (CSSI. Constde¡ando esta propuesta de Ley, quedarfan 10 lr¡fráásfuauÍas en el
dlstrüo de Penonorné segregado, hcluygndo É Ofrcha Reg6ná del MINSA y d Hggpilat Aqulho
Tefeira' De allf guá. en el rneuo distrito GerpralM6riano Lorena, se ublcarÉn 3 centros de'salud
gry 

"¡ 9t¡guirl¡'¡6* uno gl Pdgnd y lng en Toab_rÉ.) y t5 pues_toc de palud (uoo en chigurrl
Aiiibalu'iro én Falonat, Eeb eñnló tñoo,-üás iñ roaurg yámtro'en iuio), : '!: -
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Cuadro No. 1i. ln$alaciones de setud en el distrito de Penonomé, en la provincia de Coclé: Año
20r9

'Depen-rdencia

Dtrülto de Pcnommá ¡og¡¡grdo

Oficina Regionalde Codá Pe¡omrné Cabecara

ffiilr"iAñdg,'idúa Peñqio'nÉ q+ecsr8
üñ[ád"BAuO dEFemnmr¿ Penonmtá Cebecsra

cenü.o d€ sslrd Rfo Gra¡rde (M. d8 J. Cortta) Rb Grande

Pueslo de §ald Las Gusbas Coclá

6rrrt d" Prom.tlón Pgrmqné Penomfu Cabmra

CeDfo de Rehstiütaclrn lrüegral Reintegra Codá Panonomá Cabecera

Po[dlnkr Menrcl P, Ocañá 
- 

Penononrá Catúpra
C¿rcelde Hqnbres Penonomé Penonomá Cabecera

cáfcet de Muieres Perpmmá Penmo¡ná c8b€C8fa

]ü¡svo dlstito General Mctorlano Lor¡tu'o

Penons¡é
Penonolná
Penonorná

Rfo Gner¡de

Las Guabas
Penonomá
Penonomé
Pemnomá
PEnonorné
Penorrcmá

MINSA
MINSA
MINSA

ItllINSA

MINSA
MINSA
MINSA
c.s.&
c.s,s.
c.s.s.

Cento de Salud ds Ghlguff Aniba

Cenbo de Salr,rd de Calnilo
canbo de Selrd da Toebrá
Pr¡esto de Salud San MiguelCenüo
Pr¡ssto de Seh¡d ltlembdllo
PuEsto de Salud Boca dE Uradllo
Pu€do d€ Saltd E JÓoArrlb€
Puesto de Salud Las Palmas
PúsSo ds Sslud San CristÚbet

Pt¡esto dE Salud U Cenüo
Pr¡esto ds gdrÉ Les tlarles
Pr¡esto de Salr¡d B GuYabo
Pr¡esto de SaludTue.É
Puesto Gb SalLd Alto§ de San Miguel
Puscto e S8[¡d E Uo6n do T]tl0
Puesto de Salud t-urá Certro
Puesto d€Sslttd San li¡¡úo
Puesto da Salud Tulti

Chlguirf Arliba
Paional
Toabró

Chiguirf A¡riba
Palonal

Rfo lndio
Rfo lndlo
Rto lnüo
RIo lrdo
RÍo lndo
Rb lftdb
Toabrá
Toabrá
ToabrÉ
Tultt
Tulti
Íultl
Tulti

Chieuirf Ariba
Caknlto
Toabrá

San M§uelCentro
Membrillo

Boca de Uradllo
ElJobo Anüa
Ias Patmas

SariCris$bat
, U Centm (P)

Las Merlas
El Guayabo

T'JGÉ
Altos de San Miguel

El Umón
Lurá Centro
Srin lsHro

Tulri Centro

MINSA
MINSA
MINSA
iáINSA
MINSA
MINSA
MINSA
M¡NSA
MINSA
MINSA
MINSA
MINSA
MINSA
MINSA
MINSA
MINSA
MINSA
MINSA

r. r. tlsás

Fuenb: Minlsterio de Salud"

1,c, PersonalParamédico

Datos del INEC para elaño 2018, señalan que en la provincí" 9" Coclé había 46laboratoristas, 40

técnicos radidojos y 447 técnhos en enfermerla EldisÚito de Penonomé concentraba el43-5% de

tos laboratoristia-s, lZ.So/ode los técnicos radiólogos y 21.9a/o de los técnicos en enfermerfa.

Cuadro No. 12. Personal p_aragédico-en las instialaciones de salud en la
provincia de Coclé, según distritos: Año 2018

Codá §, §.
19 26_á
¿
1

,4 1

117-

298
21
14

.13.

AEuadulce
Anün
É P¡nta¿a
NalÉ

18

--.d

E
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()rá
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Fusnb: lnstituto Nadonat de Esladfstirx y Censo.

Según el INEC, en 2018, con base en la estimaclón de ta poblacÍón al I de futio del año respectivo,
en la Plvincia de Coclé habla 333 médicos (1O_rnenos cul d áno previol, {ga eñferreras (za m¿Cque en 20171y g2 odontólogps (5 nrás que ei año anteriór). ' '

Cuadro No. 13. Personal médico-en las lnstalaclones de salud, en ta provincia de coclé:
Mazo de2017 y 2018

;-:y-l I -3i_i
i¡ádtco{as)
Habltanbg For m$lco(a) v
Enfumeras(o)
Habitanb por enfermra(o) s

OOortOngG
Hab¡tartss por odonÉbgo(a) u

r' co¡r ba¡e cn h
fesp€dhro,

3.004 2,991

cetlmadón dc l¡ pobladón roüi, ai r oc ¡¡lo oá ñb

333
79r
131
607

üz

343
762
4{¡0

644

tt

FrnnE: lnstfruto l-lacional de Estadlstica y Censo.

2. Educación

2.a. Indicadoreseducativos

En el dist¡ito de Penonomé_(sin 
ry.Oreeación), segrln datos censales de 20i0, d prornedo de af1gs

aprobados (ntuel más altQ tue de ZJ ános" G m-eOla de ta prouincla Oe Cociá n á OáZ.S años.
En la provlncia de Coclé, elconegimienb con más años de estudios aprobados fue el de penonorná
cabecera (10 años de estudig). po, el contraio, el de Rlo lndio fue el de menos años aprotaOoi iS
{os). Un 3.7oA dg ¡" poblaclón de 10 años y nras de edad no sabla teer nl escribir al momento del
Censo de 2010: e! m9nol porcentaje ¿e anámauetas se enconbó en penonorná cseceria (l.goá),
mlentras que el más alto fue en er conegimiento de Tultl (a6%)"

Cuadro No. 14. lndir=dores educativos de ta población de 10 años y más de edad en el distrito de
Penonomé, ffi la proüncia de Cod* Censo de Poblacióñ y W¡enda de 2010

-

EEg
Dknrftode Penooomásln
segroguclón U-17

Db[ito de Penonorné segregado

7A 3.W 2,54 p.7:]

17

ffi ¡tf ,a'

ffiEffi

11,¡ ,

MEIEE

l3

;Eo0ffindo 10 8¡1G y,más
l=

Drsfro y cor¡egtn{ói*db

;ññ¡ró'



$EiEIE

Cañaveral
Coclá
A Coco
RIo GTandg

34.58
3¿01
35.24
30.G}

7,8
6,9
54
72

6, iss
3,29q

311
210
206
104

184
168
150
87

317
394
zfr
431
u8

3,00
5.lo
3.33
3.31

4,30
3,60
6.19
5.53
6.59

5,f
6.4
4-6
4.Ó

4.7
4.4
7.1
6.6
8.5

4,508
zgzs

7,3á1 348
10,968 4q6
3,852 271
7,797 511

3,432 29'.1

FuEnte: tnstituto Nacbnat ds Estadlsüca y Censo'

2.b. lnfraestructura educativa, matricuta y personal docente

En cuanto a la inftaestnrc,tura edrcativa. en e! distrilo de Penonomé (sin Tgreg?c¡ón). segtln

información del uÉoucA en 2018, se tentln registradas 261 instalacbnes pÚblir:as' disüibuijas en

sue 10 correg¡m¡eft"d. p;;;¡*r"ádrivó: zzixerán de preescolar,54,8% de pdmaria, 18'0% de

prernedra y s.0% áá ,"¿1" . a *.2%G l* instalaciones'educativas están localizadas en d árca

ñiá, porqire en el área urbana sólo hüta 5'8ilo'

En ese mismo año, en este distrib se metricularon ?2,128 
".lqdqntes 

(9.9% en preescolef 47 '9o/o

en primarb, eg.eif'eii;;;ln9d9i r5o.¿á rnedia), n-á¡a 1,487 docantes v 931 aulas. El promedio

de atumnos por Joá ,io."ntE tuá oá i I estr¡iantáe, reñeJando un-valor por encima de 2o alunrnos

en toe coneglm-reñto" o" penonomá tá+1, óáñáwraitze) i coclé l2Tl,parael nivelprescolar.

Gráfica No. 1. Disüibuc¡ón porcentual de ta rnaúfcula, docentes, infraestndr¡ra y aulas oñciales en

el disb¡to de penonomé, 
"llá frov[ncia de coclé, según niveleducativo: Año 2018

Nuevo disffio General Vldoriano Loreruo

Ctthu¡¡f Arrba 3229 A0
Éáñ.t 32a2 7'e

Rlo lndo 3E'84 5'0
Toabré 3:¡'19 5'7

Tulü 34-12 5'2

r Preescolar r Primada ¡ Premedia r Media
co
§
r4l

N
ñ¡
(\a

Docantes CenÍos

Fuente: Minbterb de Educación
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Al considerar la propuesta del Proyec'to-Ley, al distrito de Penononé segregndo le conespor¡dqrlanz4.syo der totar de hstaraciones eáucativaé. ¿i.cga oe hs 
"uri-ái¿%'de]á iüat fáh y 39.096 delos docentes, €o tanto, el nrcvo disüito Gerr€á-vüioriano l-oreirzo ten¿ ¡lalsi%ááia" escuelas,az.saa de hs auhs, 46.8% de h m*tcula i ei.óg6áe ¡oJ ¿;ceniá 

''

Cuadro No' 15' NrimEro de escuelag, a.ulqg, mgtrfcup, docentes en et sectoreducativo o6ial en.eldistrito de Penonoñlé, en la provirrcla de (bc¡é, *éC ;¡v"t ;úr"ii,r,o y coneginierilc: Año 20lg

TMÑ
Toüat

Preescolar

Dtsütto rh Peno¡roiná segregados

Penonorná
Callayeral
Coclá
E Coco
Rb Grande

lü¡evo dtsüilp Geosral V¡ctoúano l-orgtrzo
Chiguil Aniba
Pa¡qd
Rlo lndio
ToabrÉ
TuIr

prinarb

Disbito de Penonomé segregado

Penooqné
Ca¡lgwral
Codá
El Coco
RIo &árÉe

Nuero dfsüüo Ge¡reral Viciorlano Loreruo
Ch¡grrrf Ariba
Paional
Rh lndlo
ToabrÉ
Trdü

premedia

D¡süito de Penonqné scgqgeclo

Pgtonorná
CaltrEileral
Coclá

Nuer¡o d¡8üüo Genarü Vlcbrlano lrr€*"
Ch¡fruirf Arba
Pafq4¡l- É:_ j ,.:_:-_ :
Rfo lndlo
Tebr6
Tulrl

EEEIIÍT-I

931 ?-14 LggL3§1

§g

?t
6
5
4
3
3

g!.
t0
l0
4'8
5

143

!?
10
7
5
6

.4
trl

14
.t8

B
34
a¿

g.

$§

á5
n

6
6
3
3

ET
18
24
6
8.
5

§¿g

2-187

1.098

670
15'
13Ír
68
64

r+1
304
478
sl

1A
u

r0.609

4.685

9,029
512
¿188

449
a7

5.921
l,g7
1,544

895
1,39f

7l7

5.r25

19§

!§
2E

6
5
3
3

§1
l8
21
6
,8
5

EO

lE
8{
2A
a.
32
17

33s'Et

75u
84
45

214,

@
ztlfi

30
22
30
19

@
9g
89
§2u
¿O

3§s

go

82

o

4
1

1

41

2,A17

447A3/a
599

124 2,5(B
24 66{'

- 3t;:- ."-: 7-:50

23 y7
31 55013 192

194

1ffi
3
5

162
g2

50a
4
13

I
- 4-
I
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6
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Media

Disúito de Penorrorná segregado

Penonorná

Nuer¡o dtsüito General Vtstoriano Lorerao

Chlgulrl Aniba
Paional
TosbrÉ

gt

47

$t §gz

3,379

3,379

3§5

162

162

193

23
139

31

9.318

4.7
3,700
1,583

424
8,234
6,271
6,165
?.825

5

5

I
3
3
2

47

41

11
18
12

828

t28
349
r51

Fuante: Ministeño de EduceciÓn

3 Vivienda

Los resurtadoe dercenso de 2010 sobre las cond¡c¡ones en gue.viven las Personas que residen en

er distrilo ae póo-nomé s¡n r"gregá"i9n,¡ug.tral q* exis]i31-.t9,748 viviendas particulares

ocupadas . Erzd,g;/"dá esus v¡v¡en-oas teirrapso.oá t¡árra, er-.4'! no contaba con ltz eléctrica'

el 35,3% cocinauá *lbna e¡ g6¿7' no ténü televisor y'e]-28'7-% no poseía radio' Además' el

g. %no contaba con agua potabre'y'álálu; *_t91r" 
"crvic¡o 

santario. B promedio de habitantes

por vMenda en ef Oist¡io de Penonómé sin segregación era de 4'3 personas'

cuadro No. 16, lndicadores de tas viviendas partiortares ocupadas en el distrito de Penonomé. en
' 
ñññáaoe óo"¡e, c"nü oa Poblacior¡ yMvienda de 2010

10.430

4.0
416
85

2W
ili
708

1.019
3.(N7

Fuente: lnstituto Nacional de Estadlstica y Censo'

En el distrito de Penor¡omé segregado según-el lroyg{g. de Ley'.los-irdicadores muesgan que un

6.g016 cocinaba con bña, s.lo|no t;;fa rü eÉ"trica ,'4.ff/otenfa piso de tiena, L}o/o no disponla de

servkio saniüafio, é.-g% 
""trba 

sin televisor y 29.2o/o no tenla rad'¡o'

En el nuevo distrito GeneralMctoriano Lorenzo las estadfsticas indican que 66.9% de las viviendas

no contaba con r,¡z er¿cuica. 67.3il 
"o"¡n"u. 

con ¡éña, un 3g.7%.tenla piso de tierra' 17.0% no

disponta oe .gu"ioüÉI"ñ ¡¡il no contaba con servicio sanitario, ffiza/o no posefa teleüsor y

zL.Zohtampoco cohtaba con un radio, que le permitiera estar informado' ' ' '

Elpromed-¡o de habitantes pof 
-v,ylgnda 

serfa de 4.0 personas en eldistrito de Penonomé segreEado

V {Z n"Uitantes 
"ñ 

á¡ nuevo distrito General Mctoriano Lorenzo'

Número de vMendas

Promedlo de hab¡tanEs porvMen*ás
Con piso de tiena
SIn aon¡a PotaUo
Sin seruic¡o sanitario
Sin lrzsléctrica
Cociñan con leña
SIn blevbor
Sin radio

19.748

e3
4,116
1¡S8

633
a:tüi
6,979
7,14
5,612
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Gráñca No. 2 lndicadores de las viviendas partictlaros ocupadas en et disrto de Penonomé
segregado y en el nuevo dlstrito Genenal \ñc{orbno Lorenzo, En h provincia de Cocli* Cer¡so de

Población y Vndenda de 2010

(En porcentaje)

Distrito de Penonomé segnegado Nuevo Distlto General Victoriano
Lorenzo

282
17.0

4.6
8.2

. Con plso de üena
, Sin sentrrb sanÍüanb
. Cocinan con laña

Sin radlo

, Stn agua potable
¡ Sin lteelécirica
- Sin blevisor

. Con plso de üena

. Sin servlcío sarltario

. Cocinan con tilIa
Sin radío

¡ Sln agua potable
. Sin h.z eléctdca
. Sín Ebvisor

Fr¡ente: lrstituto Nacional de Estadtstir= y Censo.

4. lnserción laboral

Según el Censo de 2010, el distrito de Penonomé sin segregación sumaba 6-l,998 pensones de 10
años y rnás de edad (edad tfmite inferior contemplada para h población económir¡amente activa en
el censo), dg las_cuales 29,475 personas estaban ocupadas (produciendo bienes y servicücs), De
elbs, unas 7,780 se dedícaban a actividades agropeóuarias--y ei resto a obas astividades. Los
desocupados eran 1,831 personas y la poblaci«in no ecorÉmicamente activa era de 36,591 personas.

El 60.4% de la población de 10 años y más, en el distrito de Penonomé sin segregación, no tenfa
s€gur_o social.. Esta situación no es unibrme en todos los coneglmlentos que confmnan eldistrito,
es asf corlo el ntimero de personas sin seguro socialrrarfa de 34:5% en Periooomé (cabecera) hasta
un 96.7% en R[o lndlo.

Con la propuesüa de crear un nuevo distrito según elProyecto de Ley, la población de 10 años y más
se disbüuye casi proporc'nnalrnente cr¡n u,r-73 en penonomé,-después de h segregación de
conegimieltos y 33,?25 en el nuevo distrito GeneralVictoriano Lorenzo, no asf la po¡laclón ocupada,
y.a que en Penonomé (después de la segregación de conegimientos) serfan 16,530 pensonas (1,315
dedicados a actMdades agropecuarias) y en el nuevo distrito. 12,úS pársonas ('efSO
desempeñando labores agropecuarias).

Cuadro No- 17. Poblacirán de 10 años y más de edad en eldisüfro de Penonorné, en la
proürria da Coclé, segun conegimhntos: Censo de Población y Wienda de 2O1O

DtsfitodE Penonomá ¡fn
regre¡nd&r 990 A.gE Llg, r-831 3E§e1
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Dlstrito de Penonomé
segregado

Penonomé
Cañaveral
Codá
El Coco
Rfo Grande

N uEvo distrito C'eneral
Victoriano Loreruo

ChigulrlAniba
Pafonal
Rlo lrid¡o
Toabré
Tulú

y.Trg 18,530

18¿03
6.138
3,298
4.508
2,Afr

9,172
2,798
1,420
1,98{)
1,160

33.25 12.945 §91 1e.67?

4?m
4.269
1,505
2,910
1,445

99
312

17
115

¿18

4.554
6,378
2,Gp
4,770
1,ffI7

1.315

81
z4
384
27
f95

6.465

f .682
989

\44
1,609

783

1.240

658
231
140
133
7B

16.913

8,2S
3,102
1,738
2,390
1;387

7,381
10.963
3,6ti2
7,797
3,432

FuentE: lrstituto Nacional de Estadfstica y Censo'

La mediana de ingreso nensuar de E q9bra9Í{ oapada de 10 pño6 y nÉs en el d'strito dE

penonomé sin ,rüü'r"¡on t é o" B/260.h, mientras qb por hqer.tue de 8/.356.00 mensual. Por

corregimiento, et ingreso fructuaba i;ñ B, ¡fá,m en Pánohome Gaoecera) y 8/.20'00 en Rio lndio'

De apobarse glproyecto !" !"y, tá ástimación de la mediana de lrrgreso mensual ir¡dica 8/'296'52

para penonomé d;ñér de la ó¿gr#;ion i o" B/.oE.o4 para el nuevo distito General victoriano

Lorenzo.

Grárrca No. 3. Mediana de ingreso mensuar de ra población ocuplda de 10 años y más de edad en

el dist¡ito de penonomé. en la pióri""i" ae cácÉ: censo de Poblacirtn y wienda de 2010

(En batboas)

Penonorné (Cabecera)

Rfo Grande

B Coco

Cañaveral

Coclé

Paional

Toabrá

T¡.dú

433

33iI

325

300

268

-216

IIlOO
I50

Chí¡¡uidArrüe I
Rto lndo I 20

50

Fuenb: lnsütuto Nacircnalde Estadlstlca y Censo

u

En acliui-..'. p¡{ri
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gl 4t9. la poblrción ocryada de 15 y rÉs año,s en la prwincia de Gocts se desempeñabe
qrincipalmente en la Agricultura, ganad e¡ia, cr¡¿a, elMcultlra, pesca y actividades cone¡c¡s Ég.Zg6);Co.*fio al gor ryq y al por menq (lrclu¡re Zonas Francas), repai'aciOn de vehículos de'rnobr írnotocícletas (f4.4%I lndusüia manufadureá psof) y en la ionifucclón (?.5%\

Cuadro No. 18. Población ocupada de 15 y m& años en la provinciia ds Coclé, segrin categorfa de
activldad económic{ Año 2019

;Dhtrhrcisrr
'po¡centiral
.....'.^..

Toüil

Agrictr[ura, ganaderfa . eaúLa-silvicultura, pesca y actividades de servicios
cof¡exa3

9ofsmtq fl oor mayory al por menor (lnduye z¡¡r:asFrancas)¡ rEparadón
d€ bs vet¡tfllos de rnotory motoddstBs
Constn¡ccíón
t ndusülas m anuÉctureras
ActMdades de los hognres en caEdad de rnpleadores astvidades
indiErenciadas de prooucclon de t¡ienes y sewlcios de loe irogares para
uso proplo

HoEIes y redaurantes
Erseñanza
A¡kn¡nlsüadón Éblha y dcfensa; planes de!€glrrHad sdfaltlá if¿nctOn
obfigdorla
Tmnsporte alrnacenamienlo y corrao.
S€rvidos sodales y rehcionade crm ta Sah.rl humana
Actfuidades administrafvas y servicios de apoyo
Obas acü\ddacl€ de serVldo
Aclividades financieras y de segrtrc
Adividades prolbs¡onahs, dorrtlfrcas y tÉorir=s
otras aclivkJades

4ffi;1.

130.014

37,975

18 6il9
9,774

ll,01E

5.932

r00,0

29.2

14.4

7.3
8.5

4.6

a,478
7,215

6,795

5,165
6,09't
5.393

3,350
1,007

1,007
4,173

Fuente: lnstltuto Nacionatde Estadtstica y Censo.

P9r otro !{o, gran pate de los ocupados se desempeñaba como empteados, lra sea de la empresa
Priu4? (27.4Vo), del gobi,emo (14.7o/o) o del seMcib Oomesüco (4.8%L Otroi eran cuenta óropt¡
(38.74/o), fabajador farniliar (12.7%l o trabaJadorindependiente (1.9o/o),-

Gráflca No. 4. Distribución de la población ocupada de 15 aflos y más de edad en ta
prwincia de Coclé, según categorla en la ocupación: Año 2019

5-0
5.5

5.2

4.0
4-7'
4.1

ze
08
0-8
3.2

Empleado del gobieno

. Empleado dc organlzaclón sin ñnes de
It¡cro

, Ernpleado de erpresa prfuada

Ernpleado del ssrvido doñrésüco

, Por o.¡enla prop¡a

19.160:
'|.4.70y!

5,932:4.69É

FtEr[e: lnstitüo Nacimd de Est€dfsti:ay Censo.
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5. Economía del territorio

En 201g, ta provinc.¡a de coclé apo_rtó 2.4%alproducto lntemo Bruto (PlB) del pals, segrln la última

informaci&r o=pon-¡ole á"r ¡ñec. Eñ;'áó11i zot 8, este aporte promedió 2'5%'

Gránca No. s. comqffii,.rrfii#*lrJrtlEí*ucro rnterno Bruto'

Panerná
Oeste

5.9

Bocas del
Veraguas . Toro

2.1 1-4..

Chirhul
5.6

Darián
0.3

Henera
1.3

Los Santc
1.0

Coclé
2.4

Colón' 
'17.8

PanEmá
62.9

(E) Estimado.

Fuente:lnstitutoNaciona!deEstadtstiryCenso.

por actividad económica, en 2o1g fue mayor ta-aportación de h industria manufacturera (15'8% del

prB totar), seguido der Transpo{e: árraénamieáto f ómunicaciones (10.2%) y las actMdacles cle

Agriculturá, gánaderl a, @?a y siMcultura (1 0'0%)'

cuadro No. i9. conrposieión y variación porcentual del PtB de la provincia de coclé, según
-- -ütégorfa 

de actruidad económica: Años 2015 - 2018 (E)

Agrfcrd[¡re. genaderb, @t y slMct¡¡ü¡ra 8.7
2.7
L6

16.1
5.4

13-5
L3
8.5
9.3'
2.1

5.4

o.2
0.0

0.1

1.9

g5
¿6
L6

17.0
7.7
4.4
z5
B6
9.4
2,4

5.7

o2
0.0

0.1

1.7

9.8
L3
za

16,7
7-7
7.8
2.3
8.6
9.8
2-4

6,7

o.2
0.0

0,1

1.5

10.0
2.5
2.9

158
9.2
7.8
2.5
8.2

10.2
2"5

5.8

0.2
0.0

0.1

1.4

Pcsca
gxo¡oudOn de mi¡ras Y cánEras
hdusuÍr manuhdr¡reras
Sr¡mhFüo de docttklad' ges Y agr'ja

Constn¡ccbn
Cornetcio

de
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Oba pro<ltrcoón no ds mercado
Va¡orAgtsgado Bnno en velores b&¡cm

Más: lmpt¡esbs a los productos ftnos de las ¡ubvenciones
PRODUCTO II{TERNO BRiI'TOA PRECIOS DE
COIIPRADOR

UrrE-r-'|E,-
Efzersf,H üD2ürgtt VNIT fp)l hzors E)I¡É-¡EErr¡E--r L¡r-.12.0 13.3 14,1 14.7

88.1 87.6 87.5 87.6
127 13.3 13.4 13.0

f m.q 100.0 loo.0 100.0

(P) Prellrdna.
(E) Esllmado,

Fuente: lrstiluto Nacional de Estadfstica y Censo.

6. Condiciones de pobreza

El lnforrne de Pobreza-y- DesiguaHad en Panamá: Mapas a nivel de Distritos y Conegimientos, año
20151/,, ebboradoy puÚicaOo por el Minislerio de Economfa y finanzas, señaíó que e-n eldistriio de
Penonomé la pobreza general era de 38.4% y la pobreia extrema rondabá el 16.5%. Por
conegimiento, sobresalir5 Penonomé (Cabecera)-con á menor lndhe de pobreza general ll.4%»,
m19nt¡as qgg lgs m*; altos los registraron: Rlo lndio (73.Oo/ol, Tulú (68.a%i, chigu¡rien¡Ua tbS.Og6jy Toabré (94.2%). Respecto a estos cuatro conegírniento§,-vah nrencionái quá si bien cai¡Rcaron
com.o.los más pobres en el distrito, fueron los que presentaron una mejor distribución det ingreso,
ryedido por el coeficiente de Gini. a saben 0.37: 0.á7, 0.39 y 0.41, en su orden. Et Coeficieñte dé
GINI, mide 

-el 
gra99 {9 le¡iguaHad en la dsribtrktn del ingreso de ta poblaclón, donde cero (0)

representa la lgualdad totaly uno (1) h deslgualdad máxima.-

En 2015 el promedio de íngreso por persona para el distrito de Penonomé fue de B1,Z4ZZO. por
conegimiento, este promedio varió de rnanera muy rDaruÉlda, de los más altos -en: 8/,463.80 en
Penonomé (Cabecera), 8/.308.00 en El Coco, Bt-2il-70 en Rfo Grande, W.24É,2O en Gaflaveral, a
!_o¡_qás- batos en el resto de los conegimlentos, sobre todo en Rfo lnd¡o que apenas alcarzó los
B|/.95.10.

Cuadro No. 20- lndicadores de pobreza de los conegimíenbs det distrito de Penonomé, en la
provincla de Codé: Año 2015

Disüilode Psnoruná
*rr.9rrged6r1 - -- fi'ry l!.úq u.w rs-ry !!.1 16.5 21.,2 gg, ZqUt

Caregilndentoo dcl dl¡[lto de Pcnspr¡ré acgcgsdo

Pcnonomé
(CaOccrra)
Cdlaveral
Codá
Rlo G¡an«le
EICoco

21,779

8.187
4.399
3.264
8,141

1,Qo

1.403
8{7
197

l,o4l,

1,&t0

4078
7.1O
§2

1.501

4lr
675
3Ím
165
1m

7.1

25.1
28.c
20.3
21.1

1,7

8.2
.7.3

5-1
7S

5.8

17.r
19.3
152
17.0

{63.8

24¿2
?,11.7
26,..7
308.0

0.42

0.4i,
0Jr
o.42
052

Conagirn¡erüe dd n¡euo distrito Genat-al Mdortano Lorarzo

rl Sa cor¡ldera quc atgdGn vit o en condción rh poüeza o pobreza dr€ma crmldo ed tr¡raso per cúpffa de tu trogrr (o ¡Ga
hgrlto totsl dd hogar dMdÍlo por d nirrcro de_'rlerrürosj cstá por &bqp tb b tfne¡ Oé poOrfi¡ glrrailo en áeo-Oe ta
poDreza e!ü¡mq cr¡ando adá por debaJo dc h lk¡e¡ de poúreea á¡rerna)-
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110¿
170_6

95.1

115.6
1(E.4

(depcndlendo del Peso
q¡Je es carenE en ula

0,38
0..14

0.37

0.41
o37

Arrtba '
Pa¡onal

Rto lr¡do
Toabré
Trtü

14299

5,358

10,315
4§58

0,291

3812
6,637

3,18¡t

2,510

eor3
3221

1,5a8'

p,n5
l,8s
3,413

1,858

8,7
s5.4

3:¡.0
35.8

f3.7 17.6

73.0 37.6

61.2 312"88"4 3¿8

Nota Lu medldas o hdbadocs de pobrcza estári ertresartas en p¡opordone¡ respcdo a t3 poUadÓn total de cada dlsÚllo

y coregis{edo.
u Eslinedone! y pro!,Gcdoner dc la pobEción lolal del pals: F{ pmFd9, coPTca lndlgena, dhüllo y cone@er*o' scgün

;;l 
"drd, 

A,íd róio-zo. uoeun Ñumero 10 dcl ¡mt¡irlo tiaaonat cte Estadlsüca y censo'

a Rcspedo ¡ h Potfeción totd'

FuEnre MinrsErio de Econornh y 
THHÍili*H:rr,ffiHñ#."rroen 

Panamá" Mapas a nivel de

otra forma de medir la pobreza en Panamá es cons¡derando la pobreza rnultidimens¡onel (lP-M) 'que

toma en @ns¡doarai d, modo kt"grailas mrilfples privaciones y carencla.s que expañmentan-

stmuttáneanpnte bs individu* i iígárcs en not¡Cás diryensignes de, blseslan drsfinfas al

rirgraso lates ,*o salud, eduaáiii,-ta¡rio, múio'ambiente y nivel da vlda, enÜe ofos. El IPM

};;nu;|, una iorná ae ined¡re"t"s'rrrrrná¡as y privactorcsde {qs pefsor¡as, apulando una visiiStt

tntq*,6,n de h;ii,,ac¡üt | Áryiiiao a n¡ve áé púreza nultÚimánsÍor¡al en un pafs'/. Panamá

midió por primeáü;;i ñáiá ¿" póur*a Muttidiinensional (lPM) en el año 2017. un año después

(201g) se real¡za nue,,an er¡te la medirfón con base a los ddos de la Encuesta de Hogares de mazo'

Este Lrdlcaoor n¡e iái,ua¿o por á rtinisterio de Desanollo social 
'(MIDES). 

ln.tn{o Nacionel de

Estadtsü." v cáU flNEc);ú¡niJ"m áe Economia y..Fig¡za¡.(MEF), y contó con la colaboración

aéIprojání, Oe ¡ai Ñac¡oñ'es Unidas para dl Desanollo (PNUD)

Es asf como para 201E. estE lndicador muestra que gl qor."lFlg de personas en condición de

ñb;"=|ñlti&r*Eionál en la provinc¡a de cocté áe ubicó en 19.30Á, un¿l reduccÉn de 3.3 puntos

Foiéntuales en cofnParación cón el rralor del año 2f17 122'60/"1'

Al respec{o, el plan Estratéglco de Gobiemo (PE_G) zozo-zo2!,, t'lene enbe sus obJetivos desanollar

la'Eslrategra 
^utt¡t "tn¡ale 

inwinstitucionat co[MENA que-busca cur¡soldsr la gobemama loE€l

lr*- á*ri,niií;";riÁlr-y lái oáibual¿a¿es'. Et oÉjetivo d9l Plan colmena es orsanizar

tenitorialmente ¡a iñtpr"r"niac¡ón lntáórd d. F polftica púq!¡ca a trarés de la oÉfia multisectoriÉ¡l

artir.,lad" que garanüc" a la poblaciOnltderecho aldesarrollo'

para desandlar el ptan Colmenaa se ldentiñcaon 300 correglmientos de 63 disÚitos, con rnayores

nivetes de carenclas y vuneáil¡il¡, ;pt¡""ndo un prooaso Petodologi.c.o ba$3nta riguroso

(realtsado por 
"l 

pÑÚbf, oasaag en un ánfoqug de pobreza multilÍmensional{, complementado por

ts medtción o" ind;áí;ras ié".icas cr¡didattuas. Este Pla¡, en u.na p¡meqfass, llegqrá a un§
100 ;r,=ghrdü;;;ú" állo", frdrrn seteceionados cuaho (4) de los dlez (10) onegimientos del

disrrilo Oe penol#r¿: é"tó"-f,;eromChiguirt Aniba (0.38), Rfo.lndb (0.i9),Tg.bq (0.33) y-T!!ti

(0.40¡, qu", *n'b rár"g"ción popuestá en este Proyecto de Ley, conformarlan al nuevo distrito

General Vlctoriano Lorenzo.

ffiE
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Cuadro No' 21. Conegimientos seleccir¡nados para el Plan Cotrrana en el disfifo de penono¡né,
en h provincia de Codé: Septiernbre de2019

Chl$eÍ Anlbs
Rlo lndlo
Tosffi.
rdú

-- f .- ¡'-

. I o.ssm-
0.4938
0.3:na
0.3977

31.1
37.6
312
328

It lndha d€ PobrBza Mdftrúnenslonal por coneglnrlento, calcúado por la STGS cm la
f,Llfq Écn¡ca del PNUO, agosto zotg. PaÉ r¡ oiroc- coregintsntoc m ss Íánohfornación.
z uef.-PoUra¿¡ y DesQualdad en Penarná: Mapar a r{vd dg Distrtto y Conegün{crto:Alo 20lt

Fuente: GebíneE §ocial'lnñnne §elección de dbbitos pare plan ColmEna -.
Septiembre de 2019'.

7. Prograrnas sociales

El pafs ejecuta una serie de..programas sociates dingldos principalrnente a ayudar a personas uhogares.colt mayor wlnerabiti¿al o en condc¡ón oe'pourú;, uá¡o 
"l 

esqueÉ ¿á ranserencias
rnoneta¡ias condicbnades y en donde los beneñciar¡oi Oe¡en ir¡nr'p¡¡r una ier¡á Oá requ¡sttoq en if
cttso de la beca universat que se enbega a todos los estud"ntel Fobrg tod; d.l-üctói;f"t"U;
siempre y orardo no tengan fracaso (en ese caso se reuáná;ap"éá i6ta qráÉIlp"rl.
Datos del año 291.65 revelan que. en-e[ distrito de Penonomé e] benEficio lo recibieron 26,g37personas, dist¡ibuHa corr¡o sigue:

t 12A a bs &5: 4,542 persohas;
. Bed de oportunldades: 3,735ief.as de hogar;. AngelGuardián:508 personas, y
r Beca universa[ lB,0S2 estudbntes.

El número de beneñciarfos varfa de acuerdo con el nfuel de pobreza de sus habibntes, asl los
conegimientoa de PaJonal.(1,655), Chlgulrl Aniba (1,612) V fáUe (i,zs6l, p**rÉr'n mayoreg
benefrciarios de bs hes prímeros programas.

Cuadro No. 22. Beneñciaríos de los principales progtE¡mas sociales en los conegimientos det
distrib de Penonomé, en la proviñcia de coc[á: Año 2016

.. ...',.\,!} ,.

Dbtto de Penonfiná (sln
segragadón)

Distrito de Penonorná segregado

x,837 4,ilz 3,?85 5(E l8,frsz

E
ka.¡a.-r

I flÉiir*il

]l at $ qno 2ol§' d MEF puulca el lnlbnne '[¡!"pry do PobGz¡ y Duigualdad a Ntvet de Dbüito y cocEgrfrefrto.. rdfltsandotlvutaulgln¡cso $1. 3t c¡pta ¡n h¡ ene.psÉ de ]rogsrcs qtÉ rcilá á-ÑC pa,a ak du tc rú¡rhr de Hcna¡t¡ ¡. püe
clo sa uüüzó hrUmadón G Ccn¡o th Pobladfi y vtrñrue üál zorO, UEna¡cle-de propócntf¡OUpls¡ ¿c marzo fr11 yIt.d¡tefrda tffir rtd Banco Muldtat
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Penonomé (Cabecan) 8,7ffr

Cañaveral 1,127

cocté 7gl
ElCoco 755

Rfo Grande 489

Nuevo distrito General Vidorbno Lorenzo

ch¡suirt Aniba 
1333IilTX" 2,orq

Toabré 3,2U
Tut{i 1;171

660
s)4
212
216
211

68
140
91

103
{l

118
51

39
34

16

7,gu
432
415

. 402
195

tr¡
88
t9
67
23

8s5
484
626
829
514

1

t24
,083
251
«)0
372

2,288
2,398
1,138
1,988

862

Nota: L¡s medldas olndcadorcs de gobreaestánexpresedas sfi gropordones respedo a h Pobl¡dóntotal decadadtsÚlto

y coneglmhnto.
d para d prcgrarna 120 a los 6s, lo3 baneficiaios.cones¡mde! al p-ago de oduüf. a didembre de 2016l los de Red de

op"r,"rid[rá a re,iá p"gót¡riárrtr" oaáte y Ang!ú Gtnrüán ¡ hcpm¡¡e de 2018, Mlntsterlo de Dcsano[o Sodal.

u Baca urúrrarsat .onc"oo" por d IFARHU, según Egüq?s,dlBüllog_ V gneofirdentoc: Arh 2018, lnoütr¡to para t¡¡

fo,',lcrn i ¡pror ¡erüdoe necr¡r¡oo Hurnlrrcc,'Dlrección tle Pladflcadón de Rea¡Eos Humgnos,

Fuente: Ministedo de Econmrta y Flnamas, l¡úorme ?obreza y Desigualdad en Pananá, Mapas a niml de

Düuú, Conegirnlexltos lno'zOtS'. Coñ i¡rbrmación a ese año proveniente dcl MIDES y dal lFARllU'

lnformaciii,n'.para 20lg sobre tos prygF.mas sociale! que olorga el Gobierno, indican gue en, ta

ilriü;áá E l¿ r" benef¡claron l,o$ hogares ?-n la heo ¿e oportunHadés, 1,615 personas éon :

¡r,ápá.¡ua¿ con á progrann ,ns€¡ G.uardián y.!3,a02 persona! con d Prograrna 120 a los 65-

ÁOeni¿r, 4g.ggf e$ubhñtes recibieron becas det lF§l-{U_y A+lg7 estudiantee se beneficiaron con

tl Pr"g*ma As¡stencia Social Educativa - Universal (PASE-U).

Cuadro No.23. Beneñciarios de los principale progfz¡mas de transferencia monetaria

condir:ionada y estudiartes que reciben Éecas dd IFARHU, en la provincia de Coclé: Año 2019

120 a los 65
Rect de Oportunidades
Ange Gr¡airfáñu
Becas de¡ IFARHU

P¡mrama cÉ Aststándál Sodal
Edu-critiva Unhiiisál (PAsE{r}z

1?,W
4,086
1,815

48,801

44,737

19,489.+
2,437.6

rg;181.4
17,374.3

14A71.7

rJ Gonesponde al año 2018-
! Anleg Beca Urtt srsal,

Fr¡ente; Minlsterio de Deanollo Sociale lnstitttto para la Formaciiln y

Aprovechamiento de Recursc Hurnane.
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Es conveniente E§lln" recapitulacÜn de los aspeclos ünculantes contenirlos en la Ley 65 &22
dE odubre de 2015, "Que Oe¡áno||a norrnas p"ni l" irec¡On I orga-ñkádbr,-t-erriiorial del Estads-panarndlo y dkia otras dbposíclones". :

lll. Conslderaciones finates

Cq¡ td propós¡lo, a ccrünuación, sahclr¡ye una t¡abla con hs secciones de hterÉs y, seguibmente,
un cr¡adro resunen con la irñ¡mación cenealdlsponlbla dc tas un¡OaAes nofticoáO;**,*. O"lae cuales ge $nqi:ggregar teritorb y, plór erúE, pobtaciólparáFcreCld; de nuer¡ascircr¡nscrlpclonestenitorialc§.- ' '

Guadro.No. 24. Secciones de la Ley 65 de ?2 deoctubre de 20f 5 sobrc h crcacirin de dgritos y
conegimientos

Artbulo 11. El D¡sEilo es ta divis¡ü¡ poltti:o-
adminisEativa deltenitoriode la provirrcia ¡oóetido a
la furlsdlcción de un municipio, confomado por
conegimlenba, sobre lc c¡¡ales {erca 

' h
compeblcia qt goUlemo mrr¡bbat

Artfcr¡lo 14, Le conegimierüos con$lü.ryen
drcurncrlpclones bnib¡iales qrn lntegran un dbútm
que legalmenh le corrasporidan

Artftotb 12. l-a crmc¡ór¡ de dlg,fftÉ ts rultsará: -A(Er{o,1s .1-É cr3adón de cor¡astnlel6 ss
Tg{*F!.y. l" rnkistñá iffidrá u e¡gieaoñ ,-rA É ,ñedo,,É--ilü l,furr,ÁEm"ñLeE
91-FIPP -qp. 

glTpr dcd qrilri., qs ¡t'r,r*,',ia :qffiipgQn _€t r.úb@ 
-üE- 

"",;ñr;- ;d9stgnecrrr¡oeug{99ry.{grlpJIfo*t**,,6Gffi¡áü: 3'§ nñnB. H ¿e¡¡onúon de bdo h gsr¡nüá if
"oteu¡*úü. 

an er ar*lrrc_sr6risúr*H#ffi tffi Etrffi ESffi, tesh¡dó Écnfti o¡r ¡esfice. h cómuóo NadorEi- -;,üd;ió_!iñiñ_b,-a9omÉdrdda der gstr¡dlo Écnho
sob¡É Lhltüi Potiüoo{dmtrrbbtdvoi. 

'-'- 
: =----=:t : T[*- rfii¡rr",-. l.?...

Artkulo 13, Para la creación de dgtrilc se reguiem 
ffifu§,;3m 

regutslos pra la creadÓn dE

1.: 9!1" pobladür rcldente en C bnibrb dsl frrü¡ro l. En área ¡¡rban¡s, ttrte poblaclón laldenb ¡pd¡!üib dc vdrüdrrcom[ habiEr¡Eq de ¡oüq¡a¡ü,. 'mañor a t¡üs mtt ]nüSrbi ¿ons q¡gtes, p"r f
Por lo tñene, rü culrffir d€üor¿tri r¡stdtr en ü ;ráñittr.ñ¡d¡-ññiEdo"rtu.ur¿- sr bli¡t¡rscabecerEdsldbtlto. 

ffiffi. , ¿oGáüiuó'dni¡inta dd,sráñ esür dáiniciltedoü qi
i 'b-r!iliiiSñ. :'"

2. ta delfnltación ffsica det bnüodo d€l
conegtníento. coo bagc en mmsl olidales, de
rrüeriera detallada. qrre lnduye h descflpdón de l¡s
eccldenbs geográñcos odstenb+ sus Xrnttas y
pnba ds coordenadas, Para b eEús de esb
ntmeral eo atenderá b dbpuesb en d tlecreto
Etson vo 139 dE 30 de junio de 2006, coodenadas
acü¡a[zachs t\lGS€4rlTRF08, +oca 20 I 1-6.

3, ts cléltrüÉüfn fislca dd bnibdo det
celgdf-nqlD {g 

-¡ren€ra 
CfE{dq q1r-a üÉuye b

cdñ¿ióo de ¡c-aÉ¿ürrñ momil¡rrc ocfá¡e
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esffilec¡ds;

2- b delimiüadón ñsica dal te¡ritorlo dlsüital, con
P"s. "l 

mgpas offdabs, dc ma¡rcra datalada, qlc
lncluya h descrtRxrón de lc accidentes g€ográñág
exlsbntes. srn Ímiles y puntos Oe coordenadgs.
Para loe efados de esto nunerd, r aEnderá lo
dEpueAoen la Decrto EJacrlthro t3g do 30 defur{o(r€ 2006, @oclenadas acü¡afizadas t¡lgS-
84fl'fRF08, época 201 1.6.
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Un inñme socioeconómico y finandero del

;lrt rid - 
de ros corregimlertc que Wri a Mlnbbrlo de Ecorpmla y Fhanzas.

s,mmrr el nuqrc d¡süito' a fBvés da consulta
poprdar h s¡ht cn cada un9 do hs coficgknlertosl

Ar,rocads por bs repfeser¡tar¡tss dE coregtnbnbs
a solicfud de lc cir¡dadanos.

4. de gobiemos

que se eficuenüsn lr¡volucrados.

Distrito de Penonorné sin

segregación
Penonomá (cabecera)

Cañaveral

los ciudadanc det fifi¡ro conegimiento. Las ñrmas':: 
serán'iecópiladas mediante consuila pcipular in sih.¡, 

'

convocada por el alcakle o por el concejo municipal,
en los h4ares que conformarán la nue\ra

circunscriPción Polf ltca.

nuevo
deb€rá es[ar frrnad4 Por lo menc, por el 10% de

95,454 379

6. Un infome del estud¡o técnbo realEado Po! la
ComislOn Nacionat sobrE Lfmites Polltico'
AdministratlvoE, d cual deberá contensr, adernás de

la valoración Écnica ds los requisitos anEr¡qmente
señatados, et mapa de ta nuem circunscripción y de

la oorción tenüqiat ds la $re se aegregó. con su

reipea¡va descripción de lfmites. ls com'erÚenda

soád y h identiñcaciÓn dol área de desanollo.

6. Un informe del estudio técnico rael-eado por la
Cornisión Nacional sobrs Llrnites Polltico-
Adminisfativc, d cr¡aldeberá contcner, adem& &
h vatoración técr¡i= de los requisitos mteriormenb
sallalados, el mapa de b ruEva drcr¡nscripción y da

h porcltn teritqial de la que se segregó, con su
respectiva descripción de lfmites, la conwniencia
social y la ídenüñcaclStt del área de desar¡olo

7. er," la c¡rcr¡rcc¡ipeión tenitsial de donde so tdn¡l 7. Qr¡e h drcunscriPcÉn Etitoriat de donds ss torna

el Enüorio q¡r€d€ ñ'ñ püb!""'ór, y iqtrió,r d tsnibrio quedc'con una pobh¡óo y-étErción

üniü,ñ;*=ror"ri-,tsdáalrn,á;as{ 3H1*.#t 
o mqros' lslal al del nuarm

--' r. En el:easo.dE tos conegimbrüos urbanos con alta
densklad de pobüackfrt. !a nusve propuesta dE

creac¡ón de conegimier¡to deba contar con uri
mlnimo de vehts mil habiEntes y una extensirln
tenitorial, más o meno§. igual a la del cual se

s€gfega.

Podtan crmrse conegimbnbs con merios beqg
poHacbnd por r¿zorps de elGnsirln Errbrial,
niwles d€ pobreza y de dffidl accesbüidad.

Fuente: Ley 65 de12de octubre de2015-

Cuadro No. 25. Resumen de la superficie, población y número de lugaes poblados de las

uniddes politico-adminlstrativas da dónde se propgne segregaf los nueve conegimlentos, según

et Rroyeao de Ley 401 relaüvo al dlstrito de Penonotrné, en la provincia de Coclé
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53,O
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85,737

21,78
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8,403
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Nt.s
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Nuercdbbilo General
Mc{odano Lorerzo
Candelarb or/eIs
C;erpral Vlctoriano
Loranzo
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Boca da Tucr.¡é
San M§rc|
Las.Mlr¡83

Fuenle: censo de PoblacíÓn y l/ndenda q=.201-0 y estimación de la población del lretih¡to Nacionatde
Estadfstin y Ccnso.

c9l F e¡§9! d-el presente lnbrme socbeconórn¡co, sc cumple con d requisito del nunp¡al 5 delartfculo 1 6 de le Sección 3 de la Ley €5 ¿e zot s. que servt¿ Oe ¡nsuáo a h Comisün i,lacional sobraLfmites Pollücos,'Ad.lifltFlros p"o realtsar ei rrorme oer estt¡oio técnho al que se refiere elnumeral 6 delartfculo 16 de la SeóclOn g.
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COMISIÓN NACIONAL 
SOBRE LÍMITES POLÍTICO- ADMINISTRATIVOS 

ESTUDIO TÉCNICO 

Proyecto de ley No. 401. QUE CREA UN NUEVO DISTRITO Y 
CORREGIMIENTOS EN lA PROVINCIA DE COClE SEGREGADOS DEL 
DISTRITO DE PENONOME y DlCTA OTRAS DISPOSICIONES. 

Según censo de la contraloría en el año 2010, la estimación y proyección de la 
población del distrito de Penonomé arroja un total de 95,454 habitantes, de los 
cuales 48,328 son hombres y 47,126 son mujeres, que el Municipio de Penonomé 
debe atender y dentro de los requisitos, una población residente en el territorio del 
futuro distrito de 25,000 habitantes, Actualmente, la población del futuro distrito 
supera los 40,000 habitantes. 

~ La situación socioeconómica de la mayoría de sus habitantes lo sitúa no solo como 
uno de los corregimientos con los mayores índices de pobreza, sino también, como 
uno de los de peor distribución de las riquezas ya que cuenta con comunidades 
dentro de las cuales el ingreso económico familiar mensual promedia por debajo de 
los 8/.200.00. Los problemas de agua, electricidad, comunicación vial, transporte, 
infraestructuras públicas, titulación de tierras, grandes problemas de salud producto 
de la situación insalubre en muchas comunidades e inclusive altos índices de 
deserción escolar son la nota característica de la zona, entre otras necesidades de 
las comunidades 

A estas comunidades son pocas las autoridades que llegan y cuando lo hacen es 
por situaciones extremas o muy coyunturales. A nivel de soluciones que puedan 
brindar las autoridades del corregimiento ya sea en respuestas sociales, 
infraestructura y seguridad, la inmensa extensión territorial del corregimiento es 
también un obstáculo para el eficiente y eficaz desempeño de cualquier 
representante de corregimiento o Jueces de Paz del área, ya que sin importar el 
partido político al que represente, debe lidiar con los problemas de sus más de 7,000 
habitantes con prácticamente los mismos recursos. Lo anterior sumado a los graves 
problemas socioeconómicos ya mencionados del área, que contribuyen a agravar 
mucho más, la precaria situación de sus habitantes. 

Es debido a lo anterior que se da la presentación del Anteproyecto de Ley Que crea 
un nuevo Distrito y Corregimientos en la Provincia de Coclé segregados del Distrito 
de Penonomé y dicta otras disposiciones, producto de la solicitud de los moradores 
de los corregimientos que claman por la aprobación de este anteproyecto. 

La presente iniciativa fue puesta en conocimiento y consultada con representantes 
de las distintas instituciones (entiéndase, Representantes de Corregimientos, 
Alcaldesa, Instituto Geográfico 'Tommy Guardia", Contraloría General de la 
República, Ministerio de Economía y Finanza, Tribunal Electoral, Ministerio de 
Gobierno y Justicia y la Asamblea Nacional), las consultas correspondientes, los 
técnicos necesarios, las visitas de campo requeridas y; las evaluaciones ~ "u Oly 

socioeconómicas, territoriales y poblacionales necesarias, a fin. de que al momentt .. ". ) 
de que este anteproyecto fuera presentado a la Asamblea NaCional, cumpliera co ,.~ .::¡; 

las exigencias establecidas por ley. \,' . '", ') 

Proyecto de ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé '" ., 
segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". AJil 

wf 1f~',~1.. 
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Este anteproyecto cuenta con el respaldo de la población penonomeña quienes de 
manera voluntaria e independiente han constituido comités comunitarios desde 
hace varios años con el único propósito de impulsar una mejor división político­
administrativa de nuestros corregimientos y Distrito. 

Los nombres de los corregimientos y la razones de estos, se debe principalmente a 
figuras distinguida por impulsar cambios positivos y mantener una visión futurista de 
lo que debería ser el desarrollo sostenible de nuestras poblaciones campesinas o 
porque son aspectos característicos o relevantes del lugar. 

Todos los nombres propuestos obedecen al sentir de la población y todos han sido 
consultados y/o nacidos de propuestas de los propios moradores de las 
comunidades y sustentados en razones históricas y meritorias. 

La división que se ha hecho del actual Distrito y Corregimientos ha mantenido una 
equidad geográfica equilibrada, podrán crearse con menos base poblacional por 
razones de extensión territorial, niveles de pobreza y de difícil accesibilidad. 

El principal objetivo de este anteproyecto es poder proporcionar una mejor 
r""' distribución y administración de los recursos del Estado a través de los gobiernos 

locales y descentralización, conllevando con esto el mejoramiento de la calidad de 
vida, en todos sus aspectos, de los habitantes de nuestro circuito, estableciendo 
sedes regionales de las autoridades administrativas, que no solo implicará el 
acercamiento de las entidades de gobierno con nuestra población, sino también 
puestos de trabajo en estas entidades. 

La creación de un nuevo Distrito y Corregimientos con proyecciones 2024, permite 
a las actuales autoridades una mejor organización y tiempo suficiente de 
planificación para que no existan problemas de índole presupuestarios, electorales, 
ni administrativas; respetando los cargos de elección popular 2019-2024 y llevando 
a las comunidades del Norte de Coclé beneficios directos con esta decisión. 

I~ 11. REQUISITOS PARA LA CREACiÓN DE DISTRITOS Y CORREGIMIENTOS: 
Ley 65 del 22 de octubre de 2015. 

REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE DISTRITOS: Ley 65 del 22 de octubre de 
2015. 

"Artículo 12: La creación de distritos se realizará mediante ley. La iniciativa 
contendrá la descripción del territorio que comprende el distrito, sus limites, 
la designación de la cabecera distrital y la demostración de la garantía de 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo siguiente, 
acompañada del estudio técnico del estudio técnico que realice la Comisión 
Nacional sobre Límites Politico- Administrativos. " 

"Artículo 13: Para la creación de distritos se requiere: 

l. Una población residente en el territorio del futuro distrito de veinticinco 
mil habitantes, de los cuales, por lo menos, mil quinientos deberán residir 
en lafutura cabecera del distrito. 

2. La delimitación física del territorio distrital, con base en mapas oficiales, 
de manera detallada, que incluya la descripción de los accidentes 
geográficos existentes, sus limites y puntos de coordenadas. Para los 
efectos de este numeral, se atenderá lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 
139 de 30 dejunio de 2006, coordenadas actualizadas WGS-84/ITRF08, 
época 2011.6. 

Proyecto de Ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé 
segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". 
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3. Un informe socioeconómico y financiero del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

4. Un informe previo de los gobiernos municipales que se encuentren 
involucrados. 

5. La decisión favorable de los ciudadanos y autoridades de los 
corregimientos que van a conformar el nuevo distrito, a través de consulta 
popular in situ, en cada uno de los corregimientos, convocada por los 
representantes de corregimiento a solicitud de los ciudadanos. 

6. Un informe del estudio técnico realizado por la Comisión Nacional sobre 
Límites político- Administrativos, el cual deberá contener, además de la 
valoración técnica de los requisitos anteriormente señalados, el mapa de 
la nueva circunscripción y de la porción territorial de la que se segregó, 
con su respectiva descripción de límites, la conveniencia social y la 
identificación del área de desarrollo. 

Que la circunscripción territorial de donde se toma el territorio quede con una población y 
extensión territorial, por lo menos, igual al del nuevo distrito 

REQUISITOS PARA LA CREACiÓN DE CORREGIMIENTOS: Ley 65 del 22 de 
octubre de 2015. 

"Artículo 16: Son requisitos para la creación de corregimientos: 

1. En áreas urbanas, una población residente no menor a tres mil 
habitantes, de los cuales, por lo menos, quinientos deberán estar 
domiciliados en la cabecera. En áreas rurales, una población no 
menor a mil habitantes de los cuales, por lo menos, doscientos 
cincuenta deberán estar domiciliados en la cabecera. 

2. La delimitación física del territorio del corregimiento, con base en 
mapas oficiales, de manera detallada, que incluya la descripción de 
los accidentes geográficos existentes, sus límites y puntos de 
coordenadas. Para los efectos de este numeral, se atenderá los 
dispuesto en el Decreto Ejecutivo 139 de 30 de junio de 2006, 
coordenadas actualizadas WGS-84/ITRF08, época 2011.6. 

3. La delimitación física del territorio del corregimiento de manera 
detallada, que incluya la descripción de los accidentes geográficos 
existentes y que no implique conflicto con corregimientos ya 
establecidos. 

4. La propuesta de creación del nuevo corregimiento deberá estar 
formada, por lo menos, por el 10% de los ciudadanos del futuro 
corregimiento. Las firmas serán recopiladas mediante consulta 
popular in situ, convocada por el alcalde o por el consejo municipal, 
en los lugares poblados que conformarán la nueva circunscripción 
política. 

5. Un informe socioeconómico y financiero del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 

6. Un informe del estudio técnico realizado por la Comisión Nacional sobre 
Límites político- Administrativos, el cual deberá contener, además de la 
valoración técnica de los requisitos anteriormente señalados, el mapa 

Proyecto de Ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé 
segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". 
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de la nueva circunscripción y de la porción territorial de la que se 
segregó, con su respectiva descripción de límites, la conveniencia social 
y la identificación del área de desarrollo. 

7. Que la circunscripción territorial de donde se toma el territorio quede 
con una población y extensión territorial, por lo menos, igual al del 
nuevo corregimiento. 

En el caso de los corregimientos urbanos con alta densidad de 
población, la nueva propuesta de creación de corregimientos debe contar con 
un mínimo de veinte mil habitantes y una extensión territorial, más o menos, 
igual a la del cual se segrega. 

Podrán crearse corregimientos con menos base de poblacional por 
razones de extensión territorial, niveles de pobreza y de difícil accesibilidad. 

111. VALORACiÓN TÉCNICA DE LOS REQUISITOS 

1. La delimitación física del territorio del corregimiento, con base en mapas 
oficiales, de manera detallada, que incluya la descripción de los 
accidentes geográficos existentes, sus límites y puntos de coordenadas. 
Para los efectos de este numeral, se atenderá lo dispuesto en el Decreto 
Ejecutivo 139 de 30 de junio de 2006, coordenadas actualizadas WGS-
84/1TRF08, época 2011.6. 

Mediante nota No. IGNTG- COVID -19 .119.2020 adjunta de fecha 14 de 
mayo de 2021, emitida por el Instituto Geográfico Nacional "Tommy 
Guardia" de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, se hace 
constar que: 

"Hemos revisado y evaluado el Proyecto de Ley 401, que 
modifica la Ley 58 del 6 de agosto de 1998, Crea los 
corregimientos Boca de Tucué y san Miguel segregado del 
corregimiento Toabré, se crea el corregimiento Candelario 
Ovalle segregado del corregimiento Chiguirí Arriba, se crea 
el corregimiento General Victoriano Lorenzo segregado del 
corregimiento Pajona/, se crea el corregimiento Riecito 
segregado del corregimiento Río Indio y se crea el 
corregimiento Las Minas segregado del corregimiento Tulú, 
Provincia de Coclé. 

Los límites políticos administrativos del anteproyecto 
fueron basados en la Ley 65 que crea la Comisión Nacional 
de Límites Político Administrativos de parte del IGNTG, 
tomado en cuenta los siguientes criterios: 

Extensión territorial 
Elementos geográficos 
Coordenadas UTM WGS 84 
Lugares poblados censo 2021 
Misión de campo al distrito de Penonomé 2021 

Proyecto de Ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé 
segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". 
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Elaboración de mapas de cada corregimiento y distrito, 
basados en la Cartografía Nacional del IGNTG y datos 
de campo. 
Revisión del Proyecto de Ley 401. 

Por lo cual tenemos a bien remitir los siguientes aportes: 

El departamento de Geografía (IGNTG) realizo una revisión y modificación al 
Proyecto de Ley 401, basada en los mapas fuentes y trabajo de campo por 
parte de la Comisión Nacional de Limites Político Administrativos. 

Presentamos algunas inconsistencias y observaciones dentro del Proyecto de 
Ley: 

• Nombres de algunos elementos geográficos (ríos, quebradas, 
poblados y cerros). 

• Algunas Coordenadas desplazadas producto de la fuente 
utilizada. 

• Inconsistencia en la descripción de algunos corregimientos 
colindantes. 

• Extensión territorial. 

Estas inconsistencias y observaciones fueron subsanadas por el IGNTG, tanto 
en la descripción, como en los mapas que acompañan el Proyecto de Ley. 

Conclusión 

El Instituto Geográfico Nacional ''Tommy Guardia'; hizo la reVlston y 
modificación a la descripción y mapas, cumpliendo con lo que establece la Ley 
65 del 22 de octubre de 2015. Además, con los resultados obtenidos, el H.D. 
podrás sustentar su proyecto de Ley. 

2. Un informe socioeconómico y financiero del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Mediante nota MEF -2021-7825 del 18 de febrero 2021, reitera que no hay 
viabilidad presupuestaria relacionada a la creación de un nuevo distrito y 
corregimiento en la Provincia de Coclé. 

Adjuntamos informe Socioeconómico y Financiero en el cual se explica la 
viabilidad o no del Proyecto. 

3. Un informe Técnico realizado por Instituto Nacional de Estadística y 
Censo de la Contraloría General de la República de Panamá. 

Para el análisis de esta propuesta del Proyecto de Ley No. 401, se tomaron en 
cuenta los siguientes aspectos: 

1. Análisis del Proyecto de Ley No. 401, presentado a través del Trámite 
Legislativo 2020-2021, ante la Presidencia de la Asamblea Legislativa, por el 
H.D. Daniel Ramos. Se demarcaron los límites descritos y los puntos de 
coordenadas para cada corregimiento presentado en el anteproyecto, para 
determinar las áreas resultantes para los corregimientos modificados y para los 

Proyecto de Ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé 
segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". 
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nuevos corregimientos creados. Igualmente, se analizaron los mapas insertos 
en el presente anteproyecto. 

2. Análisis de los mapas de los nuevos corregimientos elaborados y 
proporcionados por el Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia (IGNTG). 

3. Se contrastaron los mapas elaborados por el Instituto Geográfico Nacional 
Tommy Guardia (IGNTG), con las bases de datos y mapas existentes de los 
corregimientos del distrito de Penonomé, provincia de Coclé, que posee el 
Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), para verificar las distintas 
segregaciones de los nuevos corregimientos y la delimitación de sus límites 
político administrativo. 

4. Análisis de la base de datos digital de los corregimientos y el listado de los 
lugares poblados de la República Pre Censo 2020, para determinar la ubicación 
de los lugares poblados tanto para los nuevos corregimientos como para los 
corregimientos afectados por la modificación a la delimitación. De aprobarse el 
Proyecto de Ley No. 401, se modificará la base de datos de los lugares poblados 
y se asignarán los códigos de acuerdo con los corregimientos respectivos. 

Se adjunta cuadro con listado de los lugares poblados correspondientes a cada 
nuevo corregimiento y a los corregimientos modificados por la nueva 
delimitación, de acuerdo a las bases de datos por corregimiento que posee el 
Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC). 

Proyecto de Ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé 
segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADíSTICA Y CENSO 

Departamento de Cartografía y Sistema de Información Geográfica 

Listado de los lugares poblados correspondientes a cada nuevo corregimiento 
ya los corregimientos modificados en el Proyecto de Ley No.401 

PROVINCIA DISTRITO CORREGIMIENTO LUGAR POBABLADO OBSERVACiÓN 

ALTO DE lA MONA 

ALTOS DEL COCO 

ATRÉ NO.l (P) Parte con Pajonal 

ATRÉ No.2 

BEJUCO 

BITO (P) Parte con San Miguel 

BOCA DE CHIGUIRi 

BOCA DE lARGUILLO 

BRAZO DE "U" (P) Parte con Candelario Ovalle 

CABECERADERio BITO 

CACACO 

CAÑAZAS No. 2 

CHIGUIRi ABAJO 

CHORRERITA 

EL CAÑO DE SAN MIGUEl (P) Parte con San Miguel 

ELCUCHARO 

ELJAGUA 

COCLÉ PENONOMÉ TOABRÉ EL NARANJAL 

GUABAL ARRI BA 

lA CANDElARiA 

lAS CUESTAS DE MARICA 

lAS MARiAS 

lAS VARITAS 

LOS MOLEJONES (P) Parte con San Miguel 

LOS PIlARES (P) Pa rte con Candelaria Ovalle 

MARTILlADA 

MIRAFLORES 

OJO DE AGUA 

PERECABECITO O SANTA CRUZ 

(P) Parte con las Minas 

QUEBRADA ARENAL 

QUEBRADA LOS SULES 

QUEBRADA SARDI NOSA 

SABANA lARGA 

SABANETA DE "U" (P) Parte con San Miguel 

SAGREJÁ 

Continua 
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Listado de los lugares poblados correspondientes a cada nuevo corregimiento 
ya los corregimientos modificados en el Proyecto de Ley No.401 

PROVINCIA DISTRITO CORREGIMIENTO LUGAR POBABLADO OBSERVACiÓN 

SAN JOSÉ 

SAN MIGUEL (P) Parte con Candelaria Ovalle 

SAN PABLO 

SAN PAB LO ABAJO 

SAN PABLO ARRIBA 

SAN PEDRO ABAJO (P) Parte con Candelaria Ova[le 

TOABRÉ SANTA ANA ARRI BA (P) Parte con Candelaria Ovalle 

TAMBO 

TOABRÉ 

TUCUÉ (P) Parte con Boca de Tucué 

TUCUECITO 

U CENTRO (P) Parte con Río Indio 

VALLE SOLITARIO 

ALTOS DE SAN MIGUEL (P) Parte con San Miguel 

BANACITO 

BOCA DE GUAYABO 

BOCA DE LURÁ 

COCLÉ PENONOMÉ 
BOCA DE SAN MIGUEL 

BOCA DE TUCUÉ 

BOQUILLA DE DOMINICA 

CAÑAZAS Nao 1 

CUIRIA O SAN FRANCISCO 

DOMINICA 
BOCA DETUCUÉ EL GUAYABO 
(Segregado del 

corregi mi ento ELPERNAL 

Toabré) HIGUERONAL 

LA BOCA DE TULÚ (P) 

LASEMILLA(P) Parte con San Miguel 

LAS MARINAS (P) Parte con Tul ú 

LOURDES 

LURÁ CENTRO (P) Parte con Tulú 

LURACITO ARRI BA (P) Parte con Tul ú 

MONTE BUENA 

NUEVO BANACITO (P) Parte con San Miguel 

PASO ANCHO 

PASO REAL 

Continua 
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Listado de los lugares poblados correspondientes a cada nuevo corregimiento y 
a los corregimientos modificados en el Proyecto de Ley NO.401 

PROVINCIA DISTRITO CORREGIMIENTO LUGAR POBABLADO OBSERVACiÓN 
BOCA DE TUCUÉ QUEBRADA LA TABlLA 
(Segregado del 

TI ERRA BUENA 
corregi mi ento 

Parte con Toabré Toa bréJ. TUCUÉ (P) 

ALTOS DE SAN MIGUEL Parte con Boca deTucué 

ALTOS DE LOS DARI ELES 

BAJITO DE SAN MIGUEL 

BANAZO ARRI BA 

BANAZO CENTRO 

BlTO Parte con Toabré 

EL CAÑO DE SAN MIGUEL Parte con Toabré 

LA SEMI LLA Pa rte con Boca de Tucué 

lAS QUEBRADAS DE "U" 

LOS MOLEJONES Parte con Toabré 

SAN MIGUEL NUEVO BANACITO Parte con Boca deTucué 

(Segregado del QUEBRADA CULEBRA 
corregi miento QUEBRADA EL CLAVO 

Toabré) 
QUEBRADA EL COROTÚ O 

QUEBRADA LA MI NGA 

QUEBRADA EL TI GRE 

COCLÉ PENONOMÉ QUEBRADA LA CHISPA 

QUEBRADA LA LAJOSA 

QUEBRADA LA TI GRA 

SABANETA DE "U" (P) Pa rte con Toa bré 

SAN MIGUEL No. 2 

SAN MIGUEUTO 

SANTA ANA ABAJO 

VALLE DE SAN MIGUEL 

BOCA DE lAS MINAS (P) Parte con Candelaria Ovalle 

BOCA DE VAQUILLA 

CABECERA DE ZARATí 

CHIGUIRí ARRIBA 

CHIGUIRí CENTRO 

CHIGUIRí ARRIBA 
EL CONGAL 

ELUMÓN 

LA SUBI DA DEL COQUI LLO 

LA VIEJA 

LARGUILLO ABAJO (P) Parte con Pajonal 

LARGUI LLO ARRI BA 

LARGUI LLO CENTRO 

Continua 
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Listado de los lugares poblados correspondientes a cada nuevo corregimiento y 
a los corregimientos modificados en el Proyecto de Ley No.401 

PROVINCIA DISTRITO CORREGIMIENTO LUGAR POBABLADO OBSERVACiÓN 

LOMA GRANDE 

OAJACA 

PALMILLA 

PEÑA BLANCA 

CHIGUI Rí ARRI BA 
POZO AZUL (P) Parte con Pajonal 

Río INDIO ARRIBA 

SAN MIGUEL ARRIBA 

TAVI DAL ABAJO 

TAVIDALARRIBA 

VAQUILLA (P) Parte con Candelaria Ovalle 

BARRIO UNIDO 

BOCA DE LAS MINAS (P) Parte con Chiguiri Arriba 

BRAZO CHICO 

BRAZO DE "U" (P) Pa rte con Toa bré 

CERRO CHICA 

CERRO CONGOSO 

COCOBARI 

EL VALLECITO (P) Parte con Río Indio 

LOS PI LARES (P) Pa rte con Toa bré 

COCLÉ PENONOMÉ CANDELARIO QUEBRADA GRANDE 

OVALLE (Segregado RENACIMIENTO DE "U" 
del corregi mi ento SACRAMENTO 
Chiguirí Arriba) 

SAN MIGUEL (P) pa rte con Toa bré 

SAN MIGUEL CENTRO 

SAN MIGUELlTO (LOS CAJONES) 

SAN PEDRO 

SAN PEDRO ABAJO (P) Parte con Toabré 

SAN PEDRO ARRI BA 

SANTA ANA ARRI BA (P) Pa rte con Toa bré 

"U" ARRIBA 

VAQUILLA (p) Parte con Chiguiri Arriba 

ZAPOTAL 

ÁGUI LA ABAJO 

ÁGUI LA ARRI BA 

ALTO DE LA ESTANCIA (P) Pa rte con Sa n Jua n de Di os 

PAJONAL ATRÉARRIBA 

ATRÉ Wl (P) 
pa rte con Genera I Vi ctaria no 
Lorenzo 

BOQUERÓN 

CABECERA DE ATRÉ 

Continua 
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Listado de los lugares poblados correspondientes a cada nuevo corregimiento 
ya los corregimientos modificados en el Proyecto de Ley No.401 

PROVINCIA DISTRITO CORREGIMIENTO LUGAR POBABLADO OBSERVACiÓN 

Parte con General 
CAIMITO (P) 

Victoriano Lorenzo 

CERRO COLORADO 

CHORRERITA 

LARGUILLO ABAJO (P) Parte con Chigui rí Arriba 

MEMBRILLO 

MEMBRILLO ARRIBA 

MEMBRILLO CENTRO 

Parte con General 
PAJONAL PAJONALABAJO (P) 

Victoriano Lorenzo 

PAJONALARRIBA 

PAJONAL CENTRO 

POZO AZUL (P) Parte con Chiguirí Arriba 

Río VIEJO 

SALADO 

SERÉN 

SOFRE 

TUREGA 

ATRÉ Wl (P) Parte con Pajonal 

COCLÉ PENONOMÉ 
CAIMITO (P) Pa rte con Paj ona J 

CHURUQUITA CHIQUITA 

(CABECERA) 

CHURUQUITA GRANDE 

EL BARRERO O BARRERO 

ELCOCAL 

GENERAL EL NANZAL 
VICTORIANO EL PIRAL 

LORENZO 
EL POTRERO 

(Segregado del 
GUABAL corregí mi ento 

pajonal) LA NEGRITA 

MONTE GRANDE 

MOSQUITERO 

PAJONAL ABAJO (P) Parte con Pajonal 

RINCÓN DE LAS PALMAS 

SANTA CRUZ (P) Parte con Penonomé y E! Coco 

SONADORA 

TUÉ 

ALTO DE BUENA VISTA 

Río INDIO ALTO DEL MORA 

ALTO SILENCIO 

Continua 
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Listado de los lugares poblados correspondientes a cada nuevo corregimiento 
ya los corregimientos modificados en el Proyecto de Ley NO.401 

PROVINCIA DISTRITO CORREG IMIENTO LUGAR POBABLADO OBSERVACiÓN 

ALTO URAClllO 

BAlO PIFA 

BARNIZAl 

BARNIZAlWl 

BOCA DE URAClllO 

BOCA DEL SILENCIO 

BOQUilLA DE LA MINA 

BOQUilLA DE lAS POTRERAS 

CABECERA DE QUEBRADA El 

COCA 

CAMPO ALEGRE 

CERRO MIGUEL 

CERRO VENADO 

CIGÜA 

COQUillO CENTRO 

COQUillO DE URAClllO 

El HARINO 

El AGUACATE 

ElÁGUILA 
COClÉ PENONOMÉ Río INDIO ElAlí 

El ARENOSO 

El BARRERO 

El CAMPANO 

El DOMINICAL (P) Pa rte con La Enea nta da 

El ESPAVELAR 

El FALDAR 

ElGUABO 

El HIGUERONAl 

ELJOBO 

ELJOBO ARRIBA 

ElLADRllLAl DE SAN CRISTÓBA 

El líMITE 

El LIMÓN N"l (P) Parte con la Encantada 

El PAPAYO (P) 
Parte con Río Indio (Donoso-

Colón) 

ElSllENCIO 

ElSILENCIO ARRIBA 

ElSILENClO CHICO 

ElSllENCIO Wl 

Continua 

Proyecto de Ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé 
segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". 



COMISIÓN NACIONAL 
SOBRE LÍMITES POLÍTICO- ADMINISTRATIVOS 

Página No.9 

Listado de los lugares poblados correspondientes a cada nuevo corregimiento 
ya los corregimientos modificados en el Proyecto de Ley No.401 

PROVINCIA DISTRITO CORREGIMIENTO LUGAR POBABLADO OBSERVACiÓN 

EL VALLECITO (P) Parte con Candelaria Ovalle 

IGUANA QUEMÁ 

LA ARENOSA 

LA CABINA 

LA CALABAZA 

LA CECILIA 

LAGUINEA 

LA HORMIGUERA 

LA IGUANA 

LAJEJENA (p) 
Parte con Miguel de la Borda 

y Río Indio-Donoso) 

LA MINA 

LA MONA 

LA NEGRITA 

LA PAILA 

LA PEDREGOSA 

LA PUENTE 

LA SARDINA 

LA TIGRA 

COCLÉ PENONOMÉ Rio INDIO LA TIGRITA 

LA TOLLOSA 

LA TOLLOSITA 

LAS CANOAS 

LAS MARiAS 

LAS MARiAS ARRI BA 

LAS MARiAS CENTRO 

LAS MERCEDES 

LAS MINAS (P) 
Parte con Miguel de la Borda 

y Río Indio-Donoso) 

LAS POSTRERAS 

LAS QUEBRADAS DE URAClLLO 

LAS VEGAS 

LOMA ALTA (P) Parte con Riecito 

LOMA ALTA ABAJO (P) Parte con Riecito 

LOMA DE LA CIGARRA Parte con Riecito 

LOS CEDROS (P) 

LOS MOLEJONES 

LOS NARANJITOS 

LOS RASTROJOS 

Continua 
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Listado de los lugares poblados correspondientes a cada nuevo corregimiento 
ya los corregimientos modificados en el Proyecto de Ley NoA01 

PROVINCIA DISTRITO CORREGIMIENTC LUGAR POBABLADO OBSERVACIÓN 

LOS RODEOS 

MANQUESAL 

PALMA REAL 

PASO CARNAL 

PI EDRA AMARI LLA 

PIGÜILA 

PON LA OLLA 

PUEBLO NUEVO 

QUEBRADA EL MACHO 

QUEBRADAJACUMILLA 

Río INDIO 
QUEBRADA LA CONGA 

QUEBRADA LA PALMA 

Río INDIO 

SABANETA DE "U" (P) Pa rte con Ri ecito 

SAN CRISTÓBAL 

SILENCITO 

TI ERRA BU ENA 

TRES HERMANAS (P) Pa rte con la Enea nta da 
COCLÉ PENONOMÉ URACI LLO CENTRO 

URACILLO DE LAS MARíAS 

URACILLO W2 

U CENTRO (P) Parte con Toabré 

ALTO LIMÓN 

ALTO RI ECITO 

BOCA DE LA ENCANTADA (P) Parte con Coclé del Norte 

BOQUI LLA DE QUEBRAÓ N 

CABECERA DE RI ECITO 

CACIQUE 
RIECITO 

CAÑO SUCIO 
(Segrega do del 

EL PANTANO 
corregi mi ento Río 

EL QUEBRAÓN IndiO) 
EL VALLE DE RIECITO 

GURBE 

LAPITA 

LAS MARAVILLAS (P) Parte con El Guásimo 

LAS PALMAS 

LOMA ALTA (P) Parte con Rio Indio 

Continua 

Proyecto de Ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé 
segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". 



,r""" 

,.-" ¡ . 

COMISIÓN NACIONAL 
SOBRE LÍMITES POLÍTICO- ADMINISTRATIVOS 

Página NO.11 

Listado de los lugares poblados correspondientes a cada nuevo corregimiento 
ya los corregimientos modificados en el Proyecto de Ley No.401 

PROVINCIA DISTRITO CORREGIMIENTC LUGAR POBABLADO OBSERVACiÓN 

LOMA ALTA ABAJO (P) Parte con Rio Indio 

lOS CEDROS (P) Parte con Rio Indio 

lOS CERRITOS 

LOS CERRITOS N"l 

RIECITO LOS ELEGIDOS (P) Parte con El Guásimo 

(Segregado del LOS ZUlES 

corregi mi ento Río PIEDRAS LARGAS 
Indio) SABANETA DE "U" (P) Parte con Rio Indio 

SAMARIA 

SANTA MARíA 

U ABAJO 

VAllE DEL PLATANAL 

BOCA DE CUI RIA 

BOCA DE TUlO (P) Parte con Coel é del Norte 

BUENA VISTA 

CABA CORRIENTE 

CERRO TUlO 

COClÉ PENONOMÉ 
CHICAGUA 

CUTEVAARRIBA 

GATO ESPINO 

LA TU lOA (p) Parte con Llano Norte 

LAS MARINAS (P) Pa rte con Boca de Tucué 

lUBRÉ 

TUlO 
LURÁ CENTRO (P) Pa rte con Boca de Tucué 

lURACITO ARRIBA (P) Parte con Boca deTucué 

NUEVO ROSARIO 

NUEVO SAN ANTONIO 

NUEVO SAN PABLO 

PI EDRA AMARI lLA 

SAN ISIDRO 

SAN VICENTE 

TACUMA 

TUlO ABAJO 

TUlOARRIBA 

TUlO CENTRO 

UNiÓN SANTEÑA 

Continua 
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Listado de los lugares poblados correspondientes a cada nuevo corregimiento 
ya los corregimientos modificados en el Proyecto de Ley No.401 

PROVINCIA DISTRITO CORREGIMIENTO LUGAR POBABLADO OBSERVACiÓN 

AGUAS BlANCAS (P) Parte con Uano Grande 
AGUAS ClARAS 

ALTO DE LOS REYES 

CAIMITAL 

EL ESCOBAL 

EL HATILLO 

lAS MINAS EL UMÓN 

COCLÉ PENONOMÉ 
(Segregado del lA PEDREGOSA 
corregi mi ento lAS MINAS 

Tulú) 
lAS POZAS 

lAS TRANQUI LlAS 

MANO DE PIEDRA 

PERECABÉ 
PERECABECITO O SANTA CRUZ 
(P) Parte con Toabré 
ZUMBADOR 

4. Un informe Técnico realizado por el Tribunal Electoral. 

ANALlSIS DEL ANTEPROYECTO N°401 

QUE CREA EL DISTRITO VICTORIANO LORENZO SEGREGADO DEL 

DISTRITO PENONOMÉ 

PROCESO DE VERIFICACiÓN DE LíMITES 
Informe Técnico N° V.L. 

Asunto: Verificación de la propuesta y análisis de la modificación de la ley 58 de 
1998 

Referencia: 

1. Tarea asignada el 19 de febrero de 2021, de acuerdo al desarrollo del plan 
de Trabajo del departamento de Cartografía. 

2. Se utilizó como marco legal lo establecido con el anteproyecto. 

3. Como referencia digital se utilizó las 29 hojas topográficas que se utilizaron 
para plasmar la descripción del proyecto de creación de nuevo distrito de 
Victoriano Lorenzo y corregimiento nuevos segregados del distrito de 
Penonomé actualizadas y confeccionada por el Instituto Geográfico Nacional 
"Tommy Guardia" actualizadas al año 2012 

a. Escala aproximada: 1: 25,000 
b. Proyección: WGS84 
c. Edición:2012 

Proyecto de Ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé 
segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". 
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4. Se verificaron algunos elementos antrópicos y naturales contenidas en este 
proyecto de ley en oficina sin las inspecciones realizadas en campo, con la 
participación de los funcionarios que tienen la responsabilidad de actualizar 
la residencia electoral. 

No se ha podido verificar en campo este proyecto de ley por parte del TE únicamente 
en oficina y verificando las toponimias de lugares poblados y en busca de hidrología 
que se utiliza en las definiciones de límites que no se muestran en su totalidad en 
el mapa topográfico. Para esta actividad y los datos que expresa en el proyecto se 
analiza cada uno de las definiciones que corresponde en cada caso de modificación. 

Ley 58 de 1998 y los cambios 

Análisis 

• El artículo 
No tiene numeral indica corregimiento General Victoriano Lorenzo 
a. (no tiene letra) Con el corregimiento Pajonal: 

Desde el punto que la quebrada Medina vierte sus aguas al río Atré, 
aguas arriba este río hasta llegar a un punto ubicado en el Río Atré 
con coordenadas UTM WGS 84 E 584456.32m y N 957395.38m punto 
ubicado en la parte sureste del Cerro de Atré. 
Presenta confusión debido a que la hoja topográfica no presenta la 
ubicación del rotulo de la quebrada Medina, el punto en el río Atré al 
seguir aguas arriba está mal ubicada se ubica en la tierra a una 
distancia del río de 64 metros. 
En la parte del Río Serén aguas arriba hasta donde se encuentra el 
zarzo dando la coordenada 580610.023 y 949386.04 

Proyecto de Ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé 
segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". 
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Adicional en la descripción del corregimiento Chigüiri Arriba con el corregimiento General Victoriano Lorenzo no lo define en su lugar menciona al 
o,=_<=.",,,,,,"-,,,,_,.-.v .... ",,,,,,,,,, 

--:;¡.'ji1!,' ~fi¡liSRI-C- ,¡. 

.. "a: 

corregimiento Pajonal. 

y mirando los límites del distrito General Victoriano Lorenzo el mapa pareciera que tuviera un traslape pues no está rotulado ciertos elementos de límites y no pone en contexto todos los 
elementos 

Proyecto de Ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé segregados del Distrito de Penonomé y dicta otras disposiciones". 

~ '\ 

~ 

) 

J 



~ 
COMISIÓN NACIONAL 

SOBRE LÍMITES POLÍTICO- ADMINISTRATIVOS 

En el caso del Corregimiento Candelario Ovalle: 

1. Con el corregimiento Toabré: 
En este caso en el topográfico no está rotulado el cerro Cobre y la quebrada Lajosa (sugerimos 
indicar con coordenadas su ubicación, para evitar problemas futuros), rotular quebrada Brazo Chico; donde DICE: confluencia de la Quebrada Brazo Chico, de esta confluencia, línea recta 
con dirección Noreste a la confluencia de la Quebrada Zapotal en el Río U, 
DEBE DECIR: confluencia de la Quebrada Brazo Chico, de esta confluencia, línea recta con 
dirección Noreste a la confluencia de la Quebrada Candilera en el Río U. 

2. Con el corregimiento Río Indio; 
Única sugerencia seria ubicar el punto de unión de la Quebrada con el Río Indio (que puede ser 
592321.274, 973203.827) 

3. Con la provincia Panamá Oeste, distrito Capira, Corregimiento Cirí Grande: 
DICE: distrito Capira, se continúa aguas arriba 
DEBE DECIR: distrito Capira, se continúa aguas abajo. 

CORREGIMIENTO BOCA DE TOCUE. 

1. Con el corregimiento Toabré: 
EN ESTAS DESCRIPCIONES SE SUGIERE PONER LOS ROTULOS A LOS CERROS. 

En las demás descripciones no vemos nada que se deba atender 

5. Un informe del estudio técnico realizado por la Comisión Nacional sobre Límites político­Administrativos, el cual deberá contener, además de la valoración técnica de los requisitos anteriormente señalados, el mapa de la nueva circunscripción y de la porción territorial de la que se segregó, con su respectiva descripción de límites, la conveniencia social y la identificación del área de desarrollo. 

IV. INFORMES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISiÓN 

Adjunto se encuentran Informes presentados por: 

}- Informe del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia 
}- Informe Socioeconómico por parte del Ministerio de Economía y Finanzas. 
}- Informe del Tribunal Electoral. 
}- Resolución NO.9 del 5 de agosto 2020, por parte del Consejo Municipal de Penonomé. 
}- Notas de los Honorables Representantes de los Corregimientos de: Rio Indio, Tulú, Toabré, 

Chiguiri Arriba, Pajonal. 
}- Listado de firmas de consultas ciudadanas con los moradores de los Corregimientos de 

• Rio Indio • Toabre 
• Pajonal • Toabre No, 2 
• Chiguiri Arriba • Toabre Boca Rucue, 
• Basos de "U" • Tulú 
• Renacimiento "U" • 
• Vallecito 

PROYECTO DE LEY No. 401 QUE CREA UN NUEVO DISTRITO Y CORREGIMIENTOS EN LA PROVINCIA DE COCLE SEGREGADOS DEL DISTRITO DE PENONOME y DICTA OTRAS DISPOSICIONES 
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Se concluye en recomendar a los Honorables Diputados de la Asamblea Nacional sobre el Proyecto 
de Ley" Que crea Corregimientos en la Provincia de Coclé segregados del Distrito de Penonomé y 
dicta otras disposiciones", lo siguiente: 

Recomendaciones: 

• Tribunal Electoral recomienda que este Proyecto debe sufrir algunas modificaciones en sus 
linderos para evitar conflictos, según lo detalla en su informe Técnico. 

• Instituto Tommy Guardia recomienda que las autoridades responsables de la 
Administración Pública de los corregimientos modificados deben revisar la ejecución de los 
Planes de Manejo en el Ordenamiento Territorial. 

• Por parte de la Contraloría de la República recomienda que de aprobarse el Proyecto de 
Ley No. 401, se modificará la base de datos de los lugares poblados y se asignarán los 
códigos de acuerdo con los corregimientos respectivos. 

Panamá, 12 de julio de 2021. 

MINISTERIODEGOBIERNO 
Presidente de la CNLPA 

INSTITUT ACIONAL DE ESTADISTICA 
Y CEN O de la CONTRALORíA GENERAL 
de la REPÚBLICA 

TRIBUNAL ELECTORAL 

MINISTERIO DE ECONOMíA Y 
FINANZAS 
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